
G ' .. "'1 d . 1 ,r' 111aceta (le ~~ a. r1C .-.;.'1, urn. , 21 Abril 193;) Anexo único:-Página 5Gl

5-328

SUBASTAS

AYUX'LUHK\TO DE CACERt:5

Don Antonio 5ih'a :\'úñez, Alcalde
Presidente del Excmo. A:yuntamiento
tIc Cáceres.

Hago saber: Que en la sesión cele·
brada por la expresada Corpo,adón
en '27 de Junio de 19J~, se acordó sao
cal' a suLasia las obr;:¡.s de CO¡¡s:,'u¡:

c1ón de un Gnlpo escolar COlL ::;.¡:..tll')
seccio¡~es para niños y Cllab'o para ni·
ñas, locaics par", cantiJla, biLlioleca,
'duc]¡;.¡s, rel:ollocj;,]jcnto médico y n
vienda dd Conserje, cll el :;i~JO deno
minado Uliv:.i.r del .\Iadn!!.:1;), rOll suje
CiÓll al ¡~¡'oy(:cto c()lJfeC(;1j)·:1~·f(.lo plJ~- el
Sr. Arql1jieclo municipal D. .\r;gf'i Pe
rez Hcdriguez, que fué apr~b:;(¡o 1)01'
el Jlíllisterio de Instructiün pública y
lidias Artes, en Orden de ~:! de .\tar
:lO próximo pasado, ¡,ubJi,·:,¡'b cn la
GACl;;T.... Dl'; ),l.\lHHO del 2G del misluo
rnc~, y suovencionaJa d:cl1a construc
ción con la cunlid:.:d <.le l:Jo.don pese
ta::>.

El Presupuesto de la :-ontrala :3')

c len ele a la SUlll:.! de 135.0 H) pe"da ~

7::5 C~¡ltil:1üS, siendo la nanta provi·
sional ei 5 por 1UO de esta '~a.l ti dad y
la definitiva ellO por 100 úe dicha
SUll':I.

1':.11'3 tomar Darte en la SUlJa~ta ha ..
brá de acreditarse haLe.- hcd¡u el Je
pósito j.)!'úvisional en la Caj" gel\t"ral
de D:"!Jósitos o en la Depo~¡l'H'ia de
este Ayunt:.:m¡entD, de la ..:",¡¡tiuad :.l
que :::s;,:icntia iu lla:rza jJrov~s¡ol1¡d, (;ll
metálico o títulos de la DeuJa, comu
g¡;;rantia para rcspond¡;r' de ja. :1l'OpO

slclón.
Las proposi;:ioncs para opLa. a la

subasta. redactadas con arf'egiQ al mo
delo que SI;! j¡,,¡serta a cOll~inlJnc:ón dl.
este anuncio, se pre~enladn P'!I ~ohre,;

cerrados y Jarr<:d'Js, e ¡,án <;u.<:cribs
(:n ¡HIpe] timbrudo del Estarlo de 13
clase corre::;poudicnte, y ddJcrf,¡n ser
entrcgHda5: en la Secret,ria rj~l Ayun
tamiento de Cáceres desde ~l S¡gll!l';ll

te día hábil al en que :::pa.ezca este ,
anUIlc10 en .lu G"-,:ETA DE }íADlun \. fio- I
letüz Oficial 1.: la provin cia ~le r:úee-'I
res, hasta el anteriot" también hábil i
en que haya de tt~ner lugar la. SL1Dasta ¡
durante las horas de di~z. a treCe. ¡

Dent:-o del priego cer;-3do irú ade- ¡'
más la cédu1:::! :Jct"son3! del licitador y
ei res !4 u:'l.:-do del denósito aludido.
Cuand; ei eme presenté la proposición

.10 h2gn en ,ejJr~~entaciún de otra per
.sana o enü.-:arl, ~,cOi!'l~}añal'á CGl:ia del
poder r:.atada; otorr:~do al efe,' io, que
babn:i de ser basL!~i.teado por un se
ñor Letrado con ejercicio en la e ¡,l
dad de G:ee.es. En la ('~lhiert3 del
~~íego que con tenga .l?,s donlmenl?S
ae que se h;lé'e menCWi1. =>e pondru:
"Proposicién lJara optar d ¡:-¡ subast2
de las obras de ,:onstnicCIÓ¡l de un
Grupo escolal' cO:1 cuatrv sec'ciones
par:-l niños y cuatro para ntiias. y e,tras
edHkacioncs, emplazad? en el sitio
del :'.Iadrueio".

La subasta se verificará al dí:l si
gtliente hábil de aquel en que expiren
los veinte dlas de la Pil:):ic:1~j(ln de
este anuncio en la GACETA m, ~·j"AI)Rn)

y Boleifn Oficial de la prq,yi<tcÍJ.. a J?.s
doce horas, en el Sa16n "de actos de

la Casa Consistorial, kljo la ¡¡resí rleu·
eía del Sr. Alcalde o Tenient-;: de Al·
t::llde en quien delezue, y ;.lsjé;ti'~ndo

al ado ol1"O oScüor miembro ¡¡e la C01
jJora<..:iú¡¡, designado po!" éSia ~,' d all
do fe del acto un Sr, .i\otario del JIu:>
tI'e Colegio de Cáceres y .I."i-,;ticHÚO
además el Sr. Secretario de la Corpo-
ración. .

El pbzo de ejecuciun de las olJf"as
sé¡-á el de t.:icz meses a cOlll:ll' des'le
la fecha en que ~e le haga entrega i.tl
adjudicatario del solar donde se iJa
de COJ!struir el Grupo escolar.

El pro)"l::cto que l1aiJrú de ser !Jase
de 1<: realizaci¡'m de las obras, as! co
mo los pliegos de conuic:iones [acultd
tiyas y econóllúcas administratiyas
~¡ue habrá de regir ell la subasta, se
ludIan de ¡~mlliiiesl0 en la S~c!'elal'ia

rJel :\:yun tD :11iento de Cac-el'es, dOll de
pueden ser examinados POI- caantas
personas lo deseen, :l las hor·as !J:ü;i·
les de oficina y duranle el ;Jlno men·
cionado.

La subasta se ndjudicani a 12. ~l"<"

posición más ventajosa con <In eglo a
las cODdiciones ¡¡nunciadas, y ca:.(, de
.escltar iguales dos o n.Ú" . 10!)0;;ic,o
nes, se veI"iflcará en el a:to Ji iacwn
por puj;:¡s a la lJana, dUC,ll1le '1;1' nce

. minutos, y si resultase igual sc:·le,'idi·
rá la adjudicación por sorl.tlJ.

. Durantt: el plazo rle d ie:~ ~hs eH

que se anunció esta ~lllw,;t;1 a lo~; efec'
tos dd articulo 26 dd R~'glumcr:to d~

2 de Julio de 192t, no se iJl"escnlf:ron
reclamaci(}!les de ciase al~un<l

Cúceres a 18 de Abril lit: 1935.--El
Alcalde, Antonio Silva.

Modelo de projJosictÓ.7.

Don, .. , qUe Yive en ... , con ceduJa
personal de clase "_, cXf)c ..II(la ~on le
cha ... eI! •.. y con el nClJuero .... <':1
I.erado de las condi,'lone-; de la snbas
ta en pública li.citación p 1::0 C()I,trat:n
la con:-;trucción de ... en (áceres, su
basta que se anuncío e,l ., el dÍ<l
de ... y cuyos dOCUlTl~~lllos bases de
::1 miSlI¡2 sc hrillan exY)¡¡estos en el
.~,Yllntam¡ento, confo.me fn todo con
did.os docUmet~to3 y cond¡('iolles, se
"O:TIprornete a tomar a su cargo dicha
ton trata con estricta sujeción a cUas
por .. , (el importe del pre;;upuesto de
e;}nlrnta o can haja del tanlo por cien
to dd presupuesto de coatrata).

(Fecha y firma dr;l soliciiunte.)
S-330

.AYUXTAMlENTO DE ""fALENCIA

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión
celebnHia el Jiu 21 Ge Enero ~lcJ co
rriente aiio, aCGrdó vemler, mediante
r.u~asta, el solar de sUjJl'opiedad I'esul
t~mle (~e la realizl.Ición de la refonnu
"VíH Cajeros·:\lercndo" que ha de tener
fach::da a las .::alles de San Vicente y
Ribalta. .

La superficie del solar es de 259,02
metros cuadrados.

El ti.t'O qi¡e ha de sCl'yjr de Lase para
la lieitoción es el de 271.971 pesetas.

L2 subasta se verificará con todas
las formalidades establecidas en el ar
tículo 15 <lel Reglamento de Contrata
den municipal, el u:rimer odía hábil des·
¡.:ués de cumpJi.,.íos veinte, tlimbién há
hiles, a contar dd siguiente al de la

publicaciún del presente anuncio en la
"Gacet<l de ::ITadrid·', :J l:..Is doce horas,
en la Cas:, C.onsi:-türiIJl de Valencia,
!Jaj:) 1n presir!ent'ia del E~;CII,O, Sr. Al
caJ.clc o Teniente dI,' A!cal:!e en quien
dclcf'ue, asis!ido de otro Teniente de
Alcalde represen:anuo a la Corporación
municipal y de} :\út:1l'io que designe el
Colegio Kotarial.

La::> proposid":1es para olitar a esta
subasta, extendid:ls en pape! de lti cla
se scxta (-l,;JO pesd:ls) y contenidas en
SObré$ ccrra~()s. s(; prcsc!ltad.l.I en d
~egocindo de Subastas de la Secreta
ria ITIunici!)al, en los dias !lábiles desde
el siguiente a I en que apil r(·Z(":l inserto
el presente anU[lc-¡0 en la "Gaeeta de
:orad.id". IHlsta el :mterior del en que
haya de tcner lug<>r 1:1 sub:Jsta, y du
ran le las hOl':IS de diez a trece.

En "irtll'! lie acuerdo de fecha 26
de Enero dcl año (,!n curso, también
podrún ;)resl'lltarse proposiciones duo
rante las horas de diez a trece del dia
<Ul te:rio l' al tle la ce12bración de la su
basta, en !:J Tenencia de Alcaldía del
distrito Gcl Ccntm. de est:1 ciudad. de
modo (fUe los licitadores que así lo
deseen ;oOdráll depositar sus proposi
ciones, el expresado día y horas, en el
Retén dc la GU:.tnlia municipal, sito
en el edificio del :-'Tercado Central.

Los. licitadores. p:Jra tamal' parte en
la suba:-ta, ,jebrán constituir preda
mente' en la Caja general de Depósitos
o en la Dcposit8l'ia municipal. la fianza
provisional de 13.;¡9S,55 pesetas.

Las bases o co~clicjoncs y demás an·
tecedentes para 1:1 subasta estHrán de
manifi('~;to en la Secretaria municipal
C\egociado de Expl"Opiaciones de la
Sección de Fomento). durante las horas
de doce a c;:¡tor.:.-e, todos los -días hábi
les que medien hasta el en que haya
de celebrarse la subasta.

Modelo de proposición.

Don.... que yi\'e"., enterado de las
bases o condiciones para la venta en
pública subasta, de un solar PI;op:edad
del Excmo. Ayuntamiento -de esta ciu
dad, resultante de la reforma "V'>1 Ca·
jeros-:Mcrcado". que ha de tener facha
da a las calles de San Yicente y Ribalta,
anunciada en la "Gaceta de Madrid"
correspon{licnte al día ... , conforme en
un tÚ'do con las mismas, se compromete
a tornar a su cargo dicha enajenad/m
o vcntu, con estricta sujeción a ellas,
por el precio <:le ••• pesetas (en letra).

(Fechi y iirma del proponen te.)
Valencia, 11 de Abril de 1935.-EI

Alcalde (ilegible).

El EXcmo. A:yuntamiento en seSIUIl

ce1ebn.!'c\a e! día 21 de En~ro del co
rriente año, acordó vender, mediante
subasta, el solar de su propiedad resul
tante de la realización de la reforma
"Yia Cajeros-:'\rercac!o", que ha de for
ma. la csauina de las calles de San Vi.
cente, Linterna y RibaHa.

La superficie del solar es de 255,52
metros cuadrados. ,

El tipo que ha de servir de base par«~
la licitación es el de 281.072 pesetai¡
en alza.

La subasta se verificará con todas
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las formalidades eslalJJecidas en el ar
ticulo 15 del Reglamento de Contrata
ción munkipal. el primer día hábil des
pués de cumplidos v€inte, también há
biles. a conl,lr dél siguiente al rde la
publicación del presente anuncio en la
"Gaceta de :\Iadrid", a las doce horas,
en la Casa Consistorial de Valencia, bu
jo la presidencia dC! Excmo. Sr. AJcal{!e
O Teniente de Alcalde i:ll auien dele
gue, ~sistj,.jo d~ otro Teniente de Al
.;,;;~. representando a la Corporación
municipal. y ói:~ ?\oturio qae <ii:'signe el
Colegio ~otariaJ.

Las proposiciones para optar a esta
suh3sta. extendidas en papel d~ la cla
se sexta (4,50 pesetas) y contenidas en.
sobres cerrados, se presentarán en el
Negociado de Subastas de la S.:.>cretaría
municipal, en lus días h:i.biJcs des,de el
siguiente al en que aparezca inserto el
p,oescnte anundo en la "Gaceta de )I3.
drid" hasta el an tCl'lor del en que ha
ya de tener lugar la subasta, y durante
las horas de diez a trece.

En virtud de acuerdo dc fec1l3 2G .ce
En~ro del año en curso, también po
drán presentanie proposiciones durante
las horas de diez a trece del dia antt
rior al <.le la celeLración de la. subasta.
en la Tenencia de AlcakIía del distrito
del Centro, de esta ciudad, de Ulvdo
que 105 licitadores que así jo -deseen
¡podrán deposi~ar sus proposiciones, el
expresado dia y horas, en el Reten de
13. GUBl"'dia municipal, sito en el edifi
cio del Mercado Central.

Los licitadores, para tomar part~ en
la subasta, deberall constituir previa·
mente en la Caja general de Depósitos

,0 en la Depositaria municipal, la fianza
provisional <le 14.053,6U pesetas.

Las bases o condiciones y demás an
tecedentes para la subasta estarán de
manifiesto en la Secretaría municípal
(Negociado de Expropiaciones de la
Sección de Fomento), durante las horus
de doce a catorce, todos los días hábi
les ·que medien hasta el en que haya
de celebrarse la subasta.

Modelo de proposición.

Don.. o, que vive...• enterado de las
.bases o condiciones pura la "cnta en
pública subasta, de un solar propiedad
del Excmo. Aj'untamiento de esta ciu
dad, resultante de la reforma "Vía Ce
jr;;ros-:YIercado", que ha <.le formar la
esquina de las calles de San Vicente,
Linterna y RibalLa, anundada en la
"Gaceta de Madri·d" correspondiente al
día ... , conforme en un todo con las
mismas. se compromete a tomar a su
cargo dicha enajenación o venta, con
estricta sujeción a eUas, por el precio
de .,. pesetas (en letra).

(Fecha y fir"lla del proponente.)
Valencia, 11 de Abríl de 1935.-EI

Alcalde (ilegible).
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CO:MANDANCIA DE LA GUARllIA
CIVIL DE OREK8E

Anuncio de concurso.

Siendo necesario contratar el sumi
nistro de raciones para los caballos
de esta Comar.du'lcia durwn te el tiem
po que resta hasta la finalización del
año en curso, se inyita a los señores

propietarios y almacenistas que lo de~

secn l)resen ten sus proposiciones en
papel sellado, con arreglo u la ¡ej' del
Timbre, a l.as once horas le! dia eD
que se cUlUplH el plazo de 10, vel11t~

que se seiíala, a contal' de la plJblica
ción del presente anl1n~,o ~n !a (;AGE
TAo DE )!.\m~ID .y iJaletin Oficial de la
prodncia, anle la Jl¡n~a Económica de
la COIllOilda¡leia u:.:e se: hallará cons
tituida en la C;;¡~a- Cuar1ei de esta ca
pitar, en. tiolldc !i~ encuentra de mani~

fiesto el pliego de condiciones, al que
Se sujetarán ell un todo las. pToposi
done:;;,

El concurso d¡¡¡';;"i com;enzo C011 la
lectura de c'ste anuncio y pli(~go de
contlicio:lt:s, después de 10 cual se de
C]anm;¡' por el Presidente abierta ]a
lidtaci&n. addrtiendosc a los concur
santes que Ju~:.:.r.le el plazo de media
hora pueuen pedir las explicaciones
necesu;,i~:;; UI1~ \'ez l;a:sado el plazo y
abie,to el primer pliego, no se dará
explicación al;.;nna.

LaS proposiciones que se presen
tcn habráll de ser por escrito y en
plie¡;o cerrado, las cU3~es se sujetarán
al modelo Si~~ll¡('nle:

Don ., 0' .... ~;. ¡no de '0" con domici·
lio en la (':~¡li(: de .. '. número ... , acom
iian do cédula perwnal del ejercJCip
eorr-iente, reeiJ)O d~ la contribución
in dustrial y resguardo de haber dcc
tuado el depósito del 5 por 100 dd
importe de sil proposición, enterado
por el anuncio inserto en el Jioletin
Oficial de la prodnda de Orense y
G....CETA DE :\hDRlD, del conCUIOSO pura
suministrar las raciones de pienso II
los cnballos de la l.omandanc:,l tie la
Guardia civil de Orensc, así como el
p~iego de condicione!> a que se snje.
ta¡'á dicho suministro, se oblig.d a cfee..
tuar]o. acep~ando en todas sus pUi'les
aquellas condiciones por el prl,!.-io que
por ración señala el Boletín Crici1!
de la provincia, o haciendo la rebaja
de !lmto por ciento sobre dicho precio.

Orense. 18' de Atril de 1935,--EI
primer Jefe, Isidro Cáceres.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

ADUANA DE ALGECIRAS

JUNTA AD:'UXISTBATIVA

Por el presente se cita y emplaza a
D. José Flores Bastida. de treinta y
cuatro años de edad, casu.Jo, viajante,
domiciliado últimamente en Espinar
do (:'Irurcia). calle Jla)'or, número 49,
y cuyo actual úomicilio y paradero se
ignoran, para que comparezca ante la
Junto. administrativa que ha de tener
lugar en esta. dependencia a ~as doce
horas del dia 3 del mes de Jlayo pró
ximo, para ver y fallar el expediente
de defraudación número 176/935, ins
truido con motivo de la apr.ehension
de un 4Uimono, efectuada por fuerza
de Carabineros en "El Toril" (San Ro
que). el 17 de }Iarzo últi mo, advirtién
dole el derecho que tiene de presfm
tal' en el acto de la sesión las pruebas
que estime más convenientes a su de
fensa, as.í como el de nombrar un Vo-

cal comerciante o industrial llwtrÍl'u·
lado que forme parte dc cikJ1a Junta.

Lo que se hace públi·co para que
!Iegue a conocimiC'nto del referido don
J03é Flores Bastid3, haciéndole pre·
sente que de no comparecer al acto
para que se lc cita, le pararán los pei"·'
juicios determinados N¡ la ley.

AIgeciras. 1i de Abril de 1935.-Ei
Presidente de la Junta ~id"'llin¡stratín:.,

Ramón Paredes.
P-271

Por el presente "le dh y c'l1phtza
a Do R:cardo de la Sern.~ ! .uque y áOoD

. Rafael Solano Pa ..rur}o, de .Jiecisiete y
cincuenta v dos alios. estudiante ;¡ ero~

pIcado, domiciliados úlliw:llnenle en
Araha: (Sevilla) :r Sevi:la. ('allp de :'Ir.
Senet y Qriente, núm~ro 103. res¡)ec~

tivamente, y cuyos actual!:5 domici
lios y paraderos <;e i¡.;noi"an. para que
comparezcnn ante la Junta lldm!n¡s-,
tratin que ha de kner lllgur en esta
rlependencia a las ti0c:e horas del db
-1 del mes de :\r::lyr¡ próximo. pani ver
;: fallar el exped~ente dc ctefrand:ldón
n!.Írnero 142/nS5, ins~rl1í<lo con moth'o
de la aprehensión de tdido de sed3.
efectuada por [uezn de fal°r.hineros en
"El Toril" (San Roque), el día 1.0 de
\farzo último: ad"ojrliéndoles el dere
cho que tienc~ de pre"en lar en el lIC·
lo de la sesión las pruebas qne esti
mcn más c(J'r·:enientes a S11 oefensa,
así como el fle nombrar- 1m VOC21 co~

merciante o industrial m:Jt"ricu.lado
que forme parte de dieha Junt2.

Lo que se hare PÚ11JiCO para qne
lle::u(': a conocimiento de los ref~l"jdos

D.' RicU1'<"lo d€' la S¡>rna Luqne y n. Ra~
fael Solano Parrado. hacil'nnnles pre
sente que. ele no comparecer al :ido pa
ra que se les ót::l, les par:¡r:'in los per
.iukios determ¡"ados en la ley.

Algeciras, li de Abril de 1935.-EI
Presi·dente de la J:..lnta admin istrativa,
Ramón Paredes.

P-2iO

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE
LA PROVIXCIA DE ZAMORA

EXPROPIACIONES

Resultando en el expediente de ex·
propiación forzo~a de las tlncas que
en el término municipal de ~fayalde

(Zamora). es necesario ocupar con
motivo de las ohr::.JS de construcción
,del trozo quinto de la carretera de
tercer orden de Eennillo de Sayago a
Cubo rIel Yino, que la propietaria de
la flr:ca ~eiin¡ad3 er.. dicho expedien
te con el número de orden 31 doña
Victori~Hla Yillachicr!. no tiene en
nquelI:1 vilb represen!~ntedebidameli
te autorizado a quien hat'er las notifi·
caciones, he acordado. de conformi
dad con lo que ·dispone el XtiCllJO 39
del Reglarr.ento parn la aplicación de
la ley de Exprop¡~.('¡ón for7.osr. y en
vIrtud dc las f3cultrcIcs que me con
fiere 1(1 ley de 20 de ?Ir:::yo de 19:)2,
señalarle el plazo de ocho días, a con
tar de la puhlicación de estc edicto,
para que verifique el nombramiento
de Administrador o apoderudo en ?lIa·
yalde. y designe aute dicha A.lcaldia
el Perito que le ha de repres~ntar en
el llxpediente, advirtiéndole que de
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no hacerlo asi será "álida la notifica
ción dirigida al Alcalde. y se enten
dera que se conforma con lo que ha
ga el Perito de la Administración.

Zamo!'a, 11 de Abril dc ln¡¡.-EI
Ingeniero Jefe accidental. Jos!; Cres
po Ah'arez.

P-269
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~~UNCIOS DE PREVIO PAGO

INSTITUTO DE BIOLOGIA y SUERO
TERAPIA, S. A.

Madeid.-BraH) l\<furiHo. 49, moderno.

Se p,):le en conocimiento de los seño
res accionistas quc el próximo día 30
de Abril, a las doce y media de la ma
ñana, tendri.t lug<lr en nllestro domicilio
social, la Junta gemraJ ordinaria de
accionistas; para ia aprobación, s; p.o
cede, 'ue la Jlemoria y bahmce del ejer~
cicio de 1934, que presena el Consejo
de Administración ue esta Sociedad.

Madrid, 20 de Abril de 1935.-El Ad
ministrador, José Cabezón,

X-2048

FLOTTl\1ANN, S. A.

Jorge Juan, 49, Madrid.

El Consejo de Administración comoo
ca la Junta general ordinaria, corres
pondí~nte al ejel'cieio de 1934, a las
diez y media de la mañana, del Jía 17
de :\layo de 1935, en el domkilio sociai,
calle de Jorge Juan, número 51, :\Ia
drid.

El orden del día es el sig:.;.iente:
Delibcración so1Jr.~ la :\lcmoria, ba

lance, ínvenla:"io ':1- cUl:n~a de Pérdidas
y Ganancias.

Los seüores 3cciúnistns que dcst:cn
asistir, tenuráll que ajustal'se a lo dis·
puesto en los articulos 28 y ::!9 de los
Estatutos sociales.

Madrid, :Wie Abl"il de 1:J35.-El Pre
sidente del Consejo de Administración,
Ernest Flottlllann.

X-2ü45

SOCIEDAD PATROXAL DE CARBO
NES, S. A.

Cruz, 37, Madrid.

En virtud del articulo 18 de los i~s~3.

lutos, se COll\OOCa aJunta geIlt:ral orui
::aria de seño.es accionistaS, el dia 2.,;
:el actual, a las nueve de la nlUJl:U¡a ea
Ijrímen:, com'ocatoria, y a las diez en
~cgunJa, en el domid1io ,:;ocial oUe la
SociL.o.dad del Gremio <lt: CarLunerías
de Madrid, l>asaje de la Alhambra, 2,
princip~l, para tratar del siguiente Or
den del Jía:

1." Lectura y aprobación del acta
anterior.

2." Lectura y aprobación, en su caso,
',le la ~iemoria, cuentas y balance del
ejercicio 19;)4 a 1935.

3." Renovación i'eglamcntarla de car
'gos, y asign<icion anual <:lel Consejo.

4.0 Proposicioncs del Consejo_
5." o Pro¡jo:>Íciones d~ los señores ac

(" ¡(¡nistas.
o." Ruegos y preguntas.

:\ladrll1, 1\'1 ('le .'l.Dm Ce 1935.-EI Se
cretario, Emilio Engui ta.-Visto bueno:
el Presidente, Gerrn,án Arellano.

X-2;)3i

ELECTRICA LUCE?\SE, S. A.

Se comunica a los tcnc(!ores de accio
nes de la S. A. Eléctrica Lucense que,
como comecuencia de la disolución .de
la misma e incorpora(;Íón de su .\ctiv<J
:r Pasivo <1 13arras Elecll'icns Galaico
Asturi¡¡nas, S. A. pueden, en el ,'omici
lio de esta ~úciedad en Lugt), l'ob,..ar el
importe cn rnetálko de las n:f~["ldal':

acciones a razón -de 118,7, por 10IJ neto,
de su valor nominal. que es lo que 11:':>

ha correspondido en la ~\<.ljullic:J.elón, (¡

canjear el iJ11.~orte así resuitante por
acciones a la par de la éxpre;:ada So
eieJad Barras Eléctricas lialaico As
turianas; S. A.

Lugo, 5 de Abril de 19::S;:¡.-EI Presi
dente del Con:;ejú dt: Aúministroción y
Comision Liquidadora Üiegible).

X-2041

UNION VIDRIERA DE ESP"\SA, S. A.

El Consejo de Administr¿lé"ión de e:;la
Socieda<, con\'Ol::! a Junta gene¡'al ex
i:raorJina¡'iu de aCc1onbt<ls, '..Le cunfor
midad con el a,ticulo :¿J J~ lo,:; E':>talu
tos, pal'a el dia 4 del iJ¡'0ximo meS de
.:\layo, a la:> seis de la tanie, en su do
micilio social de B¡¡I'b.:iol1<1, <:allL: _\lun
taner, número 1:>, bajos, al objeto ,oe
tOllHU' acuerdo sobre la l11o..:¡ficat,.:Íón de
los Eslatutos propuesta por el citado
Consejo.

Si 110 ¡Judiera constítuÍI"se la Junt.a en
dicho ciJa por falta de las condiciones
prescritas en el articu;ú número 1~ d;,:
los citados Estatutos, se ceicbr:.l.l"á de
segunda COllvocatüi'la el dia 11) -uel pro
pio mes de :',[ayo, a la misma iJora y
sitio antes indicado.

Ba¡'cdona a :¿\J ce Abril tie lD35.-EI
Consejero Secretario, Juan Cla....eI1.

X-2035

COXSEJO SUPERIOR DE J:.'ERRüCA
R~ILES

Oficina de Contabilidad y Caja.

Habiéndose extraviado cuatro res
guardos de ,jepü,:;itos dcfinitivos y
tnm:>lllü.iblts númc;·üs U.HO, 1.1 !:i, ,
1.S:¿U y 1.9~1 tic .:n l¡-ada ). l.ÍJü4, l,üo;'J,
1.000 y 1.0G;} de I'Ctii.,tt'O, de 1i:l_5UO,
15.0(jü, 1.000 y l.uuo pf,;~das noniÍn¡¡le:,;,
:·cspccüva:ll"ak, en tÜL!iüs tic la Deutla
Ferrcviu.na al ;) pul' lOu el pr.mero )'
:e:'cero, y de ia D:mu<I amortizable al
;:. por 1U0, de HJ:¿G, t:1 segundo y cuarto,
expedid.os fo";os dIus en 12 de :\iarZú
.lc lf.l~¡) por la Caja ferruviaria ud Es
tado a 1l0:,W¡'l; U¡;i. B:UIClJ de Cataluña
para garuIltlz:.tl· a D. Jusé )Iiarnáu l\a·
vás, lie Bal'ceio~la, .se anuncia al publico
para (lUe el que se c·ca con tlerecho a
rcla;lI:.l.r lo veriiique ucnfrLl del plazo
ue UOS IIll:ses, a contar desde la fecha
<1e la inserción de este anuncio; advir
tiendo lJ.ue, ·transeurl"ÍJu dic.ho plazo
sin rt.~i<l1u<lc.i611 de ten.:el'u, este Cunse
jo CXPCDll'Ú los corrcs;;unuicn tes res
,:,;uarJos uuplicados, cO:l:üC:el'ando mu
lallos los anteriores y quedal1do ~x.:nto

de rC;'!l0nsubiliuad.

:\Iadrid. 16 de AlJril de 1935.-El Je
fe de la oficina, hidro Ver~ara.

, X-2M6

ZARAGOZ",\

HalJiendo suiriu0 extraYio el'resguar
do de depósito transmisible constituido
cil esta Sucursal a nombre de 'doña :\Ia
tilde Bastul'dés Usón (~oltera y mayor
de edad) el día 3 de Agu:>to de HJ23,
:.:úr. el número 51.25~, por r;esetas no
:llin:t!l:s ~.UUO en acciones E¡i'ctricas Re
unidas de Za¡Oagoza, se anuncia al plÍ
biico para que el que se consiaere con
derecho a rcclamar lo verifique dentro
tIel phI:;:!) de un mcs, desde ia fecha de
publicación de este anuncio, según t.ie
terminan los al"titulos 4.0 y 41 del Rc
glamento vigente del13anco de España;
advirtiélHll)~c que, transcurrido dicho
plazu sin l'cdamaciú'1 alguna, esta Su
cursal ~roccdeni a expedir el corres
pondiente duplicado del resguardo,
¡¡nulando el prillliti \00 y quedando el
l3anc0 eXento de toda rí;Lsponsabilidad.

Za¡agoza, ::!1 de Atril de 19Jj.-El
St:creLario, Jesús Vinyas.

X-2M2

E)lP¡~ESA AR\STECD!IE:\'TO DE
AGUAS DE LUGO

Se comunica a los tenedores de accio
nes de la E.mpresa Abastccimien to de
Aguas de Lugu que, cuma consccuencia
de la ,",jsolución de la m;sma e incorpo
ración de su Activo y Pasivo a la So
cieda,i Barras Electl'ic{ls Galaico Astu
rianas. S. A. pueden, en el domicilio
social ue est¡¡ Suciell<lu en Lugo. can
je,,!" a :a par por <Icciones de la misma,
las que posean de ia Empresa disuelta
o eohrar en metalico su importe.

Lugü, 8 de Abril de 19:{5.-¿¡ Presi
<':ellte del Consejo dc Administraci6n y
Comisión Liquitiauora, Jose ~laria Tor
viso.

X-::!Ü40

COMP.\SIA HlSP.\.NO-..D1ERICAJ.'iA
DE ELECTRiCIDAD, S. A.

El dia 29 de Abril de llJ;}5, a las diez
la COllllJuiiia, en :\ladrid, Avenida
del Conde {le Peñalvcr, 8 :>. lO,
se proccdera ante el ~otario don
Dirua~ Allá.nez ;y llorcajuelo, al sor
teo de las 2.271 obljgacior:.~s (j por
lOO, üe ia COllljJ:uiia lIue. de acu'~"lo

con tas condiciones de la escritura de
creación, deben s('r amortizadas en d
l:orricnte' aIlo de HJ:.l5, lo que se ha,::e
público por si alguno de los señores
telledol'cs de obligacioncs desea .asistir
al referido sorteo.

:\[adrld, 1." de Abrll -de 1935.-El Se
cretaría del Consejo de Administración,
;'\Iigucl \'idal )' Guardiola.

X-2044

COMPAxlA H.ISPA~O-Al\lERICANA

DE E LECTlUClDAD, S. A.

El dia 2!:i de Abril ,de 1935, a las diez
de ]a maflana, y en el local social de la
Compañía, en :\ladrid, Avenida -del
Conde de Pdialvcr, números o 8 y
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ACTIVO

lSala:lce en 31 de Diciembre cie 193.1.

EI..t.~THA PLJEHTOLLA~O. S. A.

Suma el pasivo 1.233.176,11

X-2039

Por el Juzgado de primera instan
cia nÚJlJero 15, de esta ciudad. y en
méritos del expediente de suspensión
de pagos de la cntidad T.lpllioles y
Pirrctas, S. A., ba sido dictado el auto
que copiado en su parte ne-cesaria,
dice así:

"Anlo.-Burcelona, 8 de Abril de
1935:

Resultando que, etc., etc.
Se apruclJa el co;nenio presentado

por la en ti dad 'Fu pbioles y l' irrt: tas,
S. A.• de fecha 2 del pasado wviern
bre r modificado en el acto de ,la Jun
ta general de acreedores celebrada el
dia 2i del ¡:l:lsado )'Iorzo, consistente
en el pago integro de los créditos de
cinco anUf.didades ? razón de un 5 por
100 el primer aiio, 15 el segundo, 20
el t~t'cero, 25 el cuarto y 35 por 100
el quinto. siendo el 31 de Diciembre
de este año 1-935 el pflgo de la primera
anualidad, ":! la propia fecha de los
años sucesivos el diH en que se ha
ran efectivas Jas restantes anualidilde'),
yen, faror del cual han votado acree
dores cuyos créd itas importan una
canUd:.¡d ~"""erior a las tI"eS cuartas
partes del pasivo de la entidad sus
pensa, y se manda a los interesados a

JUZGADO DE PREVIERA INSTA...,\¡,CIA
KüMEIW 15, DE BARCELONA

:mual de una peseta c!ncuen ta cénti
mos a dicha Soci(>uud.

Tasadas por las partes, a los fines de
la subasta en un millón de pcsctas.

El acto de remate scrá C"elcbrado en
la Sala audiencia de rlicho Juzgado de
prim~l'a instancia número 3 y Secre.
tada de D. ,lose Pastor LÚ,pez. sito en
el Palacio de Justida, el dia 23 de M:::
yo pl'óxirno, a la hora de las once, ~.

se advierte:
Que los autos y la certificación de!

Registro de la Propiedad a que s(' re
fie;'c la regla cuarta del arlículo 131 de
la lc~,' Hipotecaria cstar'¡Ín de mani
fiesto en Secreta; ia.

Que se entenderá que todo li-:-itador
ne·_'pta coalO has:;3n te la tuulación.

Que fas c:lrgas o grayñ:nenes ante..
rion;s .Y los prefcrentes, si los hLlhiae,
al c,Ulio del la actora, conlimu:'án
sub>::stenks, elltendiélldosc que l'! re.
mal:mte los acepta y qneda ~ubl"ü~ado
cn la respGl1sabilid:\d de los mismos,
:-;,~, ";('s,:!'::rsc a su extinción d precio
elel remalc.

Qut' la SUi.l:lsta se celeb:ará sin suje
ción a lipo, Y si se hiciere Iloslur:, in
fedor al de la segunda suba~ta. podrá
el actor. el ducJi<l de la finca o un terw

cerO nutori~:J.do por ellos, l'lt:'j(-rar la
onstura dentro de nueve dias. admi
iié~dose d'C'finitivamente la posL:.tl'3. SUw
pedor.

\" que para tom:lr pe' te en dicha
terCE'ra sur;asta, los licitadores d<'h,-ritn
consigna.. pl'evbm~nte ¡}n la Caja ~e
nera 1 de Depósito", :1 d¡~'¡[)"¡ción de
este Juzgarlo ellO por 100 del valor

, de la finca, presen tan do al licitar el
f('s~uardo que acredite la consigna
ción, sin cuyo requisito no seran ad
mitidos.

Bo.rcdona. 15 de Abril de 1935.-EI
Secretario. José PRstcr.-Yisto bUE'no:
el Juez de primera instancia, Luis Ru
bio.

gado número 3, antes distrilo del Hos
pital, de es~a eiudad, en providencia
de 10 del corricn te, dictadn en autos
de p¡'occdimiento judicial sumario, pro.
movidos por D. Antonio Camps Fal
gllCl'aS, hoy dia sus hcrederas doñ:.
:\Iaría del Carmen y doña ~\laria de b
Caridad Camps Est:,m31lell, roprcscntG
das por el Procu: [ldor D. Clauoio
Bif'rn Oota, contra D. Antonio Pln
delloréns CJot, por el presente edicto
~ s:J.ca a terCera J' pública suhast,:¡,
sin sujcción a tipo, la finca que en la
eseritl1ra de dcbito;·jo se ,ks(';,:lJe ~,sí:

C;:¡sa sitn:::da ,'n el lérmin.o P 1 llpjc-i
pal de e~ta ciudad y calle de Pusca de
(;:':~c¡a. d(;!'i\h: eS!:t se[l:~ I:do (',n, el nú
mero 8:, an!cs lj8, <:omp¡H's!a de una
('nt;':¡d:::l gr:1~cic. dos ~::1hitaci"nes pn los
bajos :. t· l'S pi~os sU!)l:'riorcs, diYidi
d(1~ c'l segundo y el ten'ero, también
en do~ hahi¡:¡:~i()lles distintas, con dl'S
'''fin, tcr~'ado y jnrdin en su T;~li~te pos
terior, qUl.: Sé.: l':~:lj'cm¡l' por ambos la
dos de !a ca<~l. en e: fonílo de la ('ual
existe, sel':J..faG:'! por un jJalio, una co
ella:.! C'nkdll.'riza y otrOs loc.:ales rtcs
tinados para colrll.las, p:!lomal' y ga
llincro.

Se halla cdifkllda dicha casa y ~u~

anexos en aquel esp:wio de terreno que
"onLcne unr. l:ltitud, tanto por su fren·
te como [lO:- su espalda, de 120 pr.l
mas y una longitud, por ambos lados
de 23ü pairnns. todos linrales, lllS rua
les fQn';,1nl1 una total área o . uperfl
cíe d:: 1.133 metros 358 milimetl'os,
equiv.Ú'nles a 3ü.OGO palmos (uadra
dos, de los cuales, la predicha C:.Isa,
que tiene 80 palmos de fren te por í55
de fondo, ocupa con los loca ¡.-~" ~1;) te·
dichos y a la misma adherir1()s J1.600
,palmos para patio y jardín, ~l ('ual
contiene una latitud de 20 l)~ltm.)s rOl'
ambos 1 a d o s de la exp: esada casa,
comnl'rndida en esta dimensión por la
parte del linde del :\Iediodía el espesor
de l::l pared' de cerCa que la divide del
predio inmediato.

Linda la referida ('2sa con su jardín
'\" demás locales a ella inhercntes: por
¡a izqui crda, en tranclo, Norte, ~on los
hermanos Sres. V¡dal :r Solares; por la
de: echa, Sur, con honores de D. En:.
risto Arnús y de Ferrcr, mediante pa·
réJ de cerca; por la espalda, Este. ('on
propiedad del mismo S¡'. Arnús, y por
su frenle, Oeste, con el paseo de Gra
cia.

Esta finca se halla dotada con· vr.:¡
pluma y media d,e agua que en ~lIanto

a una :plumu es procedente de 1as que
la Sociedad Crédito y Fomento de
Bareelona, tiene alurnh;adas sobre un
terreno situada en el e-nsanche de f'sla
ciudad. call-e de Luuria. manzana 31
LL/:.\I 32, Y se toma de la cañería ge·
neral que dicha Sot:iedarI tiene coloca·
da en el paseo de Gracia y ésta af<.'ctll
al lJago de canon anual de \"ciniieu¡l
tro escudos, o sean sesenta pesetfls, Il
la Sociedad Partícipes de Aguns d..
Barcelona, est:mrlo obligado el peser•.
dar de dicha pluma de agua a formar
parte de aquella Sociedad de Partíci
pes y a mmplir los pactos de la es
critura de constitución de tal Sociedad
y de sU Rc-r.¡lanl'::nlo. y en cuan!o a la
('estante media pluma es procc-(!cnte d~
aquella q u e la Soejer!:.ld d'enolllinada
:Minas de Aguas de Vallvidrcra, tiene
alumbrada en el torr-ente Hamado
F-reixa L1argn. en c-l término rl~ Vall.i
drera y esta afecta al pago del canon

o:2.Z,UiJ,\;',¡
• 4Y.;¿·Hi,5U
1:!.ü~4,~.)

GS.:¿J;J,LlÜ
31.:W5,tiO
:.I1A5.),44

ü.:¿5ü,UU
;).},UU0,2U

P~sdas

7.i1G,21
314.-í;¿1,íl

1{j.U7lJ,:i~

2AUU,UU
(j~. í Ó7,U;)
65.(}OO,UU

4UO.UüU,OO
40.26ü,í8
12.170,65

1.238.176.11

1.025.000,00

82.500,00
747,45 '

36.S7U,7::>
8.:249,15
3.84L,1l

13.401,:32
8.17:¿,2U

61.3:1:>,15

Acciones en fianza .
Depósitos _ .
Edific:io:; y viviendas .....•
Argamasilla .
Alruacén _ .
Casetas de tr:msformaclón.
Intereses de acciones .....•
F. S. de la Fuen te ..
Con tl'ibuciones e impues-

tos .
Red de distribución .
:\1.o~iliario y efectos .
Dictas .
Admón. Puertollano ..
Central de Avisos .
Acciones en cartera ..
Caja , .
Accionistas .

PASIYO

Suma el activo .

Capital - ..
Consejo de A'dminislra-

ción .
Dividendos .
Fondo de reserva ..
Ramón Corbclla .
Impuesto :\lunicipal .
1m¡;uC'sto dcl17 por 100 .
A. Hieslcher .
Pénlülas y Ganancias .

JUZGADO DE PRIMERA INSTA~CIA

N U~lt;Kú 3. VE ilAltt:BLONA

En virtud de lo di~pllesto ~or el se
fíor Juez de prünt:r,a instanda del JUl'

10. se procederá ante el !\ota
do D. Dimas A(]:lnt.-:z y Horcnjuelo.
al sorteo de los 1.102 Bonos de renta
6 p-or 100, de j .. Compaiií<l, resto no ad
quirüto Cll Bolsa de los 8.197 Bonos
que, de acuCI'do C011 las COll<.1.cíoncs de
la cscritura de creación, deben ser
amortiza'Jos ell el corrien~e año de 1935,
10 ~-Jle se hace púhlico ll{Jr si alguno
qUlrido en Bolsa, de los 8.197 BonooS
dcsl:lun asistí!" nI rcfer~do sorteo.

~ladrid, 1." de Abril de 193j.-El Se
~etario del Con:sejo de A-dministraci6n,
:Miguel YiJal ~. Güardiola.

X-2W3

Esta Sociedad celebrará Junta gene
ral ()I"{linuria el ,cía :¿8 del mes actual,
a ias once dc la mufl:.ma, en cl dom.ci
lio :>ocial, calle de \'illanuc\'a, númcrO
5. para la ::.prolJación üe cuentas y nom
bramiento del Consejo de Administra
ciun.

Las cuentas estarán 3 disposición de
los señores al:cionistas .uesde esta feC'll3
halita la anterior a la eelcbración de la
Junta, para concurrir 3 la cual es pre·
ciso cumplir las formalh.. ades que de-

, termin:m lo~ Estatutos so ..-is.les.
Madrid, 20 de Abril de 1935.-El Di·

rector Gerente, A. de Retana.
X~2029
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estnr y pasar POI" él, a cual efecto se
adoptarán las proyidenC'ias que corres
»ondan, expidiendose también el co"
rrespondiente mnndamiento al seño'
Registrador de la Propiedad. de Orien
te, en donde se halla inscrito el in
mueble de propiedad de la entidad
suspensa, y al señor Registrador mero
cantil de esta provincia. y dándose ¡¡

este acuerdo la publicación necesarin
en los periódicos oficiales, y cesen en
sus funciones los interventores nom
brados D. Rosendo Alvarez y D. José
Busqueta y el Banco Anglo South Ame
l'ican Bank Ud., en la persona de don
Mario Rovira. La manda y firma el se
ñor D. Juan Esoincsa Gozalbo. Juez
de primera instancia eJel Juzgado nú
mero 15: doy fe. - Juan Espinosa.
Ante mí, Juan Comas."

y para que tenga la debida publici
dad el acuerdo transcrito en el auto
referido, libro la presente que firmo
en Ban-elona a 16 de Abril de 19:i5.
El Secretario, Juan Comas. - Visto
bueno: el Juez de primera instancia
Juan Espinosa. '

X-2ü32

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE GUERNICA'

Don Pedro Alberto Garcia Sarabia
Juez de primera instancia de esta ví\l;
de Guernica 'i su partida.

Hago saber: Que por el presente y
en virtud de lo acordado en providen
cia del día de hoy dictada en las dili.
gencias de e-j~ución de sentencia POI" la
vía de spPt'mío recaída en los autos
de juicio ejecutivo promovidos por don
AgusHn Ozamiz y Zabalgoitia. vecino
de Ibarrangueltla,contm D. Gabino y
D. José Aldamiz-Gogeaseoa y Aldamiz
Gogeascoa y otros, en concepto todos
de herederos de D. Francisco Antonio
Aldamiz - Gogeaseoa y l..andeta, 30brf'
reclamación de diez mil pesetas, int~

reses y costas, se requiere a los dos
expresados decntados D. Gabino y don
José Aldllmiz-Gogeascoa y Aldamiz
Gogeascou, ~lUsentes en ignorado para
dero, para qne en el té;mino de gei!>
días presenten en la Secretaría d<' est"('
.Juzgado de primera instancia los títu
los de propiedad de la casería Eche.
varrieta-nueva, sita en el barrio de
Ibinaga de In Anteiglesia de IbnlTan·
gm'11:a, así COmo los rel:l 1l1"OS a la lln
ca llamada E('hevarrieta-crdk"a. sita
en el mismo Jugar que la anterior,
bs eua les juntamente con sus pertt'ne
drlo!'; fl!C'-()'l f'-""'I_~i';,~(lll<t ~'!1 los !..'xprl'.
sados autos; bajo llperdhimic:¡to (;tIe.
de ni) ,,",,:,:":,;¡--'-). !es :'arará el perjui.
cio a que hubit':-e : litar.

T)ado en r,u~l'nka .:; ~ ~l' Ahril OP
1935.-EI SN'r('tr:dt1, .Tf)<;é T. Díaz.-E!
Juez, Pedro Alberto Garda.

X-2051

DECANATO DE LOS JUZGADOS DE
PRIMERA INSTANCIA E INSTRUC

CION NUMERO 1, DE MADRID

En \'irtnd de providencia dictada ('n
el día de hoy por el Juzgado de pri·
mera instancia número 1. Deeano, Se
cretaria de D. Antonio Aguilar, en el
procedimiento sumario instado por
D. Jo!>é Muro Lara, CO;I,ra D. :\Iariano
Cernuda Castellano, se anuncia por ~l

pI"esente la venta en públiea :SULla,,¡a.

por tercera vez, -de la finca hipoteca
da que es:

Casa dtmominada Tit:mic, sita en esb
;apital. manzana D de la Avenida de la
kina '·ictorhl. por la que está ";,,'fia

iada con el numero 15, teníendo tamo
bién fachada al paseo de la Dirección.

Linda: Xorte, o frente. p3seO de Ron
da; Este. o izquieJ da, entrando, t('rre
nos de la Compañía Urbanizadora )le
tropolitana; Sur, o fondo, el llalU'1do
paseo de la Dirección del Canal de Isa
bel n. y al Oeste. o derecha, con in
mueble de D. Dámaso Escauliaza.

Afecta este solar la forma A de un
trapecio ro:ctan'Cul0 y comprcncte una
superficie plana horizontal de 9.188
pies cuadrados con 33 centésbas de
o~ro. de los cuales corresponden a la
edificación unos 633 metros cuadra :los
y el resto w destina 2 cuatro patios,
medianerías y tres centrales.

El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia del expresado Juzgado, sito
en la calle del Gfmeral Castaños, nú
mero 1, el día 20 de .\layO próximo,
a las once de su mañana. previnién
dose a los licitaclores:

Que la referida finca sale :1 subasta
por tercera vez y sin sujeción a tipo
alguno.

Que paI"a tomar parte en el r~m2te
habrán de consignar los licitadores
previamente y en efectivo la .~uma de
cuaI"cnta ~. ocho mil setecientas cin.
cuenta pesetas.

Que los autos y la certiflcnción del
Registro a que se rdlere la regla cuar
ta del articulo 131 de la ley Hipoteca
ria, estarán dt> manifiesto en !a Secre
taría del que refrenda. en tendiénodos..e
que todo licitador acepta '"amo b:;stan.
te la tituJadcn aportada.

y que las cargns o gr\l.V3:nen~s ante
riores y los preferentes, ~i los hubie
re, al crédito del actor. cnntintlilrán
subsistentes. -entendiéndose que el re
rnll.tante los acepta y queda subrogn-do
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinar'se a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en :'.Iadrid a 11 de Abril de
1935.-El S<:-crelario. Antonío Aguilar.
El Juez, José González.

X-20~O

JUZGADO DE PRIMERA INSTAXCIA
NUMERO 4, VE 1,L,-DRlD

En este Juzgado de primenl instan
cia número 4. de esta capital, se si
gne expediente sobr-e suspensión de pa
gos d~ la ~ntidad bancaria Gonznlcz
del Valle y Compañía con domicilio
en esitl c(Jpital, calle dé Juan de :\Iena.
núme:"'o 3, en cuyo expediente, en el
que también e~ parte el ~!inisterio f!.s·
CU], se ha dedarad() pOl' auto del di:a
de hoy a dicha, entidad banc:lria en
estado de suspensión d"e pagos e insolo
vencia provisional y acord:.HllJ t'om:o·
cur a sus acreedores a Jlmta general,
para cuyo acto, quf,¡" se ccleh¡'arú ~n lo
Sub audiencia de ~ste Juzgado, se ha
señalado el día 2i de Junie proximo.
a lns once, manc1:índose citar por me
dio de cétlula a los acreedores ,esidcn.
tes en estJ capit:ll :r por medio de eDr·
ta ccriifkllrla a los que tienen su do·
mleilio fuera de ella y que se publique
dich:.l convocatoria por medio del pre
seut"c edicto que se insertará en la "Ga-

i.:<:¿¡" u,-, ...... ,ll-iu ;) "Boletín 'Jficial" de
esta provincia, y se fijarán además en
el loral de este Juzgado :¡: ."itios pú
hlicos de costumbre.

y para que tenga lugar dicha pu
hlicación, expido el ;.>resente 1ue fi:-mo
con el visto bueno del señor Ju~i mu
nicipal e iI: terina de primera in~t~iU

cia, en :\Iac rid a 16 c1e .\bríl rle 1935.
El Secretario, Hica,do GÓnlC'z.--Yisto
bueno: el Juez de prim~ra instancia in
terino, Garda-Patos.

X-2ü30

JUZGADO DE PRIMERA I:O;STANCIA
NUMERO 4. DE MADRID

En virtud de proviri~ncia di:tada .:n
el día de hoy por el seiior Juez muni.
cipal e interino de primera instancia
nÚ~1eT'O 4,. de est~ cap1ta1, en autos d.a
procedimirnto sumario seguidos a ins
tancia del Pl'ocurador D. Francisco de
~Iurga, en nombre de D. Teodoro Al"
mentia Sampedro, contra D. Emilio Re
glera y Delgado, sobrepaga de pese
tas, se saca a la venta en pública su
basta. que se celeb¡'ará por primera
vez en la Sala audiencia de este Juz
gado, el dia 18 de 1fayo próximo, a
las onc<.: y por el tipo de ciento trein~

la mil pesct:Js. pactado en la escritura
base ti el procc.-dimiento 1 a siguiente
finca:

"Cna casa en construcción en :\[adrid,
fuera de su ensanche; pero con facha
da al paseo que lo limita, hoy calle de
Raimundo Fernández Vill::Iverde, seña
lada con el número 21 provisional, dis
trito municipal de Ch<lmberi, segunda
sección del Registro de la Prl)piedad
del Xorte, qu'€ constará de las siguien
tes pl:mtas:

Sótano, tiendas, entresuelo, princi
pal, primero,· sl'gundo, tercero, cuarto
y ático.

Linda: por su fren¡e. al Sur, con
dicha calle de Raimundo Fernánde2:
Villa\'~rde, en línea red:! de 17 m~

tras; por la derecha, entrando, nI Es
te, con otro solar, !propierlad de don
Emilio Re-glero, en línea recta de ~l

met' os 90 centímetros; por el fondo. o
lest~ro, al Norte, ('on casa de doña
Ramana Rodriguez, en ¡¡nea recta de
1i metrc:s, ~' por la izqlli-erña, nI Oes
te. con terreno de dicha doña Ramona
Rod dgucz, en !inea reeta de 31 metro.
90 een timetros.

Ocupa una superficie de 542 metros
30 dc('imetros cuadrados, equivalentes
a 6.984 pies cuadrados y 82 centésima.
de otro.

y se advierte a los licitadores:
Que para tomar parte en la subasta

deberán eonsignar previamente sobre
la mesa del Juzgado ellO po!" 100 del
expresado tipo.

Que no se admitirá postura alguna
inferior al mismo.

Que los autos y la certificación del
Registro a que s<'" refiere la ref(la cuar
ta del artículo 131 de la ley Hi¡:>ot~

caria, estarán de manifiesto en la Se-
cretaría del que refrenda.

Que se entenderá que todo lidtador
acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes anterio.
res y prderentes, si lo!! hubiere, al
c¡'édito del actor, continu:lI"án subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 8, DE MADRID

Don Gustavo Lescure y Sánchez,
Juez de primera instancia número 8,
de esta capital.

Por el ¡;;""cs!;ntc, y a virlud de lo
acord:·do en los aulos que 'por el pro
cedimiento eSIlL'Cial sumario que regula
el art.ículo l:H <:le la ley Hipotecaria,
insta D.\'iccnte Herrero Romero. con
lra ,éiorla jI~ria Diaz Fernández, doña
Consuelo, doiill Elis?., doña Saturnina ).
doa Anunciación Ramírez Díaz y don
Basi1iso Oro:~co Yillarmbia, par~ la
efectividad de un '::.crédito de tremta
mil dosc:ientas diez pesetas, rest? de
un préstamo consignado en eSCl?t~ra

pública, se anuncia la vent~ en p;.tbl1ca
sublista por termino {] e "emte dlas {j e
Jos sit(uientes inmuebles:

En término de Aldeanueva de Barba
rroya (pro,incia de Toledo).

Primera. U n a tierra denominada

destinarse a su extinción el ¡recio del
remate.

:\Iadrid. 15 de :\bri] de 1935.--EI Se
cretario Ricardo GÓmcz.- Yisto IlllE'llO:
el Juez' de primera instancia interino,
García.~Patos.

X~203(j

JUZGADO DE PRnIERA L.\S'L-\.l':CIA
l.;Ul\1ERO 8, DE MADRID

Don Gusta\'o Lescure y Sá ncllt:z,
Juez de primera instancia número S,
de esta capital.

Por el presente, y a virlud de lo
acordado en los autos que Llsta ellbll
co Hipolccario de Espaiia contra do,
ña Aurel;a Crespo Burgos sobre se
cuestro, po!;esión interina y \'enla ele
seis fitit>as, sitas en Fem8'H'aballero,
hipotecadas en garantia Úe un présta
mo de 13.750 pesetas de principal, in
tereses y ~ostas. se anuncia la venta
en pública subasta, pOt' término de
quince días. de las siguienles fincas_:

Primera. Un plantío de vides y 011'
vos <:[1 los A.ltos. de c:!ber ocho cuer
das. o Sean cinco hectáreas, 15 áreas,
28 centiáreas y 19 míli?reas, y Hnda
al Norte, el camino llamado Afuera;
al Esie con otro plan tio de los here·
deros de doña Dorotea 'Burgos y Yen.\;
al Sur, senda .... ¡eja, y al Oeste. tierra
de Basilio Crespo.

Segunda. Un pedazo de tierra, si
tio de los Negrizales. llamado Ho'y~

de Gascón, de ocho fanegas, o se~m

cinco hectáreas, 14 áreas. 72 centi
áreas en el cual se COll tienen 40 oli \'os
viejo~. y li<nda al Este, con el c~mino
dI!' Cardón; al Sur, eon D. Ramon La
guoa; al Oeste, camino real, y al Nor
te, con Manuel Yillascñor.

Tercera. Una huerta al sitio nom·
brado de la Vega. de una fanega y
seis celemines, o se:m 96 áreas, 63
centiáreas y 63 miliáreas, y linda al
Este, camino de ~falagó,n; al Sur. Se
iJastián ~Iárqucz; al Oeste, con Alejan
dro Marin, y al Korte, con Nemesio
Sánchez.

Cuarta. Una suerte de tierra llama·
da Babera, de una fanega, un celemín
y un cuartillo, o sean 61 áreas, 16 cel?
tiáreas. y linda al Este, con Po]onlO
Bernal; al SUf', suerte de Isabel Gó
rnez: al Oeste. otra de José:\lárquez, y
al Norte, con el camino de Fuenea
rejo.

Quinta. Un pedazo de t1erra, sitio
de la Quiñonada, llamado Quinon, de
cuatro fanegas, o sean dos hect[¡¡-c:J~,

57 áreas :r 60 centi:íreas, y linda al Es
te, con tIerra de herederos de Quin
Un Martn; al Sur, con otra de los de
D. Juan Almagro; al Oeste, con el ca
mino de Ciudad Real, y 21 Norte, con
ilerra de herederos de :\"emesio Sán·
chez.

Sexta. Un pedazo de ~ierra de 33
fanegas y 10 celemines y medio. o
sean 21 hectárea!';, 82 {{reas, 29 centi·
áreas y 70 milió,reas. Tiene monte bao
jo y es parte del r¡uin~o denomin:lllo
Víbora y FUencarejo, y lindfl al Norte,
con el término municipal de ~1:alagón;

.al Sur. con el embalse de] pantano de
Gasset, el canal de alimentación. del
mismo pantano y labores de .... ecInOs
de Fernancaballero; al Este, con tr?'
:lO del mismo qlünto de dofiaAurellS
Crespo Burgos, y al Oeste, con otra

porción de dicho quinto de doña Cris
teta Crespo Burgos.

Para la cekllración del remate, que
tendrá lugar doble :r simultáneamente
ante este Juzgado, sito en la calle uel
(jeneral Ca~taiios, número 1, y el ue
igual clase de Ciudad Real, se ha seiia·
lauo el dia 1 j de ;\~ayo próximo, a las
once y media ue 1.. mañanu, fiján tiose
COlllu eontliciones jas siguiente:>:

1.& Serv iran ue tipo para la subas
ta jas eaotidades siguientes: 6.500 pe
~ctn!> para la primera finca; 5.000 'pe
setas :Jara III segunda íinc3; 3.500 pe·
se!a~ para ia tercera; 4.000 pesetas pa'
ra la cuarla; 3.50U para la quinta. y
5.UULl pesetas. parl1 ia sexla tinca, s~'

m:lS fljad;.¡s por las partes en la escri
tura de constitución de hipoteca.

2.' :\0 se admitirán posturas qL¡f:
no cubran las los terceras partes de
las expre5r.das can tidades :señaiadas
como tipo.

3.& Para tomar parte en la subast,
deberán los licitadores consignar pre
viamente en ls mesa del Juzgado O en
el establecimiento público destinado al
efecto, ellO ¡.;or 100 efectivo de las
mencionadas cantidades, sin cu:ro re
quisito no scrún admitidos.

4." Si Se hicieren dos posturas
iguales L'n los distintos Juzgados, se
ubrirú nue\'u licitación entre los dos
rema lan les. . . I

a." La coasignación del precIO se
reril1c:Jr:i, a los ocho dias siguientes
al de la llprooaciólI del remate. _

ti." Los titulos de propiedad. suplI·
dos por certiftcaci6n del Registro, se
hallarán de manifiesto en !~ Secreta
ria en tendiéndose ;¡ue todo licitador
l,¡c~pla como bastante la titulación. 'lin
derecho a exi.;;ir ningunos otros.

7.. Las C:'lr;::as o f,;"ravámenes an [e·
riores y los preferentes, si los. hubi.c
re; al crédito del actor contmuaran
,;ubsistcntes, C'lllCJ1 dién dose que el re
matante los :::lcepta y queda subrogado
en la rellponsahilidnd de los mismos,
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

! y para su inserción en la GACETA
I nE )IADRIlJ, Se expide el presente a 10

l
i de Abril de 19:1.:¡.-EI Scc-ret<Jrio, Lí

cenciado José Torres.-EI Juez, Gus~

¡lavo Lescure. X-203i

I
I
I
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I

Suerte Oc! Junco, ac caber una h!:ctá
rea, sesenta áreas y noventa y nue:-e
centiáreas. Sale a la venta por selS~

cien tas pesetas.
Se"unda. II na casa C!1 el pueblo de

A[de~llucva dc ilarLtlr:-oya y al sitio Je
la calle Empedrada, seiwlaJa con el
número 7 JIloJl:l'llO, C)mpll('sta de ':a
das haLitaciolli.'S, dobladas y (Íesllohla
das, cuadra, ¡;aJa~ Y corra,l,. con una
cxtensj(ln superliclai \le qmmenlos te
tent:> y cinco mciros cuadrados. Ljnda~

por la dcn'cha cntr;muo, con la calle de
la Cnlzada; izquienla. con otra casa de
este caudal, y por 13 esp31da, ;;on co
rrales de la de 1IIarjanQ liamírt:z. Sale a
la venta por la cantbad de seis lJül pe·
setas.

Tercera. ena t:t;rra titulada Cuadro
de la Cruz o Cal~11JO~:.mto. de c:'IUcr fa
nega y media. ec¡uú"a:cntc <t setenta

I ál't~as 'cuarenta y cinco cenlhireas. Sale
a la ~'enta por la cm1l1uad de trescicn-

I
las pesetas.

Cuarta_ Un olivar en igual tél1'I1ino.
. 31 sitio del Peralejo, denominado Lina
~ tes" con cien oJi \."0 S nu~vos ~. con una

extensión superl';cial de cualrO fane
gas. equivalentes a una hectárea, oche~~
la :r siete .úre3s y od.en la. y ocho c~ntl

áreas. Sale a la venta por la canuda:d
de ochocientas pesetas. ,

Qujnta. Una casa en el pueblo de
Allleantu:va lIe Bar:J31TO)';¡ y su Pllca
de Toros, scjialada l"un el n([;\1C;'0 5 mo·
dcrno cOIIl},ue,sla de varías hauilacio
Hes d~blauas ). con una ¡;xleni>ión de
cien metros cua.ira,:os. lt.:nda: por la
derecha entrando y PO)" la espakla, con
otra de los heredel'os Je doiia Ciriaca
Ramirez y por la izquierda con la, ... ...
calle que va de la Fla<:u de .loros .a
Polavieja, .saje a la \ en la por la canll
llad ,:e ¡Jos mil pesetas.

Sexta. Una tierra al sitio de los
Tiemblos. de caber cinco lH.."CtÚreas, se
ten la ... nueve áreas y cincuenta y seis
ccnliái·eas. Sale a la venta por la can
tidad <le dos mil pesetas.

Séptima. Otra tierra al, sitio ~el

Rancho de caber tl'es hectarc;)s, vem~

liuna ~reas. noventa y nueve centi
áreas. Sale u la \ cnla por la cantidad
de llJil cuatrocienlas pCSd3S.

Oclava. Otra tierra ";:t"nominada Yi·
ñuela Je caiJer una hectárea. veintiocllO
áreas' y OdlCnh\ centiáreas. Sale a la
venta por la canlidad de q~!!l;0nlas pe
setas.

:\o\'cna. Otra lierra al :dio Cuadro
del Cam¡;osanto, de caber l.-cin ta y dos
áreas, veinte centiárea;;. Sale a la venta
por cielito sesenta pesdas.

Décima. Sicic oda-,as 1.,ur"lcs pro·
illui\-iso con la otra orla',a ,le d!Jña Cr
sula Hamirez, ;1c una l"a~a sita en ci
pueblo de Al :canue-,:¡ lic Ba:'ua;-j'vY'l,
y su c~¡Jle E!l111cur-:1da. nÜILl(;;-O 5 rne-

í derno y 4 antiguo. S~ CO:llpone <!c pla~.

I ta baja. y con;;t;) de porta:, p:.\IJO, COCI

na, saia, cuarto dehi)enSa, ott'O po~tal

! inter-ior, parte de corral, cuad¡-a.':"'11<:.r.
I enrumada y troje que forma el dobla.
I¡ do de la sala v a!Cuj;<\. Tiene una cxt~i1·

sión superficial ,¡;e n()·\<:'':~el1¡vs diez me-

I tt'Os cuadrados y linda; IJor la de:'e~

cha entrando, con ia referida c~lle;I por la i:J:quierda, .cOn casas de i\Iarlano
; Ramirez y U¡-SLl!l:J Ha;uirez, y por l,a c~-

j
i palda con casa (¡~ 1:.: tesíamentarw ce

D. ~r;l"COS Ramin~. hoy Eroha Rami
rezo Salen a la venta dichas participa-
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tione" di.; finca ;Jor fa crmli-dad <le sie
te mil t1nscít'ntns l)c.sctas,

DfcinlO¡Jrimera. Cna huerta. al sltt'J
l)ji(¡n de A1.>:) jo, ccrcada de pjcdr;:¡, de
calH'r quince ~.l"l~as ~. SI'lCnhl y (:jnc0
(:cntiárcas ú SeOO cu"tro cd\:mines. Sa
le a la ventu e~ta finca por 1:l cantldaü
de mll sciscien !~¡s ycsetas.

Déci:1l0St'!J;LIndn. Olr¡¡ liCiTa al sitio
del Ccrr'iJ:o· Hi2don~o, de caber cJ..¡atro
hccta:'cn~o diez ': ocho áreas V cuarenta
v siete cenliáreas. Sale a la ·vent... esta
finen per la cantidad de mil seiscien
tas pesetas.

Décimotel'cen~. Cuatro qLlÍntas par· I

tes indivisas i:e otra ti~rm ni sitio de
la .1;:;rn, de caber diez ár('l'lS r sderr la
y ¡re;;; ecnt:rl.!'eas. Srden a la \Oent<:. di
chas p:H ¡it;i!)¡lciu:li.''S de Lllca por ;a
c:mtL~Jd .::!t: cic[}<o setenta pesl..'tas,

Décimoc¡¡~rta. C..,¡¡¡tro 'l,!iotas pu.
tes indi ~l'lsa~ d~ unü C~~~l~ en in iaurau
za de Pilas, eo¡¡:p,¡es:::¡ de ti::!S 11ao:ta
ciones dobladas y e;1r:~::lada~. ¡J::lj.ur,
cuadra \. dos co:ral~s, en una e:dCD
sión sUl;edicüJl 'Je scte~il:ntQs metros
cuaúrfllus.. Salen :J. ia ver::t<.l estas parti
cipa,;ioIH;S de ca~f.l por la canthi.ad de
mí! jJesda~_

D'::cl,¡wq:.:;¡¡la. Tres cua;'ias partes
indiYisus J¡; una Uf:¡T:l aJ sitio eJe Cc
rrO Panilo, tic C~Üi<:l' dicz y ocho llec
táreus tres áre:!::> y oe110 ccntdoreas,
Salcn'a la venid diC:IUS parLcipucioncs
ue linea: ¡~()r 1;01 t:flntidad de cien pe·
selas. .

DeeilllQSt:'xtU. Treinta .... Ui18 ht:ct:'i·
rea y nintiséis úreas en proindiYiso de
otra tiena ni :>¡tio \'l1ile .¡nena, ~ie caber
cincucnta y Ul1d bh:lár!;:a~, cincuenta y
una áreas y ,,<:scflta y ci;H.;U centiárea::;,
S",lCIl a la venta dkh~s pHl"ticipaóo¡:a:s
de finca por la c;1ntidac..i de trece mil
ncsetas.
• D~cimoctava. Otra tierr:,! al sitio de
del Barrancún, de C:dKT diez hec:úl'ca::;,
tl'eIala arcas y trcjnta y tres c¡;nti·
árcns. Sale a la \' cn ta esta finca 1Jor la
cantidad de CUHtl'O mi] pcsetas,

D~cirnoda\'a. 01¡'at tic'Ta al sWo de
C~iiada He':onda, de caber veintidós
hect:lrCds, cincuenta y tres áreas. 'S
ochenta y cinco ccntíáreas, Sale a la
venta eS~H finca por la cantidad de diez
mil pesetas.

Décimono,,"ena. Otra tierra al sitio
de la Guta, de cnter diez Ji seis hectá
reas, setenta y cmltro áreas y \'e1l1ti-

o nueve centiáreas. Snle a la venla esta
finca por la can liJad. de ocho mil pe
setas.

Para la celebración del remate que
tendrá iUglll" en la S~tla auJiencla de
este Juzgauo, silo en la calle <..lel G¡;nc
ral Ca:;taiiu~, nÚmero 1, se ha señalado
<ll día lU tic :.layo prúxin:o, a las once
y media de ::;u lll¡¡Úall:.l, [ij:mdose como
condit:iolles las siguíentes:

Pri;ncra. SeniL'!:} de tipo para la
subasta las canlidades cxp:'¡;sauas en la
rescila de cada UOla de las fincas, su
mas couH'ni(las lwt' !a~ ¡Jartcs en la es
critura tic constitución de hipoteca; y
no se adrnitirún posturas que sean infe
riores n dichos tipos.

Segunda. Para tomar parte en el re
mate ueucdm los ).icitauores consignar
prc"dalllente cn la mesa del Juzgado 0
en el establccil:lienlo públieo destinado
al efecto el Jlez por cit'lllo en efectivo
de sesenta mil Clillt¡Oocie;¡tas veinte pc
setns II que. en lotal ascicn,icn las refe
ridas call tidadcs fij udas como tipo.

Te:-cera, Podr!Í hacersc el remata a
c::l!idad de ceder a un tercero.

CU:lrt".. Los 'lulos y Jo. certificllci6n
del Hegistro <1 Que se refiere la regla
cuarta del artículo 131. de la ley Hipo
tecar¡a, se hallarlÍn de manifiesto en
la Secretaria -riel que refrenda, enten·
diéndose que todo licitador acepta co·
mo bas:ant~ la titul;:¡ción.

Quin!;). Las carg:.:s o gravámenes
nn [criores y lo~ prefCl'entes, si los hu
biere, al Cl'édito del actor, conUm:arán
subsistentes, entendiéndose que el re
malante los acepta y queda subrog<>do
c¡¡ la res[Juns:.dJilidad de los mIsmos,
sin ,,jcsLmlrse a su extinción el precio
dcl remate.

y p<lrH su inseróún en la "Gaceta de
:'13drid" ca:} la :¡nle13ción (,xpresada,
expido el ;1I'csf'nle ('11 lIu'l,,:d a 1,0 de
Abril de W::l;l,--EI Se:-crelario, Ldo. Jo
si: Torn::s,-El Juez, Gustayo Lescure.

X-2047

JÜZGo.\.!JO DE PRIME1\..\ I~STA;'¡CIA

NI.: :'11EfW 13, DE l\L\.DRID

l\.n ','j¡otuu de lo aco!'dado en pro,"i
i.L::lcia dictada en el Jia Je b0;'· )Jor el
Sr. D...J,.ntonlo Dumíngut:z y Fl.:ri1ánJcz,
Juez d¡; ;¡rimel'u jnslUllC1:J del Juz3udo
númcl'o 13, de los de eo~ta C:.lld ..Ji, i:::il

Ins :lutos de :':>ücuc:>tro y cnajenaeiondc
fü::;;a promoviuo!> PO,' el DaTICO Hi!)o
¡(;ca:-iu t.lc ':::::;p'1IlJ. a quien ;-cp"csc1!ta
d Pru~urH;J.or D. Feucfi...:o Abardtlcglli,
contra D. Rafael Atonso de \OiUasCinte,
t10Y l~u{¡a Fernanila de la CiI:Ha:oa .r los
llc,'cde:-os o caus::llwhicnle:;; de ~¡quél,

I~n ignora::i¡; paradero, sobre pago .le
28.0uI.I jJc.:s.:ius de princip<i.l, intel'cs;.:.;;,
gastos y l:6.:s1as, s~ sacan '~'" n,¡evo a la
venta en publica subas la ~o l,,:,.,¡:;unda
o;cz. ;;01' ia., cun!ida\le:':> dc lO.lL~, :J,ouJ,
1!J.l:¿5 ~y 3.UOO pesetas, respcctivamen
,..:, u sea con la r~baja Jel veii1ticinco
por cineto de los tilJOS qLi'c sirvieron
jJun¡ la ¡H·Louera. las cualro lineas hi
potecadas en la escritura ongen de
dicj¡o~ autos, conshten en:

Gna Iwcien'da de ticrl'~ de rIego y
secano, situada en término municipal
de Tabcrn:Js, distrito hipotecario de
Gérgal, provincia de Almerí~.

Olra haclenda, cünoóuu por las Pie
dras de Arieta, en Sicrra AlhaIllillas,
del mencionado lérmino de Tabcmas, y
Llivh:ida. como la primera, en <1ifcrentes
heredades.

Ott'a hacien.u.a, llamada de los Peño
nes, con casa-cortijo, en el mismo tér
mino que las anteriores y que se for
ma por agrupación de otra$ ónco ha
ciendas; y

ün trozo de tierra dc riego y seca:1O,
sito al final del pugü de Aguilal", lla
mado PaguUlo ucl Zahorí, ~u el lUistIJ()
término que las r.nteriores.

CuYO n:rnate deberá. tener hIga¡' do
ule y simultúneamenle en la Sala au
diencÍ:l de este Juzgado y en la del de
primera instancia cíe Gergal, el día 11
Je :\layo próximo, a l.as once de su ma
ñana, prcvinil:ndose: que no se aJnlÍti
(':in pusluras qt..:.c no cubrnn lus dos ter
ceras partes de los tipos señalado:;;
que para tomar par~e en la subasta,
dcbcni.n consignar 'prevíamcnt~ los li·
cita,dores que lo intenten en ].1 mesa del
Juzgado o en el esta];J(!cimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual, por
lo menos, al diez por dento 'lic los re-

feridos tipos: que si !'c hicieren dos
p03tur~s iguales, se Jbr~!'8 lll~e"'a licita
ción entre los dos re:n::l!3ntl'3; que Ola
co;:¡s':gnaeión del precio se \'crj fic'lrá
ti los Dcho días siguicn ks al de lu apro
hación de1 rema te; que los tl:u los de
propiedad I de !a" fincas supl:dos por
certificación (id Regi~ti'o, se 113]]urá;:¡
de manifiesto en !o Si.:~on~t:lda, eni<:!l
dién <1 se que los Jicí~adores' deberán
i)"-)IJform~r;;;e con ellos, sin clercC.'110 ll.
exigir ningunos otros, y que 13S carga,;.
g¡-aváruenes anteriores y los oP °efercn
tes, si los hubiere, al .;:rédito d el ac
tor. continuarán subsis~~!1te5 v SÍ!l enn
celar, en~c¡diúJdose que el remat,!lnte
los Htepta y queja sllurog:::ul) en la res
pons<llJilidaJ de los mismus. sin desti
nan,;e a S:l extinción el p;'edo del re
:n~te.

Se cita por medio de] pr...~cnte edic~o,

pU~a la sub;:¡s.t<l, a los hert'l!eros o cau
sallllbit.:ntes dC! D. RarllP: :\ lomo de Vi·
Uasiln!e y Aguiln.r. en <lk¡;ción él -desco
noce!'$c su actua! dO;;lj,:i ljo y psr;)
uero, no só lo pa rn que ter.glJn conoci
mit'nto de la rderida sulJ::.s:a. sino pa.ra
que pue~;an oblel1t'!' Sll ~:,spensión pre
vio el pa;.;o de su. deLito.

Dado en :'bdrid u t:· de Abril de
W:¡5.-EI Se':,¡;[(I;':o, P _S.. Arturo Hol~

d:ín.-EI Juez, An~Gl1lo Dominguez_
X-2U49

JUZGADO DE PR!~1E.nA INSTAXCIA
.KU.)IERO 16, DE ~IADR1D

En virtud de providl'nl"ia de este día
dietada cn el pl-ocedimíento sumario
seguido allt,e. este Juzg:tdo de primera
L:E~anc¡a nÚIU~¡(J 16, a instancia del
BD.l1cO Hipo:ec,lrio dI,! España con don
José A1CHide Ruiz, sobre secuestro y
posesión intel-ina de UIU.\S fint:lls hipo
tecadas en garantía de un préstamo oe
22.500 pesct~s, ~ ha aco:odado sacar a
subasta, por primera vez, en precio de
cuarenta y cinco mil pesetas, las alu.
didas fincas que después se reseñarán,
para cuyo remate, que tendré. lugar do
ble ). simultáneamente en este J ll7.gaoo,
y en el dI;! primera instancia, Decano
de los de :.\Iftlaga., se ha señalado el aia
16 de Ma~¡o próximo, a lr;s onCe de su
mañana.

Finca.-En Alhaurin de la Torre.
Una hacienda sita en el pago de Pía
monte, término municipal d'€: Alhaurin
de la Torre, partido judicial de Jlála.
ga, que en totalidad comprende una
superficie de 11 hectáreas, 67 áreas y
97 centiáreas; compuesta por la agru
pación de ]as cinco suertes o hazas si
guientes:

Primera. Una su.... rte de tierra de
nominada Vii1a del Teja rilJo, proceden·
te del cortijo de Piamon te, término mu
nicipal de Alhaurin d~ la Torre; mide
una superficie de siete fanegas, cuatro
celemines y un cuartillo, equivalentes
a cuatro hedurcas. 43 áreas. 96 eenti
:írc!as y 75 decímetros cuadradof, y lin~

da; por el Norte, con el Secano del Te
jarillo: Levante, con el camino de C:ír··
tarna; Poniente, con Sc!cano de Pia~

monte, y Sur, con el cmnino de Aihau
rín -el Grande.

Segunda, Ol~a suerte de tierra lla
mada Haza y :\Iolina de los. Remedios,
procedente del cortijo de Pinmon te,
término municipal de Alhaurín de la
Torre; linda: por Norte, con la sen-!-
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Pl'imera. Sen.'irá de tipo para esta
subasta el pactado en la escritura de
constitución de hL¡:.otcca, o seil la caa
tidad 'de setenta y cuatro mi! seiscien
ias CGn;(:nta pesetas, precio que se fijó
corno valor a dicha fincíl, y no SI.." ad
rnHirá postura que sea inferior a ex·
pre.'ado ~ipo.

Segunda. Par:! tmnar parle en la su
basta deberán consignar ¡os poslore~

d 10 por 100 del tipo de ésta en este
Juzgado o en el establecimiento des ti
llaGO al efedo.

Terce¡-a. La diferencia el'lre lo de
positado para tomar' parte en la su·
basta y el total precio del remate, se
cO;l.sígnará a los ocho días de ap¡'úba.
do éste; y

Cuarta. Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propi::dnd a
que se refiere la regla cuarta del mc:n
Clonado arlicu:0, estanín de manifiesto
en la Secretarfa.

Que se en l(~nd~rá que todo :ic~tarlor

acepta como hast:l:lte la titula:::ión que
oparece en J:1 misma. y que lls cn:-gas
o gravámenes anterior-cs y los p.efe·
ren tes, si los huhiere. al cr2ci lo ct el ac
lor, contin:wrán subsi!'ltcntcs, enten
diéndose que el ren1<1~:mte los acepta
y q:wda subrog~~do en la' responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el :precio del remate.

:Murcia, 15 de Atril de 1935.-El Se.
cretario, P. H., Licenciado T. JuJián
Ru:z.-El Juez, Mariano Sán-:hez-O!roo
y Espinosa.

Condiciones.

ce el articulo 131 de la ley Hipoteca
ria, a inslanda del P~oC'ur3dor D.•losé
García Hcrnández. cn nombre de doña
,rosefa Tebnr (jarcia-Valladolid, cdntra
doña Victoria García Olmos, €n r'e-:lll.
¡nación de ve-inlitri:s mil fJesctas, in
tereses, gas!os y costas, he a.cordado
pro proviclenci2. de esta fecba saca::' a la
',enta en pública subasta la fincf:. hipo
tecada que se describe a ccntinu"lción,
cuyo remate tenilrá ¡uga¡' en este juz
;ado, sito en i<i casa nún.le7'o 10 de la
cane del Pon.·he de Snn .';nlon1:J, de
esta ei;¡ilad, €l dia 2:~ de ~íavo Dró~i·

mo, a .IBs once, bajo las condiéioncs
qlle se expre¡¡nr{¡n:

Finc2.--t:na casa de habitación, ~~.

tuada C'il la ciuda¡j de Ol'ihuela, y !iU
calle :\layor, hor de H::..rnón y Cüinl,
m:1rea~a con el nlli¡wro 1G dc policia,
que ocupa una ~.llj:)crficie de 119,me
tros cUíHlrados, y consta de cml1ro pi
sos, 3 lindes: j);';- la derecha, enlrí.l!lJo,
con casa ud s::ñor ConDe Ce Oliva;
po!' la izqt~~el'da, la de hen~deros ele
D. Juan Valles; espa1da, do Segura, y
frente, ca lie lle su si1.u~dÓn.

Val rml.da en setenta v cuatro mil
sej~6¡,n:<1;; cuar:!nta pesetas.

X-2033

Don ),Iariano SHnchez-Olrno y Espi
nosa, Juez de :prim<>ra instólncia del dis
trito de la Catedr.21, de esta ciudad.

Hago saber: Que en los autos que se
tramitan en este Juzgado con arreglo
al procedimiento sumarlo que estable-

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL,

. DE MeRCIA

En \"Írll¡ll di; !;;"ovidcncia rliet;lda con
cs!n fecha por" el ~ef¡or Jt1ez de pri
mera instancia número 17, de \:sta ca
pilal, en los auto:> de menor cuantía,
promovidus por D. ~~Ianuei Albizu e
lrlarte, representado 1)0, el Procura
dor D, We:lC'cs!ao ~í:J.rio Recuero, con
tra D. Aurelio Luis de Torres, sobre
pago de trece "mil pesetas, intcre.,es,
g3~tos y costas, hoy en ejecución dé
sentencia, se anuot.:ia de nuevo pe.
primera vez la n;nt:'l en ;¡ública subas
ta a.: los hie:1es embn: ,:..:ados E'n estos
autos, y que so:'! jos siguientes:

Un cj"(~dito litigioso que ti'ene a su
f:]\:or D. t"urelí~¡ Ll'ís de Torres, con
tra D. :\!anLid ,\ lbizu e lr¡~rtc, po.
consen:cJ:cia de autüs de mayo:- CUan
tia seguirlOS "níe el Jll7.g~H¡O d~ prime
r:=¡ inslancip. i:Úme¡'o 15, de esta c~1pi

tal, ,-aJorado pericialmen,e en la nm
tidad de treinta y un mil setecienta<;
tres pesetas 'con tr"?inta y un cénti,
mos.

Par.:l cuya su~msts. que tend:'á !ugúr
en la Sila ¡:udi'encin de este JU'lg,ldo,
<;::'') en la calle dt-!~ Ger.er::¡l Cilslai"IlE.
número' 1, se ha señ8lado "'~l día H¡ ce
;,Iayo próximo. a las once de su l'!1;I~

ñana, bajo las condbones siguit-!n
tes:

Serdl'á de I:po ;J3rt. esta pri:C;E'ra su
basta el precio de tasación, o S~!l 1:1
cal1,ínl1d ~'a e::.:pres;¡ds d{? treinta y 1;:1
mil seiscientas lres pesetas CDn treinta
y un céntimos, y no se lldinitirHn pos
turas que no cl:)¡ran l~s dos terceras
pa: tes del expresado tipo.

Para tomar patle en el l"emate de
berán consignar los licitadores ellO
por 100 de expresada suma y exhihir
su cédula personal, sin cuyos requisi
tos no serán admi~!dos.

El remate podrá hacerse a caJida-d
de ceder 11 un tercero.

Se hace consta, que los au~os ~~t~n

de manifiesto en Secretaria, y II)S Ii
cit<1dorespodrán informarse de los in
formes perici<:dcs emitidos €n dichos
autos.

Dado en Madrid a 17 de Abril de
1935.-EI Secretario, Juan Conte-La
coste.-Visto bueno: el Juez, José 1Iin
guez.

JUZGADO DE PRnIERA IXS'i'A~CIA

~~)fE..qf':; ! 7, DE MADRID

X-2038

dumbre de paso que atraYiesa tüda la
Colonia de Arroyo del Valle v ia Hova
de los Chopos; Levante, la :üimada \;e-
ga Ah" y el c~~ucc (Ít'] ~\í()1in(l: p(lr.ien-
te, el camino, de Cártama, y Sur,
~auce del Molino, que lo separa de
1a OJleria Jo" camillO de Alhaurln el
~rande.

Tercera. Otra suerte el,e íil'rra J1~

;¡~ada de la OlJería, procedente del cor
~¡lo del Píamon te, término municipal
¡::Je Aihaurírr de 13 "rOl..-e; linda: 1l':.r el
~orte, zon el (~~uce del moUno: Levan
:e, el molino enclavado en la finca
~ntes dese ¡ta- P'"J'1i"nU' td "',';,'. '!'"
molio. y' Sur,' el ';:¡';,;oy¿' del \;~ll~.·'

C¡;al'ta, Otra sUi:"ie de !-i<!¡¡úJr;,¡ Je·
nominad" ,\, en tt'¡':llino de AlhaurÍrI
<le la Torre, procedente del eorlijo dc
Piamonle; linda: pill' ej ~orle, con el
olivar del Piamon;l:: Lcval1tC:, con la
servidumbre que atj'c.\'¡'~sa ioda la Co
lonia del Yalle; ;"i1!1¡;c~l1e, el (;atll¡nO de
Cártama, y S:.:r. hl. ('ul1\'ergenciaie di
C!'O c¡:mrlno y la se:"\"itiumbre dt'l (Xlgo
gener~¡ a toda la coJ'Jnia .del Arroyo
de] Y.alle.

Qurnta. y otra suerte de tierra, Ea. I
maaa Seca;¡o dc-! Trjnril1o, prc}('e,l~nte I

del cortijo de Pi:nnonte, término de :
Alhaurín de la Torre..\. linda: po;- i'or- i
te, con mancIwnL':> de Piamonte; Le. ,
vante. con pnzo a;-tesíano, dcnom~nado I
de Piamonte y d camino de Cártama; I
Poniente, SeC2tlO de! cortijo de Pia- ¡',

monte, y ul Sur, la 1inca descrita en
primer lugar,

y se previene a los lidiadores: I

Que para tomar pal'le en el remat': ¡
deterán consí gnar P :'('viamente sobre
la mesa del Juzg:'I('lo o en el est<1ble
cimieéto púhliw desti:wdo al'fedo el ¡
10 por 100 de1 tipo de tasación.

Que no se admitit'án postUr3S que no
cubran las dos terceras partes oel in- I
dicado tipo, I

Que si se hicieren dos ·posturas igua
les se abrirá nueva licitación entl"e I
los dos rematantes. !

Que los titulos, suplidos por <'erti
flcaci6n d!:l Registro, se hallan de ma· l'

nLflesto en la Secretaria del refrendan
te, y que los licitadores deberán con- I
formarse con ellos, sin iener derecho a I
exigir ningunos otros. 1

Que las carg:ls o grayámenes ant{>· I
dores "!l los preferen tes, si los hubie- I
re, 1':1 crédito ce! actor, continl1ar6n
8ubsist,:,ntes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda lbr().~ndo ¡
~ la responsahilidad de los mismos, ti

.. , destinarse a su extinción el pr~cio

el remate.
Dado en :\fadrid a 8 de Abril de 1935. l

El Secretario, Dr. Juan Inf3nte.-Visto !
bueno: el Juez de primera instancia, ¡'

Juan A. Pacheco.
I

I
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ADIlNISllAClóN DE JUSTICIA

CIT:\CW;-'¡ES

Bajo jos apercibimientos procedentes
en derecho. $e cila 11 e;¡¡¡;tl1~Q. por
108 JUec~¡ o rribullult':.~ rt~.~{Jt':ci[u()1¡,

a las pt:r.sonas que a conlir¡¡:ación
le expresan, !Jara que compore:culI
el dia que se 6t:lilJ!t:, a contar rit.';{/r

la fecha de (a IJUblicacion (fel ,JnlJfI'

cio en este peru)ijit;() o/iciaJ., eDil

arrelJto al arUculo 17::1 dI: la ley d<c
Enjuiciamienlu crimlnlll. ;HW riel LO
dií/o de Justicia Militar Si G::l (leE de

Marina.

2.140

AROCA y FER:.\.\~DEZ, Satumiuo;
hijo de Fernando y de .\dcl;l, dOillid·
liado últimamente en la calle de Ha·
fael Salillas, nÚITI~.r() 2H; con~parL C.:I2
el día 27 de Abril, a hl~ dH:Z de ltl
mañana, ante el J.uzgado muni::ipa!
número 14, de ~Iarlrid, si to en ,:u ca·
Ile de Santa Catal¡na, númel'ü :L prín
cipal, acdebrar jU!c¡ú de i:l!\as por
malos tratos, con el nÚlllero lOS de
1935, instruido con tra el l1Iba¡().

5101

2.141

BADILLA, Enrique; $old,ldo tIe! Re
gimiento número 2 de :\l'tHleri;) Li;lt"
ra; corn parecenl el d ia 11 de ~\laY'o.

a las diez de 1a mañana, illltt" ~! Jl!Z

gado municipal número 14. tle ~,Iullri?,

sito en la calle de Santa C~ta!l1::J, ll,¡

me!"') 3, principal, a celebrar juicio
de fallas por daños, ~on ei número
33 de 1935, instruido contra el mismo.

~,131

2.142

BUE:;\O BARRE5:0. Juan: de veIn
te años de edad, natural de OYirdo,
domiciliado últir:l:1iilentc en Df)t:1cr
Cárceles. núm"I"O 24; compnrecera el
día 27 de Abril, a ¡:I:> di~z horas, an
te el Juz;:ado municipal !1ú~r!er') 1-1,
de :\ladTid, sitú en la c:l1le de S:mla
CataUna, nÚ~:iero 3, principal, a cele
brar juicio de faltas por lé'siones, con
el número 1.083 de 1934, in:;truidv
contra el mismo,

2.143

DOMINGDEZ DO;\U~GTjEZ, :\IigueI;
hljo de :Matías e Isabel, cuyo domici
lio se desconoce; cúmpal',:('cra an!~

e~te Jl1z((ado de instrtlcc:(m de Gct~·

fe, ~n icrmi?o de qUÍl~ lo di~, ca,n el
fin ce ~er 0](10 e:1 el ~UH:nno nume.
ro 43 de este afio, y rl'c·!);::ocido por
los J.lédicos, así C01j1O par3 ofreci'rl(
las aeci'Ones del arlicuio 109 de la ley
de Enjuic'ia'J1iento crin¡ ina!, que a
pre..-encí¿m de que no ~'o¡:l¡Jare¡;ca ,;e
le ofrtJce por la prc~('nte.

5103
2.144

DOER, Carmen; hi!a [l~ Luis y de ::lra.
ria; domicHíadu últiman¡¡?nte en esta ca
pital, ignorando su domicilio; eornpure
cerá el día 4 de :\13Yo, a lus diez de la

m3ñana, ~lnt(' el Juzgado municipal nú
mero 14, de :\radrid, sito en La calle de
,santa Catalin~, número 3, príncipal, a
cclebr-ar juicio d;; ruJIas por supuesto
hurto, con el número 28 ue 1935, ins
truido contra la misma.

2.145

GAReIA, Francisco: conductor del
~lUtomúvil número 45.726 del mismo; do
miciliado u!lilllamente en el paseo de
lo~ Pontones. niunero 9; comparecerá
el día··27 dI: Abril, a las diez horas,
unte el J uZéla<:ia municipal numero 14,
de :.\1:urio, sito en la calle Oe ~antu Ca
laíina, número 3, principal, a celeb::-ar
juicio de fallas por daflos, con el nú
mero 117 de 1935, instruido contra el
n::ÜSIl~O.

2.146

HEI-¡:'\.\:\DEZ, Antonio; conductor
del automóvil número -l8.0ll;:>. del mis
i~lO; uomiciliado últimamente en San
.:lernardv, I1Umer.) lIS; compartJcerá el
'.lia ~7 de Abril, a las diez d'e la ma
llana, ante :d Juzgado municipal nume
ro 14, rle :.\fadriu, sito en la calle de
Santa Catdina, número 3, principal, a
ccJeurar juicio de faltas IJar daflos, con
el núrncl'(} Hi;¿ de 1935. inslruidu con-
ira ei mismo. .

2.147

JnIE~-';EZ, FrancÍ!'!co; domiciliado ül
¡tilla!'!,;:; I te en la cal.lc de )talJor'ca, nú
:nc!'O :1; eOE)p;.¡¡'<:ceni el día 4 de -'layo
próxj¡;¡v, a l,as ·diez de la maiiana, ante
el. Juzgauo municir>a·t numera 14, dtJ
;'ladl'itl, si to eH la calle d:~ San ta' Ca ta
lina, nÚlllt:i'O. 3, princi¡;a!, a celebrar
juicio de f¡¡]las por da~os, con el niÍ
mero 1.11U de Hi34, instruido contra el
mi~mo.

2.148

JBíE;-:EZ R.UlIHEZ, Sergio; con
ductor ile- tranvías número ~75; com..
pan;(:cn~ el día 4 <.le )!ayo próxinro, a
las c1iez de la marlana, ante el .illzgndo
municip:::lnúme;'o H, d~ :\ladrid" sito
en 13 calle d~ Santa Cntalina, número 3,
prillcil)al, a celebrar juicio de faltas
Dor darlos, con el número '862 de 1934,
lnstruido contra el ruismo.

2.149

L.\:<Z:\.DERAS BARRASA, JOl'éle; de
treinta años, de estado solterd, en íg
nOI'ado pal'adero; comparecerá el día
-1 [~e :\hlyo, a las diez horas, ant!: el
Juzg::odo ¡nunic;pa! número U, de )'1a
driL!, sito en la calle de Santa Catalina,
oúm<:J'O 3, príncipal, a celebrar juicio
de faltas por lesiones, con el número 62
de 19:::':i, instruido contra el mismo.

2.150

:\L\HTIX :\L\RTIX, Denito; bijo de
Eugenio y Je Aleja, en ignorado para
llerc' CO!11';é:;-t~erit d d.Üi 27 de Abril,
a las' ¿"iez horas, ante el Ju¡;gado muni·
dpal número 14, de ':"iadrid, sito en la
(~a!k de:. Santr.. Cata~ina, ¡¡urn~ro 3, p:-in·
cipal, a celebr..r· juicio de faltas por
Ih¡rlo, con el ¡,Ji¡,:,e¡'o 94 de 1935, ins
truiuo contra el mi.smo.

2.151

:\IQ::-':TEJO PR:\DE:'\.-\. Antonio: hijo
de Fcmando y de Bri;<ida; dli;uicjJiado
últimamente en \'olui1l:~:-ios L.!alanes,
numero 27, compareced el día 2, de
Abril, a ¡~S diez horas, an le el .l uzgado
municip31 número 14, de :'Ldrid, sito
en la calle de Santa Catrllin3. número 3,
p,incipl1l, a ceJebrar juicio de bitas IJor
verter escombros. con el número 151 de
1935, instnúdo contra el mismo.

2.152

:\WRE:'\TE :\I:\::\RIQCE, :'lIaría Tere·
sa; hija de Antonio y de ~¡Hría T.-::resa;
domiciliau3 üitilll:lll1ente en E:n!J:!jarJo
res, nún.lero (ir;; com¡)arecer:i el día 11
de :\1ayo próximo, a las diez hor::-s. ant~

el Juzgado munieipa.l nú¡¡¡t'ro H, áoe
~ladrki, sito en la c:llle de S<lnia C::dall
na, núlJli:ro 3, prin,~ipal, ¡¡ cclebl':.ll' jui
cio de fallas pOI' estafa, (:0,1 ei número
LUG·i de 1934. ínstrui>io cüntra 14
misma.

2.153

~rcxoz G.-\RCIA, F¡';ml'i:~c0; hijo de
Antonio y de :\laria; domiC'iiiac!o ú!ti
mam..:nle tJn Es;,;ri1l1a, núrntJI'o :i; com
parecerá el día '27 de _.\Lril. ¡¡ bs diez
de ta maf¡an¡~, ,mte el Juzgado r:wnid
pal numero 14, de :\IadJ'id, sdo en la
calle de Santa Cat«]in:l, número a, pIoin
eipal, a celcbrar juirlo de faltas por
estafa, con el número 172 de 1935, ins
truido contra. el mismo.

2.154

OLJIO, Hipólito dd: conductor del
automóvil número 31.SH :\1.; domicilia.
rio úliimamente en el Garaje Toledo;
comparecerá el dia 27 de Abril, a las
diez horas, ante el Juzgado municipal
numero 1-1" de ~radrid, sito en la calle
de Sunta Catalina, número 3, principal,
a celebra, juicio de. faltas po. daños,
COIl el numero 112 de H135, instruido
conl1'a el mismo.

2.1M

PORRG:\ GO':\'ZALEZ, ~hrí:l; híja
de Salúlo y de Carmen; domiciliada úl
túuamente en Solana de Aluchi, núme
ro 7; conrparecerú el aia 11 de ~byo

próximo, a las diez y media lloras, ante
el JLJzga,:o :mmicipa! número H, de
Madr'id, sito en la c:{lle de Santa Cata
lina, número :3, princip:::i, a ccknrar
juicio de faltas ]lor rifla y lesiones, con
el número 1.1·W de ~93-i, instruido con
tra la Illisllla Jo' otro.

2.158

POY LOPEZ, Fl:l'il3!lL1L,; ldj" de Jai
:ne y de Ros:.lrio; domiciliado :.iltíma
mente en Juanelo, númer-o 14, principal,
izquierda; ;:;omparccer<Í. el día :27 de
,-\bril, a las diez horas, an te el .LJ:l.g'l(lo
mL:nicipal nÚf!.lCrU 14, de )bd:'irl, sito
en la c<rl1e de Santa Catalina, níllIlcro 3.
~rincipal, a ce]~brar juicio ele faltas
por d<ulos y lesiones, con el número 81
de 1935, in::;trllído contra Julio Para~

dela '!J' otro.

.cCozLlinúa en. la pá[¡in.a 587.)
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FECHA
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~¡
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i
¡
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--~-I

!\ATURA.LEZA

PUUll..O

::\O~.LEHES:' APELUDOS
en

d.

-----------------,.....----~----------------------------"'--¡
I ~

lU14 ......
un J..... !
lYl-L.. ;.
lH14 ;.
191L .
H.ll-L.. ;~.
J ;J14, ••u ~'.

1914 .
1914 :.

1914 h ..

1914 .
1914 .

\bi'iJ
Abril
:\brii
ALI'il
.-l1.JJ"il
Abril
Abril
Ahril
AbdJ
A1:r11
A:bri!
Abril

12 Enero 1 '''1 ..~ .• -, ;j••••...) Ene,;; ";;15...,.1_

14 EneI"o 1!115...".
1;:-' ;':"""0 H1l5.....,

22 Enero 1:t15.. :~

Diebre. J¡;;.;~; 1 i.; Ft:;rero 1914.~

Febrero lRi:;) :2G Ftb:-ero 1914..
"':..;ostü 1878... . .5 ;\Iarzo lUH.. ;.

~¡~trzo 1S8~i ".. _ ~

Julio 1~~5...... g
.:\Iarw 101;,.... S
':\0,1;[(;; ltiJ8.. :}
:\1<1:'0 1~S8...... S
Oc:tuJ¡,'c 1879.. )j
.\l:1yo lSilü 13
.!ani(j 18;);') H:i
::'~IH;rv 18,;0 :18
.íUIllO 1886 21
Scnke. 18í)(j... 21
Fe'Dl'cl"O HS~.. 27

5·'0-'':i:.-.

520}

527

528
52;}
li30
631
632
533
534,
535 >

530 ;
53, !

538
531
540
540
541
l54:!

49[;' U. Feliciarw Solazar j!orlUo Armiilón !Ajan:. ¡15 AJooto 18::;5 >1 Octubre :913..

liOtj Y:lJentín D¡ta~sterus ('.u:-bó Alcorcsa Terud 116 Julio 1873 : -1 ~..ovbre. 1~13..
501 Jo;;!!! \LJ,ria Cuadros Gárcia La !ruela )fléa ( ·1 Febre:-o l;:;S-1.. 15 :-';ovtre. lU13..
50:':: .r(d~ ;.IesJ Ud·r;-¡rin J<l.ér. ldem ¡ 1:J. )layo 1:::.::4 ,.. 15 So':b!"e. 1~1J..
50:-;, .!u~n GO;¡ZÓ,Jez, R?JJle5 ~antiago de la Esp>ld;:¡. fue,'HJ , 1·:1~ ~i(} ..·im.: .. iSS7 .. ,L:', ~~(;v!m;.lnq ..
,')O~ Zo¡]e Arcv:\lI1!o JuLJero ; I Cabezuela )cgo·,'Ja 21 .>:11UO 1081..... ~ l:.l1~r.(j 1:1]4_'..
00;"; Bern<:lf(!ino "\usin Jri.~llcL · Burgos Burgos '. i 19 riaj'0 ~;,;S:?; :'¿G LJ~ero 191L..
501) D-omingo l'érez Gonz:Uez......... L.a Laguúa i T eneriie Jo j:J~~o 1b03 : 1,4 .Fcb:·ero 1914••

I

Felipe Tort Caillpahi.n~............ GiscJareny i ~arcelolla .. .,..... ::;;;
Miguel Fuwin.dez Caballero BusquJstaI' ! lntl1'¡¡da 123
FrJncisco Camps .i.rmellgol.. Gombreny :, (icr-ona í 2-1

/\n:.un¡~.,c~s¡e!!~n.Hemálldez I~ul:re : ::'.l¡"cr¡~ Il~
.'\le]o :\ll:f:.n Fernz '\ allUnca ! V<~lencla lh
A..Dl,<JDiO L.ao íÜ;lZ , AlJrUcc.na ; A1n.lería i 18
t';"'H!¡;iSC" \1"-'n F"rl'i'nd-ez Be"J'a 1 1 ' , 15.A. , ." 1,..~ .. 1U,1,::- '-,,~ ••••• ~ i ._ .:::..................... ue,n1 .
HaLHno ü(J¡1z:l1eZ Orda~.......... Santl!Ja!l~7. : L(:Oil .. 9
:\l~;;;'d FCff:<indez .Pérez La Bañeza ; luem :2
Juan Q'lintano ce la Rivu G.Mjota ' !'<dencia ............!)
:\n!oJlío Gonzúlez 1Iartinez...... La Guuf'dia.. Pontevetlra I :n
Pedro Corb::!CllO GaI'C'í2 Alcalti c1~ los Gazules.. : Cádjz , ~\
}>o njfaclo :\1,or;daray López...... Tr:..,gat;ele Cuenca ',',
E' t . '10 l" e t'1'1"s 'follO t . T':¡ ""U~ a,qUJO;\ n e,Q ·0 i u ,', re.................... ,,-<.elU 1':""-
Andrés Arósteguí Legaz Orbaketa ,'::-;'avarra t ¡~;

I I
Bernardo J. Cabo Alvarez I Saliencia : (hiedo 7 :'.gos'.Ct 1884... : ~¡; Abril 1914.. .
Diego Gil Villanucva ICortes de Frontera ::\Iálr"a o,u ;~llvbr¡;. lS¡~~ .. le .\layo H;lL .
Eduardo Hernandú Barbero Pcdraza Sei~o~ia.. :::::::::::: :~ Jdio :3:;,¡, .. " .. 20 )iuyo lYlL.;.
Ru/ael CGlvo EscanerlJ Z~:·:J.goza Zaragoza ()ctuo¡-e 18131.. ;.:0 ':~Jayo 1914 ..
~Ii!l¿n Quintaña Zurieda Reínoso Burgos l;¿ :\GI]Jr.;;. l~!g.. 1", junio 1914.•. ~.

Alfonso Gurda Tendero Urda Toledo 13 J'-lJio lSii6 17 .~un¡o 19H ~,
Ramón Gllrcl~ Ibáñez Félix :. Almeria :29 Uctubre 1884.. .l;~ Jullo ¡914..•. ~.

Solero Sanz Andrés ¡Júbaga Cuenca ; 12;¿ .~,b.il 18~O :20 julio lS14 ~.
Pedro E. Justo Calzas CaIero ¡Hi,gueras Cáceres 17 A]¡ri118S2 ::JG Ju2io 1!}14.... ~.

José Conde Tello ::\Ioguer IHuelva ~ 21Iayo 18$4 I 1 Agostu 19H.~.
. I! ¡

Isidro Gómez AMn Valladolid : Vai!:HIolid '14 :Y:Iayu 1885 '1 5 Agosto 19H.~.
Antonio Sanz Yagüe ¡Cabezuela Sego¡;ia 3 S('p!.l:"I:~. U'ii;i ; 14 AbOStO 1914.:.
Rafa~} Soler Torró ,' Onteniente Yalencía " 201 :\iayü 18~:~! ¡. a S<::iJb~t. 1914.:•.
Epifanio l\1ucíentes Labrador Cabezón VüIladolid i AbrH 1881 ·14 S(."ptrc. 1914.:.
Juan .Gran Prats Fornolls : Lérida 2:) Uctubre 183G.. :lB Scphre. 1914.~.
Valentín Antiñolo Garda ¡??zo Aloón 'Jaén ,l.~; Dicbre. 18í9 1i! Udub:'e 1914j..
Angel Am<:do Alvarez ~ fuy " Pontevedra ..::. ~,larzo ~;;7U 15 Octubre 1914;.1
Frallcisco Gallardo :\Iel>s 1'orrox :\lála.¡;¡a ~ Scpbl'c. 18d7 · 7 So'·1>re. 1914iL'
Pedro Martinez B3ño .\!hama ~lurciu ~':\"{lv1Jre. 188u.. 18 iJícbre 1:;l-i~.
Pedro Prieto Candela Aspe Alicaílte '27 :\ovD!'e. 18tH .. :2:; Dicbrc' 191'4.::.
José Herrero :\1aI1ín~z Jumilla Murcia 12 .·\bril 1SI\7 " 21) Diebre' 1914.:.
Allrelio Ruiz Guirao Cchegín Idem 18 .Julio lS·S7 28' Dicbr" 1914.[.
Alltoni{) Córdoba Salmerón ~Iurcia Idem 20 Dicbre. 1';88 28 DicLre' 1!ji4.:.
Altorlso Ramirez Cerón \.lhl1ma : ldem 13 Agos' ; ::SUO 28 JJic1Jre: Hí14••.
Gabriel Saiz Soria :s'allarros ; Cuenca 18 :úarzo l::s\lO.... 1 Enero 1(115."-'-
J u a n Alfonso CasteIltmos Va- j

Icro Almerlina Ciudad Real........ 9 :\Iarzo 181)4 .. "
Canui:o Martín de Almagro Dailmiel Idem 5 :\[arzo 1885 ..

543 .\largarito 'lateo Azcona Andosilla Navarra 23 Fehrero ¡SS!;"
644 Eligio GOllz:'Jlez Beanchy.._ Chipionn Cádiz ;. ;'31 :\goslo 1886.. ,

! I
545¡ .Juau. José Gon:.:ález Hodriguez. Almonte Huelva 124 :\layo 1880 ..

50!)
5Jn
5l'l
5li:
51:3
J5 14
51:)
"'".U.LI"'

5 '"1 ,

5b
"'1(.V ... ,I

50, .
50,
508

524:
O.M.

62.'5.
526 :
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AGRICULTURA

FORESTAL, CERRADO EN 10 DE MARZC DE 19;,.
(Continuación de]a GACETA núm. Ul8.)

TOTAL DE SEHVIClOS

Ailos l\íeSe!! Dias Año. Mese. Dls.. ------------

FECHA
ID: EL CUERPU
DE GUARLJEIIÍA

¡'Of\ES' AL

I

l
E...... OTROS ctJEUPOS

DEL. ESTADO

CATEGORIA
SRVlCIO

OB~RVA.CIONES

A. AVE ESTÁ. A.FECTO

C,'uardl:i ••.•••.•. Distrito for-estal de Santa I
Cmz de Tenerife .. _ ¡: Licencia Himitada.

laero . .•• .••••.•• ldero de Teruel ..•.•• ])
idem Idero de Jaén l)

luero ldem de Jaén I ]l •

l,jell~ llieHl de Jaén .. l)

ldem ldern de Segovia ....•••••••.•... »
ldero ..••••••.... ldem de Burgos :b

ldem Id~~ri~e ..~~.~~~..~.~~.~..~~.~.~~I . »

ldem • Idem de Barcelona .. ....• ])
ldem Idero de Granada ! Licencia Himitada.

ldero IdBI~lea~~s ~~.~~.~~~~~.•(.~~~~.~~ l' p

ldero Idero de Almería 11

ifl¡.rn ldem de Valencia .H \ »
Idern ldem de Almería ]l

Idem .• .••..•.••. Idem de Almeria .. 11

ldem ldern de León I lJ

Idern ldem de León 'H'" lJ

[dero ••.•.••••••• ldem de Palencia ._........ .... 11

ldem .•.••••••••• Idem de Pontevedra·Coruña. 11

jllem Idero de Cádiz ,.. ))
Idem Idero de Cuenea ..........•....• 1J

Idem Idero de Cuenca ....• II

l0em Idd~~ ~~.. ~.~~.~~~.:.~.~~~.o~~.~~ 1 "
Idem Idero de Oviedo l ;p

Idem lIdero de .Málaga I J1

ldem Idem de Segovia ;Licencia ilimitada.
ldem Iclero de Zaragoza Idem id.
Idem Idern de Burgos ••••••••••••••••• 1· "

Idem Idern de Toledo . II

Idem l· ldem de Ahneria Guaráa municipal.
ldem IdClm de Cuenca . ~

[dero jId~~bad~.•.~~:I.I.~:~~~~~~~~~~: »
ldem 1Iclem de Se\"illa~Huelva-Cór-

d01.l11 »
Idem Idem de ValI2~olid :D

ldenl IIdem de ~ego"'l~ »
Idem Idero de \ialenCla »
l¡{cm ! Idern de Valladolid :!I

IÚeJn ¡Idero de Lérida J)

Iclero !Idero de Jaén »
Idem IIdcm de Pon tevedrll-Coruña. »
ldcm i Idem de Mala~a •..:............. :D

[deJO IIdem de :'Iurcla-AlIcanle , »
ltlenJ Ildern de :'furcia·Alicante _'" l>

Idem r Idero de Murcia-Alicante _... D

Idern IIdern de :\Iurcia-Alicante _••. 1 JI
T,it TlJ Idem de Murcia.Alicante •..•. , :p
h':t:.W Idem' de ~Iurcia·Alicante Licenci~ ilimitada.
llie.rn ldem de Cuenca b

_ JI

Xl - D - ])

JI - D - l)
»_]) _ i>

l) -]) -))

D _ D - i>

)) -]) -))

D -» -»
» _» _ 1I
D _ » _ D

» _ D - l)

D _ » _ D

» _ J) - II

JI _ D - D

1I _ JI - D

JI _ JI - D

JI - JI - D

II _ JI _ )i

D _ 11 - J)

:D -» -»

11 _ D - 11

lo _ 11 - 11

lt _ D - J)-

_ D11
II _» _ J)

» _ 1I - »
II _ JI - J)

]) _)) _ II
]) _ » _ l!

1 - 11 _.])

J -» _.])
Xl - 11 '- ~

» - » - »
11 _ 11 _ D

11 _ l) - »
1) - 11 - l>

8 -14 ]) _ » - 11

6 - 2ú i D _ Jl - JI

6-i~l)-l)-»

8 - 22 » - » - »
5 - 12 » - » - »
6 - 2-; i J) _ II _ »

4 - 25 )) - D - 1>
4-3 II_D_D

2 - 12 » - » - »
2 - 12 » _ }) - »
2 - 12 D _ J) - J)

2 - 12
2 - 12
3 - 21
2 - .9

20 - 11 - 2
20 - 11 - 2
20 - 11 - 2
20 - 11 - 2
15 - 3 - ~

5 - 3 - 23
20 - 10 - 27
20 - 10 - 24
20 - 10 - 2~
20 - 10 - 19
20 - 10 - 19
20 - 10 - 13

12 
20 
20 
10 
20 
10 
20 
20 
20 
20 
20 -
20 
20 -
4

20 -

8 - 10 - 3

10 - 11 - 24
3 - 25
3 - 25
3 - 25
2- - 2
1 - 20

J) - 26

20 - 10 - 12
20 - 10"- 2

3 - 8 - 10
1 - ~ - 18

18 - (- 28
20 - 8 - 2.1
20 - 7 - 27

I 20 - 7 - 11
1 14 - 7 - 25

ti 20 - 7 - 9
1

1

21 
21 
21 -

I 21 -

I
21 -
21 -

15 - 10 - 7
7 - 4 - »

21 - J) - ;)

J)

»
:D

D

:¡

.D
)l

l)

J)

l)

:>

JI

»
:D

1l

»
1l

JI
JI
1l

»
JI

»
JI

»
»

»
JI
])

»
II

:o
II

JI

11
l)

»
JI

20 - 1 - 28
»- 1-»
20 - 1 - 26
20 - 1 - 25

20 - 1 - 18

]) _ » _ l>

» _ 1> -))

5 - 3- !l
» 1> l>

JdeJD I1dem de Baáa;oz .
Idem Iclero de Ciudad Real .
Idero j Iclem de Las .J?almas .
[dero lIdero de Seullll-Huelva-Cór-

Idero IId~~lbad~·· s~~iii~:ii~~i~á:có~:
I daba 1I 1I.t1 •••••••'!...~

»
Licencia ilimitad~

».
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Ndmexo NATURALEZA

Pontc edra .
Av¡]a ..
Toledo ..
Terucl .

PUEBLO

Túy ..
Villntoro .
Urda " ..
T,ramacastiel ,_.

»

NmIBRES y APELLIDOS

Antonio Crespo Tieso .
Angel Fernández Do.mingl.lez ..
Florentino ~fenchero 'Peña ..
PaIllaleón .4sensio hlián ..
Pedro E. Vivas Cantero .

Cilllczuela Segovia 28 :\Iayo 18M :11 Mayo 1915••.•.
Cañada del Hoyo ; Cuenca 24 Agosto 1i'lH . I 1 Junio 1915 .
Yillar del Horno !Idem S Junio ISS;) ;.! 4 Junio 1915.•.••
\liguclturra i Ciudad ReaL.... 21 Mayo 1888 ¡ 6 Junio 1915_- .
Valderrueda _. Seria 18 Febrero Ui9I .. ¡ 7 Junio 1915.•...

Yc,te Albaccie 14 Dicbre 1d80... 2 Julio 1915 .
Alcali del Júr;:;'L Idem 13 Junió iSil5..... 3 Julio 1915•••••.
Eiche de la Sierl"a. ldem ~! 1\ovbre. ¡mi.. 6 Julio 1915 ..
130garra Idem ~ 14 ~layo 1884..... 8 Julio 1915_•••.
Vianos : Idem 10 Marzo 1881.. .. 12 Julio 1915, ..
Lo~ Paúles j Huesca 4 Agosto 189~) . '12 Julio 1915 ..
Colungo ~ ~ r Idem H ••• ~ 22 Abril 18SJ:... 17 Julio 1915 .
Albal Valencia 2\J Agosto 1885... 4 ",\.gosto 1915:.. ,
Villacadina (iuadalajara lJ ~layo 188:> 11 .-\l3IOs10 1915.•.
?!1oguer Huelva , ..) Mayo 18S:! 16 Agosto HH5 1

f

A'lastasio Vizanray Calavia Xo,"aHas , Zar~oza 2 ~fayo 1-883 28 Se,phre. 1915".1'
iI riano übis Rufas Almunia de San Juan Hnesca :;: Febrero 188ó.. 28 Sc'pbre. 1915.~

Jose ~laria Ferris PecllUán...... Catarroja ValencIa 20 Junio 1883 ¡'31 Sepbre. 1915••• I
Mariano Rubio Azum·a.... Montalban .. Tcruel 3 Julio 1allO ! 1 Octubre 1915_ ¡J

Antonio Herrero Caraballa...... Vecinos !Salamanca 13 .:\layo 1886..•... ¡ 3 Octubre 1915..
Manuel :\lunguia C~varrubia.... CovalTuhias ; Buq(Js :2'* ~ovbre. 1881..! 5 Octubre 1915..
Sev-erino :\finglJp.z \-aIcárcel. :-L;!1tecferramo 'Orense 27 Octubre 1S89.. ' 27 Octubre 1915••
ValeIltin C:u::. Mart!n···· ·1 El Pif,lero ',Zamora ; 1? ~jcbre. 1883 l~ D!cbre. 191~ ¡;
BIas Andres Ascn~lO Fuenferrada ¡ Tcruel 2 .Febrero 1887.. 1;, D~cbre. 191a I
Manuel Sáenz y Saen::. Peralta. , Avila : .-hila .. _ 13 Agosto 1889 24- Dlcbre. 1915 1
Teó/ilo Aluare::. AZvarez ¡ :\lorez!.lela ; Zamora . ti ~layo 1891...... 29 Dicbre. H115 ¡
Hugo Fe.rnánde: ,V'!ldeón.. ·· .. ···1 Olleros de Tera :.l~iem ; 2 Ma)'o 1890 ,3~ ~icbre. 1915 I
Bernardmo del \al1e Calero Arrabal : \alJadohd 20, :\layo 1888 : , Enero 1916

j
Isidoro Torre.~ Ramos ¡Villarino Zamora , 3 Abril 1883...... S Enero 1916 .
Leonardo de León GarcÍD. Otero de Seriegos : :Idern _......... 6 :-iovbre. 1885.. 10 Ent-ro 1916••••
Gregorio Antón López La Seca Soria 24 Dicbre. 1889... 11 Enero 1916 .
Pedro C~rbajo Chime-no Trafaci-o Zamora 16 :'layo 1890 :1í Enero 1916 ..
Plácido MagoIlón Ubico León L,,'ó-n 19 Odubre 1881... 9 Febrero 1916••
Juan Roca Giu... Ar~bel1 ¡Lérida . 1¡¡ Febrero 1381.. . 18 Febrero 1916.•

Antonio Alcalá Gómez Albacete :Albacete 4 Julio 1885 :18 l\larzo 1916 .
Antoni-o Falcón Urrea Hellin ·Idem 12 Julio 1891. :23 ~IarZ{l 1916••.•
CO:1Stal.lli 110 Victor Rodriguez ¡ í

Ramlrez Peñascosa If.-em 12 Dicbrc. 1884,..: 25 :\farzo 1916.•••
Eustaquio Zafra Marín ¡Vianos Idem 20 Sepbre. 18-Mi....! 25 Marzo 1916••••
Die~o Gil Villanueva de Fran- : I

c¡SCI~ .. · .:· ..: .. ·.. ·:,· .. ·· .. ······ .. 1Cortes de la Frontera : :'fálaga 9 Agos.lo 18~g :13 A~r~l 1916 ., ¡
Saturmno Urbl~a Galé jTauste Zaragoza 131 Octl/Dre 18/L~1l ADr:1 1916 ,
Euse,l?io A,lde.a ~~teb~n· ···· .. ·1 Pucilteíál"!:loJ So~ia 113 Agosto Y~86 :,~,4 A?r~l 1916 I
Ramon H.~~rlg,lIez Lope~·.. ·· ·l Jaén .JaeJ? 2 Ma~zo l8?O ~4 Al)~~l 1916•••••• ~
Est.e.b~n ,?'lc?las Al~azan···· l Quintana Redonda Sona ¡18 Juh? 1~92 :-..1 Ab~~l 1916 .
CaSllao .,Ioron de Mrguel. .. ·•····

l
,..overtelada Idem : 9 AbrIl lo~l9 24 .\bnl 1916 II

Pascual Abad .per~!ta _ 1"Yledi2no Zaragoza : 21 Dicbre. 1886... fi :,Iayo 1916 1
Juan Cruz RUlz vazqu~z ¡ ;\"ova:Ias Idem 1,14 Sepbre. 1891... íl ",fayo 1916 I
Sotero Beltrán Barrtl..... Castllnueyo Oo. ••••• Guadalajara.. 22 Abril lR83 :26 "layo 1916 ..
Angel Cesáreo Sánch~.z )í?rán Cotos de }a Sien·a Salamanca 120 Febrero 1382," '15 junio 1916 11
Remigio Contreras \ Illalon VallRdoiid ValJ.~doHd 1. Octub:-e 1885.. '16 Junio 1916 r;
Baldomero González Garcia Herreros .: León , 8 Dicbre. 1889 ·16 Junio 1916.•.•• 1
B~njamín AJvare~ Ordás Bonella lder:l ·,4 Mayo 18-84 ¡16 .Iun!o 1916 1
Jose Jurado Marlmez Córdoba ! Córdoba :¿S .M~rzo 1886 !26 JUnIO 1916 i:

: . i
17 Enero 1888 ¡ 28 Junio 1916.••••

1 Marzo 1884 ! 1 Julio 1916 :
2~ :\layo 1836 11 {ul~o 19!~ .
2/ Jubo 1885...... 3 kU110 19d> .
. » 18 Julio 11)16 i\

Justo ArevCiElJo Jubero .
Luis Real Y¡lIarreal.. .
Salustianodel Hincón Escudero
Socorro .\lartÍn Arenas .
Elias Br:wo de .\Hguel.. .
Antonio Ger:nán González Gon~

zález .
Juan. Pardo GOll:ale:: .
Manuel Fernández Escudero ..
JOSllo/do Sánche: Pére:: .
Crescencio Callejas Lera ..
Agustín BaJ!arÍn PeIlisé .
Joaquln .:'t!onlaner Mata ..
Salvador Rives Ruiz ..
Pedro Moyo Sevilla ..
José ~Iarl·ote ~h'trquez.. ,

F'ECHA

I
FECHA

!
OEL l~ORESO

n:...r. NACI..'\1IE......"TOI Pl'IOVL"CIA I &."< EL CUEaPO

¡----- -----1-----
546

1
D. Manuel Padr6n )Iedero............ Paso ;Tenerife I 1 Octubre 1884.. ;·26 Enero 1915 ..

Lope González Sobrino : \'~larnazán "" So:riu 4 Abril 1890 ¡ 1 Febrer-o 1915"1
jlanue} Vicente S¿nch~:. Alonso. Sotosel'r::mo S:?lamanca 14 Febrero 1889.. I 5 Febrero 1915.•
Sah'ador Leal de lb:~rra Segura. Lubrin '\imeria 28 Abril 1886...... 4 Marzo 191~ .
Gaspar Atanee Hued~.............. Ciruelos Guadalajara (j Enero 1883 20 Marzo 1915 ..
Carlos Ruiz Marlinez lWlo de Gallo Ide/U 4 Sovbre. 1S88.. 20 :\Iarzo 1915 ..
Antonio Roetriguez L,&pez :\IarnlOlejo Jaén 16 ),larw 18S1J. 20 }Iarzo 1915_ ..
:.\1ariano Pa.,to:- León.... <\dcmuz Valencia 19 Agosto 1886.. : 31 :\1a , ZQ 1915••..
Eugenio Berzal Abarzuza Alloz : Navarra. 15 :.\'ovbre. 1889.. : 5 Abril 1915 .

I

eD

orden'

laolUll

547
548
5MI
55ü
5iil
552
553
554

555
ñ5ti
55i
558
1559
l560

560
560 1
560 ¡
li61 i
562 1

563
5M
565
li56

567 j
568 :
568 :
J56!J
570 i
571 !
572\
572,
573 :
573
573
573
574 ;
674 '
575 I

578 :
577 i
577 I

1578

578
579
580

1)81
582

583
584
:>85
586
686
586
587
588
589
óno
591
592

,.. 592

593
594
1395 '
595

1696
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TOTAL DE SERVICIOS

.
AfiQ$ Me."" !Ji..., Años M'$." V!aó

SERVICIO
FECHA

DEL

ULtIMO EMPLEo

EN El. C¡;ERPO
DE GUARl.lERÍA

¡.'1,RESTAL.

E:-; OTROS CUBRl'OS

DEL ESTAl>O

¡
1

I
CATHiOFuA 1

t A QVE ESTÁ AI'EcrO

I
OBSER \'ACI(}~ES

l) - D l)

'!J D D
l) ~ D

D ~ »
Il ~ - »
» ~ »
1) ::> 11

» ~ ..
J) D ~

ldem ...•...•...
!dem .......•.•..
lúe.m .
Idem .
ÚH::ll ..

Iclero .
Idern ..
Ide,nl .
Ide¡n .
!lle:u ..
Idl~lU .
Idem ..
¡deln '.

])

11
l)

:ll

l)

20 - 1 - 14

15 - 3 - 10
20 1 - 5
20 Il - 6
19 - 10 - ~()

19 - 11 2ú
18 - t jR
19-1. 10
19 - 11 4

19 - 9 - 29
19 - 9 - !l
18 - 7 - 34
19 - 9 - 4
11} - a - 3

l) »
1> - D

l) »
» l>

» )l

Ji

J)

¡:¡

D

11

Guaráa Distrito forestal de Sant.a ¡
Cruz de TenerHe ¡

Idem de Soria ¡
Ictem de Salamanca I
ldem de Almería I

{dem de Gu;¡dalajara
Idem de Gu<!dalajara ..
Idem de Guadalajara .
Ideen de Valencia .
ldem de Navarra· Vasconga.

das .
Idem de Segovia .
Idern rle Cuenca .
Itler:1 de Cuenca .
ldem de Ciudad Real .
ldem de Soria .

D

J)

II

»
»
l>

»
11

J)

»
»
»
»
l>

18 11 22
14 - 7 17

18 - 11 ~5
18 - 11 - l~

18 - 10 - ~7

17 - 10 - 2~
18 - 11) 16

·13-10 16
18 - 10 16
2 - 3- l)

3- 1-14
18 - 10- 1
18 - U - 14
18 - t - 25
17 - 1 - IU
13- 8- 8

9 - 4 - 17
. 7- 2- 8

!(lt'm Idem de Albacete D

!d, IU • Idem de Alhacete Licen('ia iHmitada.

1

10rm ldem de A1bacete Idel1l í¡i.
llJt'm 'lrtem ¡~e Albacete : Itlem id.
hieliJ ; Idem de Albacete I »

1
!JU!) 'It.lcm de Huesca · ·· .. ·• ..·1 J)

Idc;¡¡ ! 1dem de Huesca )1

IdclIJ 'Id~:n de "aIenda j }J

Ild':;:l 'IC:em de GuadaIajara 1

I
))

idcJl.l ! I<it'P..! de Sevilla-Huelva-Cór-
, i doba '1 ))

¡Idem : I¿cm de Zarago;¡;a ¡ 1)

¡ Ide':} : ldera de Zaragoza "

"

Id. t¡n l. Idern de Valencia 11Licencia i:·írnilada.
l' '1' d ~ ,I ueru : CQnl e .ierue. "
Idem i I¿em ce ),Iadrid j)

Idem : Idem de Burgos , .))
hiera : Idem de Orense·Lueo D

idem I Idem de Zll!:nora ! Licencia i::mitada.
!¡km iIueo de Teruel /. . .)1 •.•

1

1d.c •n ~. Idem de Ten:el I Llcencla üHlHl:;¡d:¡.
Idem : Ic.em ée Z<II:T.o:-a IIdem íd.
lde:a IIdem <fe Za':i:ora Idem íd.
ldem : Idem de YaIladolid' I ))

i Iéem· : ldem C::e Zarr.ora ¡Licen~ia ilimitada.

~
l ldem ldem de YalIudolid I ))
~de:n Ideal de Soria I ~
'Qem . Idem de Zamora , ))

I ~delll Idem ele Burgos Licencia ilimitada.
I l\l<:.m IdC":n de Barcelona-Gerona·
1 B 1¡ . aleares ;¡¡

t ~d~:·i'l ldcrn de Albacete . D
;ldem Ideru de AIbacete 'Licencia ilimitada
1 •

' 1 . 1
' d

1
~uem ·1 cm de Albacete l)

Idem ; ldem de Albacete :n

IIdem !. Idem de ~,r:í~aga I D

lue;-J.l : Idem de Zar3goza 1 D
, '.j" ..J.1 I Idem de Soria
,

" .·1 '0' I . . lO

·lÚClll •••••••••••• , Idem Ge Cadlz »
lut:ru Id.€ln de Soria j l)

l
i l(¡em I Idem de Soria ILicencia ilimítada.
idela 11der:1 de Zaragoza \ldcm íd.
~dClll ••. Idem de Zarazoz~ i l)

.l.UCIU 'jldem de GuadalaJat'a 1 »¡iJcrn laem de SaJamanca D

¡Iuem Idem de León »
¡lc.:e¡u .. •• ..······1 Idem de LeGn .. , , »
Idtm Idem de León l>

,. Idelll t Idem de Sevilla-Huelva-Cór- I. I doba :. , Licencia ilimitada.
! lde,n ¡ lde!u de P?.ntevedra-Coruna. l)

"

ldelll IdCl,n de AVlla ~

l denl Idem de Toledo J)

¡h' em Idem de Teruel Licencia mmilada.
: lüem Il.lell.l de AvDa JI

lo)

¡¡

l)

»
II

- l>

» J)

» »
l) 1)

D l)

» J)

l) J)

» - J)

D II

» ))

J) J)

» »
» D

1> D

» D

» D

» »
II 11

» l)

:» »

1>

»
ll·- 1>

l)

»
»
»
II

l)

D ¡¡ D

» l> J)

1) l> l!

l> » J)

» l> J)

II » 'f)

j) 1> »
» » D

» » »
J) » »
II l) »
» D 'f)

l) D ro- D

D .lI »

D II D

II II D

:.l l) J)

l) JI »
11 ;,¡ J)

l)

» _ 1>

l)

l)

o

II » l)

II - X! D

»
l)

1> _

l)

1)

II

~

»
})

»
II

i>

D

l)

J)

l)

l)

l)

»
»
II

J)

J)

))

})

l)

l>

1) _ l)

1 1
1 »
2 3
ti - Jo)

2 - ))
1 29
1 - ¿3
a - 9
2 - 7

ti - :!5
3 - 9
3 - 9

D - 12
8 - 10

.) 1~

,) - 12
11.1- »

.1 - 9
5 - 7
~ .5
4 13
3 - l)

2 ~;)

5
19
» -

19
19
HJ
10
14

12 
18 
Hl-

6
4-

19 - 8 - 8
8 - ~ - 2

12 - 7
10 - 4 20
H1 - 7 - 28
19 - 7 28
19 - 'j :.!3
19 - i 6
19 - 6 29
19 - ti ::!4

119
19

14
19
19
19
19
9

19
1
2

l)

})

D

»
l>
II

.ll

iJ

¡:¡

»
J)

J)

II

»
.11

XI

..
»
11

»
»
»
JI

II

:ll

»
»
JI

JI

.Il

»
})

»
;¡¡

11

D

»
»
XI

."

:ll
.l)

."

:ll

JI
»
»
»
XI
:ll
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NATURALEZA

E.~ F.L CUElU'O

FECHA

DEL IXC/BESO
FECHA

DEL XACIMIE......TO

29 Dicbre. 1885 10 Abril 1917•••••.
11 'Agosto 1888 11 Abril 1917 .

7 No"bre. 1893.. 12 .\.bril 1917 1'

1 Julio 1890...... 13 :\'ovbre. H16••
2 Febrero 1887... ;13 Novbre. 1916..

1i Novbre 1·889 .. : :,n :\ovbre 1916•.
lB Julio 1891.. '21 ':-':ovhre' 1916..
13 Sepbre. 1893 21 ~ovbre· 1916•.
2':' Junio 1896 21 .\'ovbre: 1916..
1i Agosto 1891... 6 Dicbre. 1916...
22 Octubre 1882.. 6 Dicbre. 1916"'1

¡¡ Julio 1889...... 6 Dícbre. 1916 ..
1 Febrero 1892.. ti Dü:bre. 1916 .

29 Julio lR89...... 12 Dicbre. 1916._
9 Mayo 18::18...... 4 Enero 1917 .

14 Junio 1890..... 4 Enero 1917 .
10 Abril 1883...... 4 Enero 1917 .
13 Octubre 1891.. 9 Enero 1917 .

2 Junio 1890..... 19 Enero 1917••••
t: Sepbre. 1886... 1 Febrero 1917..

;¿1I Junio 1891..... 9 Febrero 1917••
2;', ~íarzo 1¡';,~2•• 12 Febrero 1917..
17 '~6ostO 1888... 17 Febrero 1917..
1'~ Julio 189l.... 22 Febrero 1917•.

-1 Abli; 1891...... 15 Marzo 1917•.••
1. Cctubre 1890. 16 Marzo 1917....
:0 Agosto 1886 17 Marzo 1917•.••
10 Abril 1887 27 Marzo 1917 ..
17 A:;osto 1883... 1 Abril 1917 .

PROVINCIAPUEBLO

Ganeña \LeÓn ....•....•••.... 10 Junio 1889 19 Julio 1916._•..
Flou Teruel 5 Febrero 1882.. ' 21 Julio 1916 .

J) :& ~ 2 Agosto 19W.,.
Cabó jLl,rida 13 Marzo 1884.... 4 Agosto 1916 .
Puebla Sevilla 12 Oct'Jbre 1381.. 20 Agosto 1916 .

Cañizares ¡Zam()ra 23 :\'ovbre. 1883.. 29 Sepbre. 1916_.
~lonegriIlo 'Zaragoza 26 ALci] 11)84...... 1 Üclubrt 1916.•
Pino del Río iPl-tlencia 25 Dicbre. 188H 13 Octubre 1916"
Velilla efe Guardo Idem 24 Abril 18::12 13 Octubre 1916..
Garafia Tenerife ......•..... 19 Abdl 1893...... 22 Octubre 1916•• !

:Uuñogalindo .0 A ·i1a 12 Febrero 1891.. 25 Octubre 1916_1

Lozoya l\~adrid 11 :lI:.¡yo HI84 30 Octubre 1916..
Cortes de la F.Lüutera ~rál~gA. 22 Dícbre. 1887... 1 !\ovbre. 1916..
La Seca Sorla 12 Sepbre. 1893... 4 l\:ovbre. 1916..
Cabrillas León 14 Novbre. 18810.. 13 !\ovbre. 1916••
Villa:r-ín Idem.. 28 Junio 1883..... 13 !\o\"bre. 1916..

NmIDRES y APELLIDOS

Antonío IIIartinez Niño ..
Evaristo Pé¡-ez Fernández .
Juan :Parra Dal-mau ..

LongiJlos González Armayor .
Nicasio Cabo Amal .
Francisco Lahella Huesa ..
Francisco Jiménez Esopinosa .
José Gurcia Andrade ..
Rafael ~lartín Sanz ..
Nicasio Campe!o Martinez ..
Man uel Cabezas Convechi.. .
José Méndf'z Balén .
Francisco J. Layuer Fernánde=.
Juan Champel y Juan .
Gregorio Rodrígu~z Arcones .
Agustín Cabrero Albas ..
Antonio Garcés Pardina .
Fermin López Borán .
Desiderio Lázaro :\lartínez .
Pedro Esteban García ..
Francisco de Frutos Berzal ..
Antonio Bláz:quez Hernández .
Rüfino Góm<::z Sánchez ..
Benito Gómez Carriqui .
Jadnto Gil VilIanueva .
A.'ltoniv Nebreda GU , ..

.-\.ntonio Jiménez Presa....... _....
Constantino AureIio Sama .Mar·

tin _ .
Francisco Pineda Lozano ..
Cirilo Gómez y Gómez '
Elpidio Quirós Gómez .
AntoUn Me!cón Cienfuegos .
Secundino Fernández Ferrilm-

dez : _ La Anlañuela Idem ; .
Antolill González González....... Omañ,?u Idero ..
José :\laria ~Iigud Toribio...... Espeluy Jaén .
Joaquín Lafuente Barrera........ Teniente Teruel ..
Isidoro Novella Alonso.... Frias _. Idem .
l\Ia.ri8;no F::Ibr~ OrtiZ , T~ruel Idern .
Cnstobal Pa:ra Barceló Blar Alieante .
:\ntonio Caro Ortiz... Calasparra :''lurcia ..
Antonio Santiago Gil..... ¡Priego Idem .
José Bernal Sorjal.................. Jlurcia ldem ..
José de Gea Ortega.... Cehegín Idem ..
I1defonso ~hlta Za.fra............... Jaén . Jaén ..
Arturo Rlliz )lartínez.............. Idem.... Idem .
José Carcia Serrano................ Valdepeñas Ciudad Real .
Eduardo Martín Hernández......:\Iartíherrero Avila ..
Angel :Manguero González........ ':'Icnga Muñcz.............. Idero ..
José Fernández Salas.............. ~ál.aga Málaga ..
José Rodriguez Gueáclllt......... Fcrreíra Lugo ..
.fose' García Barredo Fión 'Idem ..
Francisco CO]Qlmo HeJ"l"era....... VilIaverde de Isear '. Segovia ..
Félix González Capellán.......... Portillo : Valladolid .
:\lanuel Ja!"eiío Diaz Santo Tomé : :Jaén ..
Evaristo Sanz Gemez.............. Hontoria del Pinar..•.•. !Burgos ..
José Pérez Andújar Almería I Almería .
Daniel :l'IIuñoz Heras :...... Lebrancón rtiuadalajara ..
Pascual Bemnúdez Coronel....... Trigueros : Hue1 a ..

I

La P~~rta IJaén ..
San VIcente IOrense .
PIanolas I Gerona .

I
Soto de Agues IO..dedo 14 Agosto 1884 181Iayo 1917 .
Serra 1. Valencia 16 Junio 1889 21 Junio 191 i .
Jaén Jaén 31 Julio 1887 23 Junio 1917•••.•
Soto ¡Logroño 29 Enero 1890.... 2 Julio 1917 .
Infiesto _ : Oviedo ~ Junio 1890 ! ;) Julio 1917 .
Pedraja San Esteban Va,lladQlid 24 Octubre 1.'\81.. 19 Julio 1917 .
Pesquera de Duero Idem :2.8 Julio 1884 ·,19 Julio 1917 ..
Coruña Coruña 19 Octubre 1887.. '19 Julio 1917.•••••
Granada Granada :W Octubre 1889.. 21 Julio 1917.•.•.•

¡¡ » 1 l) 21 Julio .1917..••.•
1Castellón Castell-qn 22 Üdubre 1887.. :W Julio 1917 ..

V!llamantilIa Madrid 2~ ~o\:bre. 18~2.. ;;~ Julio 1917 !
Flscar Huesca , ~ l'-;o\brc. 1.1).17 _.~ Agosto 1917 ~
Seryeto Idem 17 ;\Iarzo 188i 2;) Agosto 1917 1
Ansó Idem 12 A..;losto 1891... 25 Agosto 1911 1
~lolína Guad:üllja,a ]9 Sepbre. 1883... 1 Sepbre. 1917 .
~Ionasterío Burgos 29 Abril 1892 ;" 17 Sepbrc. 1917 I

~ovalílla SegoYia 1f Junio 18S::I 10 Sepbre. 1917 1
.\Iuñana Avila 13 Junio 1892...... 6 Octubre 1917"1
Arenas de San Pearo Idcm 16 !\ovbt'e. 1892.. 16 Octubre 1917.•
Orcesa Jaén 9 Octubre 1890.. 20 Octubre 1917.•
Cortes d-e la Frontera : )1~¡'ag2 lU Junio 1887 i 16 Novbre. 1917.. I
Espinosa de Ccrvera IBurgoi 17 Enero 1891. 116 Xo.vbre. 1917•• 1\

Antonio Goraález Díaz .
Felipe :.\Iereadal Sinués .
Exuperio CerrwlJa ll/án .
José Serra Solé ..
Antonio Gómez González ..

Clemente Barajas Herrera .
José Pes La:guna , ..
David 1Iarcos :Montero ..
:\Iariano Santos de la Hoz .
:\lalO..'Cl Cabrera l\.lorales ..

600
601
60:? ,
603
604 ¡

I

605,
606 :

607 :
60S ¡
609 :
610'
6Il

de

63;,
636
637

638
638
639
640
(141
642
643
M4
644
644
645
(HU
ti47
648
Mil
650
650
6.'51
(i52
653
tj54
655
655

612
613
614
H15,
616:
617.
6lx
6;9
til~)

620
621
Q'v,
622

. ()2:~ ¡
624 i

625
621)
6ií
628
62,¡
630 '
631.
632
633
634-

S dInero

ardeD

eD I

~I
I
I

597 D.
593
598,
59S
599
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,- 9 - 2'2 l) » )} lúem ....................11 -
7 - 9 - :H » D » Idem ..................

17 - 8 - 17 II 'Jl II llleru ..............
17 - S - Ó ¡) - » II 1ielera ............
17 8 - 5 » J) II 1111crn ....... 9t'~ ...

17 7 21 » II \ ..- » ¡iuelU ............
17 7 - 21 II J) » laelu ............
ti 7 - 21 » » J) ¡ iorlU ..............
1 - 7 - 19 'Jl » » i :dem .............

D - 4 - 10 1> D " ~ ldem ...............
17 - 7 - 14 8 - 3 - 8 : ¡icm ................
1i - 7 - 14 II - » J) IIdem "............ "

17 - 6 - 15 20 - D » Iluem ..............
17 6 15 I

II II II IInf.rn- - ............
3 - 3 - 27 ¡¡ II II idem .......... "' ..

1~ - 6 - 9 II )l 11 Idem ............• I

1 - 6 - » » II II ldem ...............
17 - 5 - 22 1> - ]) 11 Idem "............
17 - 5 - 4 II ]) » ídem .............
17 -- 4 - 24 » ]) II idem · ............
17 - 4 - 20 JI » Xl Idem • _ •• 11 ...... " .. •

17 - 3 - 24 JI » J) Jderil ·...... , .....
1 - 5 - ti p. ~ » lderu ... "-........

TOTAL DE SER\1UüS

1)

J)

JI

OBS.c:R.\'.\CIONES

Anexo único.-Página 575
I

SERVICIO

21 Abril 1935

II
J)

)}

1>

1>
))

2-
JI
))

II

II
II

II

2)

3---

:D

»
D
)l

)l

u _

» II

'11 "j)

'11 ])

II »
II )J

'11 l)

iJ »
3- 1l

» ])

l) »
D - J)

l) II

II II

» II

1) 1)

» - II

" - II
~ JI

)1 »
11 - •

3
2-

XJ

»

J)

»
l)

l)

2
1

l> _

I
I

G.\.TEGORlA 1
I !.QtlEESTÁA!o·.ECTO

--1 1-
l) Guarda ...••••.. Di..strito forestal ele León ...... ! })
" ! Idcl..... Idem de Terue! .. , _.. _.•.....•. 1 l)

» ü:em Ic'f,m de Avila Licencia ilimitada.
J) ~deiu ....•..•.... l~ern ue Léri~a ..: , ; .•. , ldern íd.

l) 1cil'-ill I.(¡~~1:ld~ ~~~.~1.].~~~~~:~:~~.:~~~ j
lJ Ice:u ldem úe Zn.rnora ,.
Jt ]11.::m l11cm de Z?rngoza ,
l) ¡d~;u ; rUél:, dI: Palencia !

J) 6 lclcm ~ Idem de Palencia !
]) - 1> 1~dem ld~~~ite ..~~.~.t~..~.~~.~ •.~~.~~: ¡

l) - » - Xl ldem ldcrn de Avi!a ¡
J) IIdem 0.0·........ Idem de :\Iadrid 1
iJ Idcm Idcm de Cúdiz o ~ ¡
l) ldenl Ide¡~1 de Soria ...•...0 .
D ldem •.•.. ., idem de León 1

- II I ~Jein ,Idertl de L:eón ¡
I ¡

'Jl IUtlm. ldem de León ¡ :D

II lderu Idern de Leún ! »
¡, ldem. ídem de Terucl , 1 »
JI ldem Idem de Teruel ¡ »
1> ¡IUerll ! Idem de Terúel / »
~ l'u' > Jl TI]'" l· II~ ~ el J(ern <e lerue .
D hlelil ídem ele :\1Ul'(;!a••~l~cante 1 II

3 II~~m Iclem de ),!urc~a•.""l:cante i J)

i> IIUt:lll ._.......... ldem de )lltrcw.ALcunle ; II

1l ~dern. ídem de ~lurcia·Alicant-e : Licencia· ilimitada.
II ldem Idern de :.\iurcla-Alicant1: '1 »
» ltit;Ul fr!C'm de Jaén »
)} ! Uetll l'\.~;n de Juen II

Xl i Id.elU loem de Jaén 1LIcencia ilimitada.
II ¡lucro Idem de Madrid l)

» ¡ldem ldem de Asila ¡ »
II i ldelll . lcfe·:n de :\íalaga .- 1 j)

II ¡ldCm Idero de Or~nse-Lug() i »
» ~<krn ldem ele Orens~-Lugo I ))
II ,ldem [den~ de Segovla I )
» ; lile¡\] ldem de Valladolid I D

)) 'lllem ldem de Jaén I II
» ldem Idem de Burgos 1 )
». ldem ldero de Almería :»
» lderu ,... ldem de Guadalajara . II

» ¡IdelO Idd~bad~ ~~.~l.l.~~~~~~~~~~~~: )l

» ldem ldero de Jaén 1>

II 11dero " Idem de Orense-Lugo :J)

» lIdero Ide:l, '> H:!¡,celonu·Gerona-
B:!!e:~l'"'' :D

Ide!,; .". ··10 :)
Idc:;¡ neia Licencia ilimitada.
Ide;.; .. ])
Idel- :r¡ño II

Ide,,; ·.·,'do .. II
Idern ,L' ·,.~:adolid 1)

Idelll d~ \"ailadolid .. _......... 11

Idem de PonlevedrQ·Cormla. »
hiem de Granada :Licencia Uimílada.
Idem de Grana(' IIdern id.
Idem de Tarragor.~""{· stellón. i »
laem de Madrid Il

Idem de Huesca .. ])
Idem de Huesca .. II

Idetrl de Huesca _ Il

IderIl de Guada}ajn.a . Il

IdelU de Burgo~ 1Li.cencia ilimitada.
Idem de Sego"la II

Idem de Avila (
Idem de Avila J)

Iden} de Jaén II

Idem de :\falaga 1)

Idem de Burgos ",._,..... Licencia ilimitada,.

D

11

»
j -- »
»

4 - 10
4 - 9
4 - 6
3 - 2G
3 - 26

;) - 11
5 - U
·1 - 27
4 - 2:;
-1 - 18

18 - 4 - 15

18 
l8 
¡'S
18 
18 -

18 - 9 - 21
1) - 3 - 19

18 - 3 - 19
18 - 3 - 19
18 - 3 - 19
18 - 3 - ll)
J8 - 3 - ~
18 - 3 _. 4'
18 - 3 - 4-

3 - 4 - 18
18 - 2 - 28
18 - 2 - (}
.6 - 1 - 27
» - 4: - ~~

us- 2- 1
Jo - j - 21
8 - 9 - 9

'B - 1 - 1
;; - 6 - 10

18 - II - 23
lo - II - 18
17 - 10 - 25
le - ~ - 23
17 - 11 - 23
17 - 11 - 13
17-11- ~

17 - 11 - )}
11 - 2 - »
17 - 10 - 21.'

EX EL UER~D IE..'< 01.<\oS CUERPOS

DE Gt.:ARDERIA l' llEL EsTADO
FO:lE:,TAL

Aii,s libes Diól..'l , Afies M~~ Días
-------1-------

I
10 - 11 - 2U
'-8 - 7 - 19
i ;, - 6
5- ·1- 4

18 - 6 - 2(;

18 ~
11i

. 18 
18 
1& -

DEL

FECHA

ÚLTIMO E.\1PLEO

:D
J)

~

J)

P

II
l)

II

I
])

I ])

¡
J)¡

I 1

\.
~

1>
¡)

II

l)

»
D

1)

l.l
)

.ll

))

l>

Jl

»
D

D

D

'Jl

»
II

II

11

II

l)

II

D
J)

II

:J)

D

D

D

'l

»
II

»
»
»
»
l)

II

»
II

II

II
l)

l)

II

:o
1)

:o
l)

II

~



Anexo único.-Página 576

ce

21 Ahril 1935

NATURALEZA

Gaceta de l\'1adrid.--Núm. 111

FECHA

Félix Rojo Porras .
1ligue! de la Parte Abia .
Santiago )'Ierino Gonzúlez .
Vicente Cabo Ibái'iez .
An tonio Pérez López .
..\ntonio Ruiz de Dios .
José Aguilar Lleó ..
Pedr-o García Al01ISO .
Emilio Maté Gon:ález........••••••
Andre.s Gil Villanue\·a .
Salv;¡uor }Iarín Castillo .
Dal.~d ~ru¡;uz Gamez .
-,icenÍe Las·eca .~rribas ..
Si meÓn García y GaI'cía .
Paulilla Zubeizu Ciordia ..

I
D I J;) :o 16 Novbre 1917•.

S.otobañildo P~lencia i:::!~ Agosto 1890 18 Dicore: 1917 ..
Cahezuela i Caceres ' h Ent'ro UHiO... i.i Enero 1918 .
Serra : falrncia 24- Febrero 1885.. 15 )Jano 1918 .
Cazorla jaén 21 :Hayo lllX;·} 1;) ~larzo 1918 .
Jaén Idem :W Dicbre. ¡XX6 15 )!arzo 1918 ..
Caste~!ón Castellón ~ Enero 18~;:' 15 :\larzo 1918•..•
:'íerindart Valdivicbo R:;:-gos 23 Febrero lo!;;L. '];") :\Iarzo 1918 .
3urgos .. ldem.. ;W 'xovbre. 1888.. i 15 }iarzo 1918•.•.
S:o::tes áe la Frontera... ~:!;'i1ag.a .:) :\larzo 1892... 27 :\larzo 1918••••
Huescar (,nmacl'a 21-í Dicbre. 1~S5... 1 Abril 1918.•••••
Arroyo de Cuéllar S,~¡?)via :~ Enero 1892.... 1 Abril lf118•....•
1311itrago 1 Sona ~i Enero 18!13 18 Abril 1918 .
Los Fayos ,Zaragoza Julio j ;-:~L.... 1 ~layo 1918 .
Cr-diain ....•.........•...••. X::warra :l2 .!un¡J 1:-:$9..... 6 :\layo 1918••..•

K01IBRES y APELLIDOS

la ~lIAe

-1----
... 1

6a;) D.
6;';6 I

657 I

65R
659
titjO
61\0
660
&liO
661
M:~>

·',jl;)

604,
66;; ;
666 I

PljEBLO PROVIXClA
DEL ~ACl~IE.'TO

n E L IN CRESO

E.,.' EL CUERPO

66';'

6GS

66D:
G.M. ¡

üíO!
6i1 !
¡Ii::? 1,

673
673
tiH
675
G7{i
677 ;
tJ78 :
6i9 :
680 i
681

1

:

682 !
683 :
684 :
684
685

G. .M.

G.M.

:.\fanuel Pino Pércz...........•..... Ayamonte ....-...............,. Hueh'a . ............... 16 Sepb;-e. 1893... S :'tlayo 1918..•.•

Angel Gonzalez García.......•.•.. Güim:ll- ..................... Tenerife .............. S Julio 1891..•... h }fayo 1918...••

Juli<i.n }Iercado Angulo.....•..... Cardón de Calatrava.•. Ciudad Real....... :l Sepbre. 1SS1L. 13 :\layo 1918••..•
Zucarias Zamora Pacheco...••..• Orotava s •• _ ...... • _ ............... Tenerife

••• .. • .. P ......
8 l\o\·bre. 1879.• 16 :\1:1yü 1918•.•••

Domingo Cid Pérez Ilillo de CaBo Guadalajara 10 Julio 1883 22 11ayo 1918•••••
Jacinto Chamorro González...... Torres del Carrizal. Zamora 11 Ent:r~) 1 ~:$5.,... 4- Junio 1918 ..
Lope Hcrnándcz Lozano CQn~ses Idern ~O Junio liSSL... 4 Junio lU18•....
Jenara O:-duña G¡"mll.>z Terro:>o Idem a Oclu]) ! 1884.. 4 Junio 1918.••••
D(Jv~d Alons~ Alon..~O ••.• : •••••••••• 1San Juan de la Cuesta. ! I~lem : 28 :\ht,yo 1891..... 4 Junio 1918.•••.
l\1arlano Penrcro .\ndres Pesquera de Duero \alladolld ..•....•. ;) :,Iarzo lSHO 15 Jup.io 1918.••••
Juan ~lanuel Garrido .Martinez.! Sdvarañete Cuenca lti ~\Iayo lSS7 21 ./unio 1918.•...
José GabaldA Sastre 1 Valderobres Teruel 11 1Jicl)1'e. 18!!L.· 21 Junio 1918.••••
Antonio Borra Garcés............. Broto Huesca : ~¡¡ :\o\'bre. 1884 .. 22 Junio 1918.•.••
Isidro Pércz Sanz Quintanilla Yailadolid 1 Febrer'.) lti94 .. '13 Julio 1918•.•.••
Paulina A. :\tartin,cz Robles...... Segura de la S.ierrR..· JUf:n 2~ Junio 18S5 '26 Juiio 1918..•.••
José ?traria Rcg~.io Sabaler Santander S:lntandcr ...•..•.. ,. 11 .:..~brH lo~1. ¡ 6. Agosto 191B•••
Fernando ~oriega Gutiérrez ¡Cabezón de la SaL. ldcill ,:::u j~n-ero 11)92 ' (i ..>~gosto 1918 .
Isidoro RÜ'as Sánchez }forcillo I Cáceres 12 .Marzo 18S7 16 Agosto 1918.••
Antonio Belenguer Pérez Huesa del Comin , ,TetueJ lll.i .',gasto ¡a:S6 18 Agosto 1918 .
CeIso "allejo Gallo Ba.celona Barcelona ;:::4 Junio 1Mo :n Agosto 1918 .
Valeriana Ju-e= del Hoyo .••••••••• Tinieblas Bur;rl)s ·15 :->epbr·e. 1IlS8 : 9 Sepbre. 1918 .
José Royo Bonet.. Cenia : Tarragona 2í Marzo 1894 :16 Sepbre. 1918..•
Enrique Enriquez Hernández.... San ta Cruz de hl Palma. 'renerife :SO Ago.sto 1856 ¡18 Sep-bre. 191:8•.•

Antonio Salazar Pestaña.......... Santa Cru~ de Tenerife. Idem 17 Dicbre. 18G8 ;18 Sepbre. 1918.••

685
686 '
686 '
6S7
688 i
689
6Sf-l
690

691
6Ht
t,!l3
694
6%
696
697
698
699
699
700
701
7021
7031
703 ¡
703
704
705
706
707

Germán. Riva Guliérre= .
Isidro Bhízquez Hernández .
Mariano Gómez Ber:osa..••.••..••
Juan LafOl'd Poodríguez .
Enrique Pérez Barúes .
Ju¡;,n ),IorciUo ~Iuñoz .
Alejandro Sde: Lópe:: .
Juan Iruro~qui Trueba .

Lorenzo :Kav3no Cantero ..
Francisco Rodríguez Garrido .
Pedro Acero )íolina .
RO'Inün Marcos y ~larcos .
Manuel Ninguez RomanilloL .
José Blanco Romero .
.Juan López Iglesias ..
José Bergua Barruel. ..
Honorato Arce NogueroL .
Andrés HerndIldez Muñoz...••••.•
Lucio Velasco Casado .
Manuel Velasco Casado .
}hmuel Valcarce Sabugo .
Jo~é B. GonzáJez AJv:lrez .
Eduardo del Palacio Viñago ..
l!avid ~uent~ Barrios ..
Juan P¡;DO Saez .
Santiago González González ..
Ferrwn do San Frutol! de Frutos.
Flor~ntino Garcia Bonilla .

Ríol:t:::msa Snntander 6 )la..-o 1300.....• 26 Scphre. 1918.•.
),!ufwna Avila ]5 -'la}';) I¡.;95 : 1 Octubrc 1918••
Tal'adila Guadajajara !:J Ahril 1895...... 2;) Octubre 1918..
Secoyos AJbacc~e 29 Abril 18!J2 :29 Octubre 1918••
Hellín , .....•....• Idem 4 Julio 1894 ¡ ~9 Octubre 1918••
)lolinicos Idem 29 Xovbre 1883.. ' 30 Octubre 1918••
Bohodón Ay}Ja 26 Feb,ero 1879.. 1 Novbre. 1918••
Bilbao Vizca;rll. 10 Febrero 1891.. :¿ Novbre. 1918.. •

Segura de la Sierra Ja.:n i: Abril 1886...... ;) Xovbre. 1918.. I
Alcaraz .. Alb&c,ete 24 }layo 1890..... 5 Xo\·bre. 1918.•
VaJdenarros Soria 31 Enero 1886.... S Xo\"bre. 1918.•
.-\rgauza ¡ Idem 5 Junio 1889..... S ~ovbre 1918.•
r IG d] ' 1 Jun'o 1.°92 S Xovb.e·. 1918.lizaga ua a lijara .1" .•••• "

:'oIadrid I Madrid 27 Sepbre. 1895... 8 Xovore. 1918.. •
ú',]Jrejas del Pinar I Soria ".••.•..;1 3 .\gl).~t\) 1898... S .:\ov!..Jre. 1918..
Bergua HuescB. .. 10 }larzo 1888 : 18 S oybrc. 19H1.•
Ge:ia 1 Valladolid 16 .\I[tp:~ l8Si ~~ ~ov~re·. 19~8.• ¡,
LOJa .. ·· .. ·..•..··· .•.•.••.. 1 Granada \10 ()CLlWre 1899.. :u ¡';O'·Dlk. 19~~L. 1
Portillo Yalladolid ...•.•.•. 4 .:\-[arzo 1886 1ti Dicnre. 1918 I
Portillo , Ildeln 122 Octubre 1888.. 16 Dicbre. 1913 1
Villadepán !León :............... 8 Junio 18S6 18 Dicbre. 1918•••
Amañ6n I IdclIl) 14 Feb:'ero 1888.. 18 Dic.bre. 1918..•
Campomarza .........•.••. I Idetm 9 Octubre 1885.. :1.8 Dicbre. ¡918 .
Almansa .............••... 1 Idem 30 Dil;bre. iS9i 18 Dk-bre, 1918.••
La Huel~uina "1 Cuenca (j ;\l<1Yo 1885 21 Dicbre. 1918 1
Guadalaviar .•..•.......... Terue~ ~3 ~fay.o 1885..... 21 Dicbre. 1918 I
}Iadrona Segovla 128 JUnIO 1889 21 Dicbre. 1918••• /
Priego Cuenca 17 Oclubre 1890.. 21 Dicbre. 1915•.• ,



TOTAL DE SERVICIOS

Gaceta de Madrid.-Núm. 111

FECHA

DEL

ÓLl'lMC E.M..PLEO

E.." EL CUERPO
DE GUARDERíA

F01{ESTAL

EN OTROS Cl;ERPQS

DEL ESTADO

21 .Abril·1933

C.\.T.EGORU
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I

SERVICIO I¡ OBSERVAClOl\'ES
A QUE BSTÁ AFECTO

Aii05 M••es Dlil5 Año. Me5U Di...

J)._ l) ])

J) J) D

Xl - J) »
J) -» »
J) _» »
J} l) »
2 - 2 1
» - J) J)

D _ Xl ~

J)

II

J)

¡
Guarda .••.•••. IDstrito forestal de Burgos... Licencia ililmitada.

IIdem .•.••••.•••. , Idem de P~len.cia »
Idero ...••••••••• Iclern de Cilceres ..••••••••.•••• ~
Idem ¡ldem de \"alenc':a ._............ P

Itlem jldem de Jil.~n , 1 :a
Idem •.••••.••••. , Idem de Jaen ..••...•....• »
Idem .•.••.••.••. ldem de Tarra¡;Ona.castellón.¡ Licel'CÜl ilimitadll.
Idern ...•.•.••••. ¡ldem de Burgos ...•.....•...• oO. Idem ~d.
lcie:n , Idem de B~rgos _ Idero Id.
ldern Idem de :\lalaga ])
Idem .•.•..•••••. 1I.dem de Granada :a
Idem . .•••.••.••. loem de Seg'Clvia .•.••••.•••••••• »
ldem .....•.•...• I Idem de Soria .. ..•.• »
llicm ...••.•.... I Idem de Zaragoza .. •••. ~

Idem Idem de ~avarra - Vasconga-
das .

Idem ldem de Sevilla-HucIva-Cór-
cfoba .

Idem .•.•••••.••• I Idem de Santa Cruz de Te-
I 'fI nerl e · .. · ··• .. •·•

Idem •••••••.•.•• IIdem de Ciudad ReaL .
Idem I Idem de Sanla Cruz de Te-

I nerife. Guarda municipal.
'Idenl IIdem de Guadalajara _••••.•• : II

Idem ._ 1 Idem de Zamora _.... ])
Ideon Idem de Zamora .. :P

Idem ., I I dem de Zamora •••••.•.• J)

Idem •••.•.••.••• i Idero de Valladolid _........... Licencia ilimitada,
Idem ••.•••..•••• I Idem de Valladolid .•.••••••••• »
Idpln ••.•••.•..•• : Idem de Teruel »
Idem •••••••.•.•• ¡ Idem de Teruel »
Idero 1 Idero de Huesc:a .. :o
Idem IIdem de Valladolid •..•.••••••• »
Idem ....•.••..•. Idem de Jaén ])

• idulI •...•••..•.. j Idem de Santander J)

Ildt.m ' Idem de Santander •••••.••.••• %1

ldclTI ¡Idem de Logrorio »
1de-rn I Idem de Terue! ••• ..••.••••••••• D

IdelD ., ••••••.••• ldem de Burgos ••.. .•• .•••••• J>

laelD .•.•...•.•.. Ildem de Burgos ..... ..... Licencia ilimitada.
Idem Idctll de Tarragona-CasteIlon. »
Idem .•••••••..•. Idem de Santa Cruz de Te-I

nerife Guarda munkipal.
lde:m Iclem de Santa Cruz de Te-

nerife .. Idem id.
{dero Idem de Santander Licencia ilimitada.
!dem ..•.•••..... Idem de Adla II

Idem .•••••.....• Idem de Guadalaja::a Licencia ilimitada.
ldem . Idem de Alhacete J)

idem .•.•••.•.... Idem de Albacele ••.. _.......... J)

{dero Idem de AJbacete II

Ideal IIdem de Avila Licencia iliullt.lda.

ldeln ••••.•••.... ,! Id~/~~s ~~..~~~·~~~.~.~.~~~~.o~~.~~ J)

ide'o Idcm de Albacete l)

rdem .•••.••••... 1 Idem de Alb~cete II

1',it'1n .•.•.••..•.. Idem de Sorla J)

!tlem ¡Idem ~e Sor~a ..• 1>

ldem Idem de Sana II

Idem ., .•..•.•... IIdem de Sor~a .. »
Iflem I !dem de Sorla ])

I Idem , Idem de 1!uesca :............... d
1clem Idem de '\ alIadoI1d' •••• ~

í clem 1dem de Granada j' Lic:encía ll1m~~clda.
Idem Iclem de Valladolid 11

Idem Idem de Valladolid Il

)¡Jem Ideln de León .•......•.•....••••• Il

Idem .••••••••.•. Ide~n de León 11

Idern .••••••••.. I Idem de Le9n Licen~ia ilimitada.
Idern .••••••••.•. Idem de Lean ....•••••••••••..•.. Ide'ffi ld.
Idern Idem de Cuenca .
Idem .••••••..... Idenl de Cuenca •.•••••..••.•••.
Idem .•••• ••••.. Idem de Seg¡ovia .
Idem . .••• ••••... Idem de Cuenca .

])

II

J)

II

»
»
»
»
J)

»
J)

J)

])

J)

l)

l)

.ll

J)

J)

:ti

»
»
11
l)

Ji

J)

J)

J)

J)

11
))

Ji

»
J)

6 - J)

» J)

J) »
l> l)

» J)

» II

J)

J)

l) » II

Xl » II

1) _» J)

l) D J)

» J) »
1) » l>

1I II »
» »
J) » II

1) » II

» » II

:t » »
» » J)

» » II

l) ¡¡ »
J) J) »
» » J)

l) l) J)

» l) J)

» » J)

l> D ])

1) II J)

)) II II

J) II J)

l) l) »
J) II »
D _» l)

6 - 7 15
~ J) ti

~ » »
.» )) .»
J) Xl »
II Xl »

l)

»
l)

l)

»
II

»
»
II

l)

Jl

Jl

;)

»
J)

14
))

J)

J)

»
»

11 - 6 - 7
16 - 5 - 9
3 - 5 - 27

16 - 4, - 11
13 - 2 - 16
16 - 4 - 10

J) - ~ - 21 I

16 - 4 - 8

16 - 4, - 5
16 - 4 - ;)
16 - 4 - 2
16 - 4 - 2
16 - 4, - 2
16 - 4 - 2
16 - 4 - 2
16 - 4 - 2
15 - 3 - 14
10 - .9- 7
16 - 2 - 24
16 - 2 - 24
16 - 2 - 2-2
16 - 2 - 22

7 - 10 - 12
6 - » - 3

16 - 2':"'" 19
16 - 2 - 19
16 - 2 - 19
16 - 2 - 19

3 - 3 - 10
17 - 2 - 22
14-ll-5
]6 - 11 - 25
16 - 11 - 2.í
16 - 11 - 25
5 - 1 - l)

1 - 2 - 1
D - 8 - 7

16 - 11 - 13
6-11- 9

16 - 11 - 9
16 - 10 - 22
15 - 10 - 9
16 - 10 - ,1

16 - 10 - 2

16 - 9 - 29

16 - 5 - 22

16 - {I - 27
16 - 9 - 24

10 - 6 - 29
16 - 9 - 6
16 - 9 - 6
14 - 10 - 14

I l) _ 10 - 10
16 - 8 - 25
16 - 8 - 19
15 - 7 - 15
16 - 8 - lk
16 - 7 - 27
16 - 7 - 14
16 - i - 4
16 - 7 - 4
16 - 6 - 24
16 - 6 - 22
16 - ti - 19
l) - 7 - 12

16 - 5 - 24
16 - 5 - 22

»
])

»
»
»
l>

»
»
»
11

»
l)

J)

»
11

»
l>

»
»
J)

l)

»
J)

l)

l)

l)

»
»
])

l)

l)

II
J),

D

J)

»
»
»
JI

])

])

»
»
»
])

»
l),

»

J)

J)

J)

J)

J)

»
.ll

»
J)

J)

J)

J)

l)

l)

11

JI



FECHA

2 Se'pbre. 1919 .
3 Sepbre. 18t9 .
.~ Sepbre. 1919 .
3 Sephre. 1919 ¡
3 Sepbre. 1919...•
4 Sepbre. 1!.l19 .•.
') Sep.br.e. 1919 .
5 Sepbre. 1319 .

23 Sepbre. 1919 .
13 OctUbre 1919..

22 Julio 1919 .
22 Julio 1919 ..
22 Julio 1919 ..
22 Julio 1919; ¡

30 Julio 1919 ..
3U Julio 1919 .

4 Agosto :1919 !
2 Sel'bre. 1919.•• 1
2 Se.pbre. 1S19....

11 Julio 1919 .
11 Julio 1919 ..
1~ Julio 1HI9 .
1í Julio 1919 .
17 JuJ.io 1919 .
21 JUlio 19111 ..

[lEL l:'<GR¡¡SO

21 Enero íS94 I
17 En,ero 1890 f

13 Abril 1894 i
5 Febrero 1395 .

1-i ""layo 1889 ..
1 A~o~to 1886 .
9 Octubre 1885..
4 Novbre. 1894..
2 ),iarz9 1895 .

:i0 Abril" 1889 .

10 Dicbr-e. 1892... 21 Dicbre. 19i8..•
27 Julio 1887...... 1 Enero 1919...•
30 Enero 1890.... 1 Enero 1HI9 .
16 Agosto 1891... 1 Enero 1919 ..
29 Ahril 1882...... 1 Enero 1919 .

3 Novbre. 1893... 9 Enf'ro 1919•.•.
22 A:gosto 1891... 20 ElJero 1919....
12 i\ovbre. 1892.. 28 Enero 1919..•..

2 :>icbn·. 1893... 28 Enero 1919••••.

'Gaceta de l\{adrid.-Núm. 111

Id-(~!n ..
Jaén ..
Sor1a ..
lucro .
J!!.én .
Ciudad Real ..
Cádiz .
Idem ..
Málaga .•••••. ; ..
AvUa .....•••.. ~ .....•

FECHA

1 DEL NACUll&'i'TO
P1l0VISCIA '

---1·,---

NATURALEZA

Antonio ).!oreno :Monje .
Vicioriano Borobio 1\10,ano ..
Rafael ::\icoláli Dueñas .
FemaIldo B. Jlartos Moya .
Diego FeI'llállUeZ Sállchez; ..
Jo'sé González iPerez ..
Hafae; Rodriguez Sevillano ..
FI"¡lr:c\sco Gil Viliau;uEwa .
Pe:eg:rín Gómez Avilés .

NOMBRES Y APELLIDOS

I\lanuel GutierI'ez De]¡gado ..
Antorrio Sánchez Fernándi!z•...
Danie} Ca.stiñeiras Soiel0 ,.
Julio Gonzalo Hegueiro Losada.
José Vázquez Puga ..
FuJger,cio Garcia :\lurciano .
José ~Iaría Femández Rodrl-

"'"uez .
Elr;;eo Buena~a l\luño:l; ..
Manuel Gómez GÓmez .
Pedro Ro/uña Canals ..
Francisco Hoyuelos Garcia ..
Jesús slueJa )luela .
David Quesada Bu{idli. .
Bmiliano San Andrés García .
L:,ús Prad:o Es;padas .
W(;ncllslao Rodrigue.: Gordillo.

Jabaga. .....•.• ., ICuenca .
Aiión ., •..... , Zaragoza .
l\Ionegrillo ., Iuem ..
l\lalejan ..•. I iem .
Bordalba Idetn .
Horcajuelo de la Sierra. Mudrid ., '.
Montederr!ffilO Orense .
NésUlr Pal-encie. .
Renedo de Valdahla..... Idem ." .
San ta :\larfa de Redon-

do :....................... Idem 9 Febrero 1390.. 28 Enero -1919 .
Antonio FernWldez. Chacón Granada Granada f7 Febrero 1890.. 31 Enero 1919 .
Ju.an Ylar'.ine;t. ::\avas Idem ldem 23 Agosto 1894... 1 Febrero 19H1.. 1
A6ustín Rigolo OriOllO.............. PktnOlll' Gerona ,.... 14 Dicbre. 1:895 17 Febrero 1919"l

Pedro Castellano Dominguez.... Camprodón Idem 17 Abril 1390...... 17 Febrero 1919..

F.::1ipe -C:imara Baró'.lilla.......... PinHla Barruecos .•....• ¡Burgos 23 Agosto 1883... 21 Febrero 1919•. ¡
Antonio Jiménez <Dueñas Orgiva Granada 14 Enero 1895 21 Febrero 1919•. ,
Eugenio Gurda Cabezón Castro.·ido " ¡ Burgos 12 Febrero 189{ .. 21 Febrero 1919.. I

julio Qrtiz Puente.................. Cuscurila Logroño ~...... 31 Enero 1892.... 3 Marzo 1919 .
¡Pascual Labajo ~Ioyano Villanueva de Duero Yalladolid 19 ;)Iayo 1886..... :; ~larzo 1919 .
José Braña González )'fadrid .Madrid .. : 2·1 Junio 1890 11 'Marzo '1919 ..
Pedro Ramiro Vázquez Anquela Pedregal Guadalajara 29 Abril 189-1 ...•. 11 :\1arzo 1919 .
.-\.ntonio .:\Iedina. Garrido Villaverde IAlbacete 2.1 .\larzo 18~L.. 3 Abril 1919 .
Resliluto 'Cambra Li6;p~z San Martín i N.a\·arra 29 l\fsyo 1893..... 5 Abril 1919 .

Ser~fín Bll.ena qarcía. \ D~Iias 1Almería 27 Enero 1889 17 Abril 1919 .
Ennque Isc:ba úo~'a NIeves Oviedo 6 Octubre 1886.. 26 Abril 1919 .
Ramiro C81vo Posada Felguerina Idem i :\brzo 1892 26 Abril 1919 .
~raxillüno Sa}gado Prieto......... Luertes León 26 Enero 1896.... 26 Abril 1919 .
Emilio Esteban Során lasa Huesca 7 Enero 18!J4.... 1 .Mayo 1919 ..
M2r-iano Pascual Diez.............. Aldeonsanooo ISegovia 1:¿ Octubre 1::;92.. 3 .Mayo 1919.•...
Enrique :l\.lartJnez ~ionedero..... Buenache de Alarcón ICuenca 24 hnio 18!J2..... 9 )Iayo 11-.119 ..
Vic~o.ria.rlO G.q..~cía .~,~las.......... ~rcas iIdem .:.............. 6 M~rzo 1893::.. . 9 lIIaJ:o 1919 .
ErnlllO PalaCIOS P .,;on............ Cartl3.la lHuelva 1 DIc.bre. 188.1 114 }la~o 1919." ..

Heraclio Gómez LÓ'pez............ Repudio Santander 1 7 Junio lS!i5 116 Junio 1919 .
Man.uel BUeilUya Muñúz Villasuso ¡Idem 115 Agosto 1892 116 Junio 1919 .
U:-bano Oyar:mn Zuga.stL Lezaún jNaVarra 16 Abril 1893; 16 Junio 1919.•••.

C\liguel Diez 3.Ioreno Barcelona Barcelona 15 ~ebrero 1886.. 20 Junio 1919 ..
Jesú.s Garzón Mendozc. Vitoria '¡Alava ]2 1:'ebrero l~fH .. 30 Junio 1919 .
Julián Gonzalo SáI1c.hez.. Plaseneia ..................Cáceres 9 Enero 1888.... 1 Julio 1919 .

Alfonso Rodríguez Her-nández... Los Silos 1T-e~erife ;...... 28 Ma.rzo 1896.... 1 Julio 1919 .
I

Diezma ¡Granada 1 Junio 1839 .
Cogollos de Yegs ,. ¡Idem .' 10 Junio 1&92 .
O:ense !O;-ense 7 Abril 1887 .
Vlllamartfn ¡Iuem ;..... 5 Dicbre. 1894 ..
Rairiz ¡ldem 26 Enero lMJ5 .
~~lde-euen.ca 1Teruel :... ¡ B Enero 1896 ..

Vll1apresente 1Santanaer 11 Novbre. 1893..
Villasuso Idem 17 Julio 1895 .
Puente Pomar.... Idem .. 1ti ~Iayo 18S4 .
Tremps Un"ida . 30 No,bre. 18H5..
Salas de los Infantes... Burgos ;...... 17 Se-pbre. 1893 ..
Ablanque Guadalajara 3 Junio 189(J.. ..
Fruiles Jaén 13 Marzo 1891.. ..
Herrera del Duq1Ie....... Badajoz .. 8 Febrero 1893..
Ciudad Real Ciudad Real ' 9 Febrero 1885..
Villam.ayor df> Calatra-

ya ..
Pozo Aleón , .•.....
Cardei'ón .
Herreros ..
Jaén .
Viso del .Marqués ..
Cortes .
Cádiz .
Cort03l'1 de la Frontera .
Na.va ·de Arévalo ..

752
753
754
754
755
756
7.'50
7:;7
753

!~~~

74.-6
7415
N7
7~

748
749
750
'131

737
737
738

729
'3()
731
'732
732
7:33
734
734
73.5

:,
73(; I

73t")
736

717
718
719

72i
722
722
723
724
725
'::6
~''''''''
t""'/

728

i
I

708 D. Daniel Sauz Andrés .
700 Pantale0n Ic.has:ú Perez .
710 PI:Hlro Lagun<~ .Fustero .
711 Joaquín J'érd Yeh: .
712 Pedro [itrilla Alcalde .
713 Valentin Sanz G~rcia .
714 AntonIo Pérez Alvarez .
713 Agustin Estébanez Gutlérrez .
7ll:1 Cromacio Revilla Fresno .
717 Eugenio de Mier Francis·co .

720

a.M.

739
740
741
742
743
744
745
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Gaceta de Madrid.-Núm. 111

TOTAL DE SERVICIOS

AtlOS Me,;.. Dlas . Aiios Mes.... Días

E..'i OTROS CUEI\POS CATEGORIA
DEL ESTAllO

II JI

lO J)

II l)

2- J)

i
23 I JI¡

!

OBSERYACIO="'ES

])

])

:lI

Licencia ilimitada.
;¡)

D

D

SERVICIO

A \len BiTÁ A5'BCTO

Jdl";¡}
Idem
,dem
ldem
lden.:
Ideru

-------------,---------
I Gilurdll ,Distrito forestal de Cuen-ca 1, »
Ild~m .. , Idero de Zaragoza ..••.•• »
ldem ltl~lll tie Zaragoza I »

; ldem Idcm de ~aragoza I JI

Idem : idem !..le ¿<Jru,:¡ozQ I :11

Idem i Idem de ~Iad.fld ' I :11

Idem Idem de Orease-Lugo 11 »
ldem Idem de Palencia .~...........• 11

Itlern .• , Idem de Palencia 1 JI

Ir/ero . Idem de Palencia ._............ •
ldem Idem de Qranada ·1 Licen~ia Ilimitada.
{dem ldem de ltranada JI
!dem : ldem de Barcelona - Gerona~ I

¡Baleares .
Idem : Idem de Barceluna· Gerona-

Baleares .
Idem :Idem de Burgo:; .
[dem Idem de Grar13da .
Idem Idem de Burgos ..
Idem Idem de Logl'oño .

1Idem ,1de;u de YalJadolid .
I I¿em i "em de :\Iadrid .
! Idern ; Idem de GUlldalGjara ." ._ .

I
I¿-ero , 1dem ll.e Jaén ~
Idem ; ldem de N'avalTa - Vasconga. :
• 1 !I"das ¿ : ¡ J)

¡LlAern, ; uell} e A.lr:;er13 _...... »)

Idem : Idem de O"Jedo J)

ídem : ldem de Oviedo JI

r 1dem ; lder::1 ele Oviedo 11

ldem i Ider.1 de Huesca _..... Licencia ilimitada.
luem ; Idcm de Sesoyia 11

Idem i lucm de Cuenca D

IJem ; Ide¡¡l de Cuenca Licencia ilimitada.
i ldem lde'h de sevilla.HUe¡.a-Cór-1
• ¡ doba »
11ldem ,. • Ideo;}, de Santander............. D

"j 't11 '. : Ide-:n de Santander I Licencia ilimitada.
I Idem _ : ldem de .\"avarra - Vasconga- I

1
I ' •, das : ¡ Idem ¡d.

I
l¿~m " : Idem de Valladolid i »
iCem Idem de Burgos :Licencia ilimitada.
[dem 1dem de San la Cruz de Te- I
Idem Id~~~~~·S;·~i~..C~~~ ..d·~ ..T·~: I ;D ••

nen fe................. Guarda mumclpal.
............ Idem úe Granada J)

...•. Iclem de Grar::J.da , D

........ Idem de Ponievedra-Coruñ:J... l)

............ ldem de Oreuse·Lug(. »

............ ldc:n de Orense-Lugo JI

........... , Idenl de Tert.;el J)

»

D

'JI

'JI

»
D

»

D

)l

'JI

D

lJ

»
j)

"»
»
»
J)

II

II

II

J)

J)

)J

l)

II l)

» »
» »
1 - 16
» -J)

» »
» II

» ..
»- »

JI J)

II II

» »
» II

JI J)

» ;¡¡

l) l)

,) -.17
J) l)

;D

»
II

)}

4
3

II

II

J)

II

II

II

»
»
»
J)

¡)

))

»
II

1,I

l)

J)

»

)J II

» »
» »

J)

j)

11

.. »
l) »
» »
" »
)J j)

.Al - »

D II

» J)

l) J)

·2 - 8
2 - 8

J) - ..

29
19

!J

9

7 29
7 :¿~

7 - 28
i - 23
J - 2;)
i - 19

D -:n
3 "
1 9

» 23;

E.'1 EL e r.:l::RPO
DE GLARIJERiA

¡"OflES'UL

1J

iü
~

15
lo

15 - 10 - 23
15 lU - 14
15 lU - 14
11 8-11

5 - 24 I

10 - 7
10 - 7
7 - 26
9 - 26 :

)

15 
15 -
2

15 -

16
10 -

J}

15 - 8 - 24
5 »- HI
9 - ;) -- 14

16 - 2 - 19
16 - :¿ - 9
16 - :! - ;~

lti - 2 - 9
16 - ;¿ - :~
16 -:;: 9
1l)- 1 :W
16 1 12
10 1 1~

15 
15.
15 
15 
15 
15

7 - 11
1 - 1

15 - &

l) 19
» - llJ
2 25

16 - l) j
1 ti l) 7
15 11 29
15 - 11 - 29
15 - 11 7
15 - 11 - ,)

j 15 - 8

»
D

D

J)

1)

JI

D

»
D

»
»
»
JI

»
»
»
JI

J)

l)

JI

»
l)

»
l)

l)

l)

D

D

»

J)

J)

•D
¡
»

D

JI

JI

11

D

1)

Jl

J)

».

DEL

FECHA

ÚLTIMO EMPLEO

II

))

J)

l)

»
J)

J)

JI

11

15 7 - 1<>
15 - 7 - 18

6 6 - 4
3 - 1 - 1:1

15 - 7 - 10
15 7 - 10

7 - 10 - 16
15 - (j - :!S
15 - 0- 8 »

D

1>

1>

l)

J)

II

j)

JI

»

¡¡

l)

D

»
»
1>

II

J)

¡¡

ldem Idem de Sant,mder I D

lúern Idem de Santander ! J)

ld('m Idem ·cle Santander :, Lieencia ilimitada.
Idem Icfem de Lérida ldem íd.
Idem Idem de Bur~os ;¡)

ldem Idem de GU3r,;:¡lajara i D

lde-m ldem de Jaén , : Licencia ilimitada.
ldem Idem de B9da~oz ¡ »
ldem _ Iuero de DadaJoz »

14 
15
1 ~
.;)

15
10
15
15 

3
15
15

~ - 25
6 - 7
6 - 7
6 - 'i
1 - 21
6 - 6
6 - 5
3 - 11

5 17
4 - 27

))

D

J)

II

)

1)

)J

J)

D

;¡

D

II
»
»
Jl
l)

J)

»
»
II

1>

II

»
1>

1>

»
»
»
II

JI

Ide:m ..
Tde:rn .
Idero .
Idem ....•• .,. ".
ldcm ..
ldern .
Idem ..
ídem .
Idem .
lúem "

Ide':}]
Idem
Idem
ldem
luem
Idem
Idcm
Idem
Idem
1del:]

de Ciudad ReaL .
de Jaén .
de Soria ..
de Sotia .
de Jaén .
de Ciudad ReaL ..
de Cádiz .
de Cádiz .
de Málaga ..
de .\vila ,

;¡¡

;¡,

lO

1)

Licencia ilimitada.
D

11

Licencia ilimitada.
»
D
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NATURALEZA
de

Ilfdon NOMBRES x APEJ:..LIDOS

FECH.>\.
FEC'J-LA.

DEL INGRESO

EN XL CUE~>'O

26 Febrero 1896.. 113 Oct'1bre 1919..
10 Enero 1894 :16 Octubre 1919.•
19 :\Iayo 18S5 19 Octubre lS1S ..
8 Julio 1885 19 Octubre 1919..

24 Sepbre. 1892... 22 Octubre 19 i (L.

pueBLO

Angel Torres Jiménez .
Timoteo Hernández Xúñez ..
Rafael Salguero Duelias .
Jose Rivas Martill .
Gerardo Sanz Pascual•.••.........
Pablo Cñs de la Cruz .

Villatoro IAvila .
Mojados 'Valladolid .
Pilres Gra nada .
A1buñol 'ldem ..
Santiago del Arroyo ¡Valladolid .
VilIallueya de Escude·!

ros Cller.ca 30 Junio 1888 25 Octubre 19i9..
Manuel Lázaro Varea Cañete Idem 28 Julio 18R9 25 Oclub:-e 1919.•
Francisco Vega Pérez Población de Camjlos PalCrlcia 20 Julio lRS6 17 Novl>re. 1919..
Antonjo :.\iarHnez Barragán La Pe7.a Grll.nada 23 Sepbl'e. 1889 i 24 Sovbre. 1919..
José Martinez Pérez Orcera Jaén 19 :\Iarzo 1885 25 Novbre. 1919..
Blas Carro Fer¡·ero................. Sllnta Eulalia Zamora 11 Agosto 1891... 29 Sovbre. 1919•••
Miguel !\fartin Arance Paterna Almería 14 Dicbre. 18i9... 1 Dicbre. 1919 i
Joaquln .Rueda Cruz............... Pechina ¡Id~rn 20 .-\,gosto HWl... 1 Dicbre. 1919 1
Angel Martinez Albusar Cazarla Jaeo ~.. 2 :\la)'o 1893..... 1 Dicbre. 1919 ,
IIdefor:.so Hueda AlcÍl.1ltara....... Jaén Idem 7 Julio 1886...... 4 Dicbre. 1919 j
Diego Gil Vaya Hinojos HueJ.va .. "".......... 8 Agosto 1890... 9 Dicke. 1919'''1

Benigno Martín Cu!>cm Mojados Valladolid 13 Febrero 1892.. 9 Dicbre 1919 I
Antonio Torres Arag6n............ .o\lmonte Huel a 23 Agost.o 1892... 9 Dicbre: 1919 j
Francisco Tallafer Espinosa Idem ldem 26 .Mayo 1895..... 9 Dkbre. 1919 \

Jacinto Garcia Vicario :\Inmbri1las de Lura ~ Burgos 3 Julio 1892 13 Dicbre 19~9.. ¡
Fr:mcisc\.l Segura BcHran Chert ~ Cast-ellón J Dichre. 1893 15 Dicbre: 1919..:
Joaquín U,OI'l~iU Cazador CasteIlón Idem 27 .\'ovlJre lSIHl.. 15 DíclJre. 19]9 .
Vicente GarCÍa Sanz Alameda del V¡¡lle :\I[lc[rid 27 Octubre 1839.. 27 Dicbre. 1919 I
Angel Sanz Caslellano............ Hoj);edo de Chavcla.... Idem .5 Mayo 1S.9:L 27 Dicbre 1919 ..
Felipe Hcrnúndez Aparicio ~?~ Molinos Idem 23 A~osto ]R94 ..• 27 Dicbre: 1919 ..
Antonio :\"ielo Vclo~o ranara Z:Jffiora 2:i .\1arlO 1891.. .. · 29 Dicbre. 1919 ..
BIas Lafue:lie Labar/a.... Cenlenero iHuesca 5 Febrero 1893.. 1 Ener"o 1920 ..
~l11t()nio Burrio Falacín............ CastieIlo " : Idem 28 Ago:;to 1895... 1 Enero 1920 ..
Madin Sera! i.Jrbá.Jl.... Las Almunias ldem 11 :\ovbre. 1896.. 1 Enero 1920 .
Leoncio Gonúl1.ez Turrero YiHaverde de ISl:<ll' ,Segovia 12 Sepl;re. ]889... 2 Enero 1920 ..
:.lanuel Co nl",cras Casero......... A!colea c:e Calatrava ' Ciudad Real....... 1 Enero 1885.... 1-t Enero 1g~2.0 ..
Jesús G. López .escribano Ciudad Rea} 'Idem : 28 Dicbre.. 1896 '14 Enero 19:!O ..
Franclsl;o Villar Estebns Co",douin ' Logroño 24 Jlllio 1894 15 Enero 1920 ..
Martín Canto Salas Ubrlque üídiz 2 Dicbre. 1888 16 Enero 1920 ..
Francisco Peral!a Gal'd:l Cortes de la F,·"ntenl .. :\l<ilJga 8 Enero 1891.. .. 17 El:!el-O 1920 .
José ,~I:mzaneda Chinchilla Segura a·e la Sierra ...• Jaell 13 Junio 1895 16 Febrero 1920..
Ju~ián Frias 11<lrtín Aldeonsancho .. ' Se.;lo\'ia lO Frbr'ero 1894., 20 Febrero U120..
Petronilo Gómcz Higu~t'a......... :tIezoneillo lce¡ffi ." 31 J\1ayo 1894..... 20 Febrero 1920..
Emeterio Berdiel Segt.:f;l......... Casbas de .Jac:J. Huesca 3 :Marzo 1889.... 1 :\Iarzo 1920 ..
Anlo:1Ío Bella Corncndacl:..'r Hervás Cáceres 10 ~o\'bre. 1887.. 9 :'Ibrzo 1920 ..
Fldcjjo Gonzálcz Criado Casas dei ~l1ontc Idem 1 ~ovbre. 18111.. 9 Marzo 1920 ..
Angel .-1. Calvo Barre:;ucr6....... l) » l) 10 ~19rzo 1U:W•.••
Rarü¿D. Camps Yilaáom<lt. Saldes BarceI<lIla 4 Agosto 1886 11 ~.larzo 1920 ..

7ú5 I

760 ¡
767 ;
76[, I
769 ;
770 i
771 :
7"''' '.-
773
774 I

778
779
77~'; I

777

775
77fj

780
781
782
783
783
783
783
7il4
785
780 '
737 '
78::,
78G i
790 ;
7nl ,
79:
7n3
7!H

. 795

7:15
79t; :

lacJNe

-1
75!l. D.
760
761
762
763
764

José Ro·mero Gonzálcz............ Artenza Las Palmas .
Juan Gonzálcz Garcés............... Vinadero Avila ..
Juan López Aguado..... Traspinl!do Valladolid .
Antonio Hernánucz Bautista..... leod Tenerife ..

797
798
7\lo
799

sao
800
801
S02
803
803
804
S05
sor
807
SOS
80l:!
8H)
810
SIl
812
813
814
815
816
817

Elias Cantero Espinosa ..
Félix Gómez Carda .
Fronchco Esta;Jiña Ferré ..
Felipe Cuevas DQlsa .
Tomás de San :\Iillán Sánchez .
Vicente 3.liau liowedes .
\'i(;cn~e Fabré Garela ..
Balbino Puente Cármenes ..
AIDerlo :\Iorcillo ..
JU!111 Pé¡'ez PaJaeio:; ..
1!iguel Roldán Sabar¡c~o ..
19naeio Plascncia Martín ..
Yíctor Garcia Diaz .
Jmrn Manuel Soler Ruiz .
JulL!11 Ferrer BJasco ..
VIis Adell Sales ..
Xemcsio Segura Ripollés .
Ramón Campos González ..
Pablo Martlnez Martinez .
Juan R. Martas Amador ..
Félix Zabaco T~Jero ..

Los Ausines Burgos .
Oña Idem ., .
Regues Tarr-<lgona ' .
Tarrag.ona ldem ..
Salobral , Avila .
Llt Cenia . !Tarragon,a ..
Horcajad.ll. de la Torre. Cuenca ..
Adrados León ..
Túrres de Albanchez.... Jaén .
Hornos Iúem ..
Jaén ¡Idem ..
Rea] de Sao Vicente i Toledo ..
Mocejón j Idem ..
Hueva ! GuadalaJarll ..
VaJdecuenca ITerue1: ..
Castellfort CasteUÓon ..
ldem IcTem ..
Villarrodrigo Jaén ..
Buitrago Soria ..
Quesada Jaén ..
Boada de Roa 1Burgo " .

29 Novb¡·c. 1890..
24 Agosto 1892 .
21 Junio 1891. .

7 Mayo 1&86 .

20 Julio 1893 ..
20 Novbre1895.•
19 :'Iarzo 188i .
2 Dicbre. 1888 .
i :\larzo 1894,. ..
3 Abrí! 1885 ..
1 Mayo 1892 ..

14 Agosto 1893 .
3 Abril 1888 .
3 :\:Iayo ·1891.. ..

24 Febrero 1392..
31 Julio 1889 ......

6 1Jarzo 1894.. ..
}¿ Junio 1Sf/5 .
6 Enero 1897 ..

17 Junio 1890 ..
4 Sepbre. 1836 .

21 Seobre. 1886 ..
1 Julio 1887 ..
6 Mayo 1888 ..

26 Junio 1&88 .

11 ::'I:Illrzo 1920 .
3 Abl'il 1no .
3 Abril 1920 ..
9 Abl'j1 1920 .

23 AhrH 1920 .
23 Abril 1920 .
26 Abril 1920 .
26 Abril 1920 .
26 Abril 1920 .
2? Ahrí! H)~O I'

3 :\f:lyo 1!LO ..
21 Mayo 1:120 ..

.) Jun"¡ l c ')O- o .1,- I
2 Junio 1920 , .. ,
2 • . 1(")0 i,JunIO :1._ ..... I
2 Julio 1~J20 .•• o" •

2 Julio 1nú ". i
2 Julio 1920 1

10 Julio 1020 .
19 Julio 1!)20 i
19 Julio 1!J20 t
19 Julio 1820 1
19 Julio UI20." ,.
19 Julio 1920 .
19 Julio 1920...... .,¡
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TOTAL DE SERVICIOS

f'FCHA

DEL

ÚLTWO HJOLEO

,:-"il EL CUERl'O
D~ GUARDERÍA

FORESTAL;

E...'; OTROS CUERPOS CATEGORlA
DEL ESTADO

SERVICIO

A QUE ESTÁ AFBC'IO
OBSERVAClQ:"l'ES

Añ<>s Me.es Dla. Auos Mea" Ola.

»
»
II

J)

P
»
D

Xl
»
JI

, "
J ¡eln .•••••••••••
1d~ru .
hiero .
Iden¡ ..

Ideln .
Ílieru .
Idenl .
Idem .
Idc-1"C .
ldem ..
fclern .
ldem .
Idem .
Idem ..
ldem .

:El

JI

:El

l>
»

»
D

D

II

1)

:ll

l>

J)

11

D

1"

l>
D

II

»
D
p

D

II

J)

D

II

:D

XI

) - II

II

l)

J)

D

»
JI
J)

»
.1)

11
SI

»
1J

JI

)J

J)

J)

D

JI

SI
q

D

D

SI
II

D

»
D

Ji)

1J

II

II

J)

¡)

¡¡

¡)

l>
D

D

Guarda ..•••••.• Distrito forestal de Avila ..
1dem de Valladolid .
ldem de Granada .
ldem de Granada .
Idem de Valladolid ¡
Idem de Cuenca I
ll~crn de Cuenca 1

Idem de Palen-cia .......••••.•. "
ldem de Granada .
Idem de Jaén .
ldem de Zamora .
ldem de Almería ..
ldem de Almería .
¡clem de Jaén .
Idem de Jaén ..
ldem de Sevilla-Hueha-Cór-

doba .
Idem ..•••••._... Idcm de Valladolid .

!rtem .•....•..••. Id~~ba~.~..~.~~.i.I!.~~~~~~~~~~~~~I
Ide:m Idem de Sevilla-Huelva-Cúr-

doba............................... »
ldem Ideen de Burgos D

lde:tn Idem de Tarragona-Caslellón. »
I';l"m ldem de Tarl'agona-Castellón. ¡ Licencia ilimitada.
1i.Iem Iclem de :\Iadrid 1 II

lde-m ldern de :\ladrid 1 1I

ldem ldem de :\Iadrid ¡¡

Idem 1dem de Zamora 1)

JI II irlelJ..i ldem de Huesca Licencb ilimitada.
:a »IJern 1dem de Huesca \:Jdem id.
II -" ldem Idem de Huescll : ídem id.
11 JI Idem ldem de \·all~~dolid " ~.
II P I idem ; Idem de Ciudad HeaL........»
11 l) l' rdelO Ide¡n de Ciudll~ Heal.......... D
8 !J ¡,[l'ffi ldem de Logrono . D

l) I f"T.l ,1Lle:n de CiI,1:z •••••••••••• »
l) II,¡ero ILlem de ~lúiaga l)

D • ldem ldem de J.3én : I J)

J) ldem .. ...•.• ¡ dcm de Se"OVl<l I :l'>

" ldem [de:l1 de SB:10Via D

p ídem.. ldem de Hú-esca II

b ldem ldem de Cilrei'es »
o !dem ...•...•.... Idem de C:íeeres ,.............. D

rdem ILlcm de Cáceres ! Licencia ilimitada.
Idem Idem de Barcelona'-'Gerona· i

Baleares ::: ,' D
{d(~m Idem de Las PllL.l.as D

frlem ldem de Valll:lclolid »
Irlern Iuem de Valladolid ! Licencia ilimitada.
idern Idem de Santa Cruz de Te-;

nerife ! D

Idem Idem de Cádiz I :l'>

1l.11ü Idem de .Burgos...... . Lic~nc1a i1'imitada
1 lcm Idem de Tarragona-Caslellól'. I ))

fuem ..•••••••. Idem de Tarragona-Castellón. I "
Id"IT1 .. Idem de Avila ! D

Iincm Idern de Tarra'~ona-Castellun. Licencia ilimItada.
!dc'tn Idenl di' Cuenca »
l.tl'lll .•••..• •••• Ide'ffi de León D

J) Iidl.r.l Idem de Jaén ;':.......... D

%> Illem ldem de J~én I II

%> ldern ldem de Jaén 1 ;¡¡

~ rdfm Idem de Toledo »
D 1,:em : Idem de Toledo Ji)

j f:iem ' Itlem de Toledo ¡ Licen(:ia ilimitada.
%> iill::m Idem de Teruel II

II .I.lt'!ll : IdelIl de Tarrugon<l-Castellón D

~ Jdem ¡Idem de Tarr:l;jonl.l-CaslclIón D

11 lL:!em : :dem de .Jaén Ji)

:) Idem I ldem de Soria .. D

II IIdem 'den de Jaén I "
II Idem I -Iem de Bul';;¡oS ¡ ,.

l}

j)

4 - »
»
j)

»
II

JI _

II

»
j¡

»
II
II

»
»
])

»
l)

11

l)

/)

l)

II

l)

D

II

II
J)

II

;¡¡

1l

D

1)

;¡¡

»

:ll

l)

:ll

»
»
JI

4 - 27
4 - 24
4 - 21
4 - 21
4 - 18

3 - 1
3 - 1

15 
15 
15 
15 
15 -

15 4 - 15
15 ,~- 15
15 3 - 23
15 3 - 16
15 - 3 - 15
11 - 10 - 11
15 3 - 9
15 3 - 9
15 3 - 9
14 XI - 19
15 - 3 - 1

15 - 3 - 1

15 
15 -

14 - 11 - 29
14-11- 7
3 - » - 9

14.- 11 - 1

14 - 10 - li
2 - 10 - 24

14 - 10 - 11
14 - 10 - 14
14 - 10 - 14
11 - 4 - 23
14 - 10 - 7
14 - 9 - 19 » 1)

14-9-8]) II

14 - 9 - 8 ID»

14-9-8 D D

14 - 8 - 8 II »
14-8-8i» l)

4 - 6 - 18. ¡» Il

14-8-»1» l)

14 - 7 - 21 j' 4 _ II

14 - 7 - 21 2 _ 1-
14 - 7 - 21 j II
14 - 7 - 21 •
14 - 7 - 21" »
1.( - 7 - 21 JI

15 - 2 -- 27 II

15 - 2 - 25 ' 3
9 - \l - 3 ¡ II

15 - 2 - 13 11

15 - 2 - 13 l)

15 - 2 - )3 1I

14 - » - 25 1>

1;$ - 7 - III »
2- 3- 9 11

II - .J - 4~ »
15 - 2 - 8 II

15 - 1- 26
15 - 1 - ~ü

15 - 1 - l5
15 - 1 - U
15 ~ 1 - 23

" 15 - II - U
15 - » -:.10
15 - » - 2U
15 - D - 9
15 - 1J - 1
13 - 10 - 13

1 - 6 - 19
14 - 11 - 29

l>
l)

JI

l>

l>

»
l)

;D

»
a
:.

1)

l)

l>

l>

11
11
%l

l)

D

1)

JI
l>

D

l>
l>
11
1)

II

»
l>

%l

II

»
11

11

l>

l>

»
¡¡

l>

11

»
II

II

l)

II

11
»~

:JI

11

»
»
l)

»
»
»
»
»
»
II

D

»
»
»
»
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FECHA

I

Nllmero I
d.e

orden NmillHES y APELLIDOS

NATURALEZA

FECHA

-_._....._-------

I
I
I DEL INGRESO

en ¡'UEl:lLO PROvIXCL-\.
E:-< EL CUERPO

¿.I_V •••.•.

.__ ...
192U._••

1920 .
HJ20 .
1~20 .
lnO ..
l;;J~a .
i;2iJ .
l!;;~O ..
UI2ü .
1920 .
l!nO .
1920 ..
1!./20 ..
G2iJ .
udo ..
1920.••.••
1920 .
1920 ..
1920

1

lS2¡} 1

1920 ~
1920 ;
19:W .
19:W ..
• '.lq

1(1:20 •• ,.•
19:W .
t ·.J::!O .
1920•••.••
1920......
1920••••.•
1920 .
192U ¡

1920•••...
1920." .
1920 ..

------ ¡-----

11 Sevbrc.1SSS... 19 Julio 1!120.....
/) Die)rt.:. 11")00.•• lU Julio 1920••••• ,

:!3 Junio li-;;;¡l... .. 1~ Julio 1no :
15 Febrero 1~fj1.. HI JulioU¡:10 ..
14 OClubre Ion.. 19 Julio 1920 ,
8 JUlio 1SS3 19 Julio l!1;ZO l

:W Sepbre.1S03 19 Julio uno ..
11 }Iayo lS!-/-l 19 julio U:W .
25 Dic1Jre. l,';!JL.. 19 Julio lH:W .

I ~Iiarzo n;95 · 19 Julio 1920 .
24 Jiarzo 18:)5 '!tI J uJio 1!1:10..•...
:¿9 ~,Iayo 1..)9;) 19 Julio 1Y20..••••

1) julIo 1095 '19 Julio 1nO......

Quesada ¡Jaén 10 Julio 1895 19 Julio
2iiuelas del Pan ..........• 'Zahlora 2:i :\ovbl·c. 1895.. 1U Julio
hontoria ud Pinar ; Burgos :. 6 :I!ayo 18%...... I!J Julio
Camporara Iclero 12 Sepbre. 1896 19 Julio
Cazor!a Jaén 21 .E~ero 1S97 HI Julio
Jaén ldem 9 Abril 1897 1!l Jullo
:úonterrub¡o Burgos 2 Junio 1897 ,1!J Julio
:'\3va úe jaúraque GuaLlalajara 22 ?\ovbre. 1885.. I~ Julio
Lus :\lolinos . )ladrid ~ Sepbre. 1893 19 Julio
Cañamero ¡ Caceres 20 Abril IS9:L ·19 Julio
Puebla de Sanabria :Zamora 5 :\!¡¡yo 18S7 '1!/ Julio
Uuruelos : SorJa 11 Oetubre 18il.').• . 19 Julio
[{euondela ": Pontevedra 23 Febrero lS9L. 19 JulIo
Vi!linlllr ; Burgos Iti Se¡:;bre. ¡ÚS7 19 Julio
.-\greda I Sona 21 Julio 1895 19 Julio
Cieza i :\Iurcia :... 2 Fel.>rero 13UL' 21 Julio
Alc:mtanlla : Idem 21 Enero 1883 ! 21 Julio
Cieza I Idcm 28 rebrero lo3S ':n Julio
La Puebla de Valdi-: '. I

bia ; l'aIencla ...••. 1 Abril 1896 '21 Julio
Pa,encia : Ide<;I¡ 18 Octu.bre 1896 21 JuEo
San E:>leiJan 'Orem,;e 7 Junio 18Y2 ':¿1 Jul-io
Cañatla ,. lic,mle 23 Octubre 1891.. 2J JuI-jo
~",n ~.l¡u·tín Pale~cia 10 11ayo loSo 21 Juh•
Caliosa de Segura : -\.Hcante 10 Febrero lSSuh ~l J!:~'p
21lonorar ., i Ic:.cm . 26 -'layo lStJ7...... ·:n Jul'io
:\.i.ula ! l,furcia 4 Junio lSS7 ~1 "tW\)

Librdla ; Idem 6 Sepbre. 1888 ~1 Ju}io
La Ho:.: ; Santander U¡ }Iar:'o lSS3 '~1 Julio
C3.1¡;'SlAllTa Jiurcia 7 ::\tayo 1~94 ¡~1 Ju1-io
La Coruiia ; La Coruna......... 8 :'lap:o 11)95 •21 Jul-io
.~.~¡lama ;=,I;,¡rcia 30 Abril 18% ; 21 Juj.jo
Librillu ldem 1 Junio 1895 21 JuHo
Cuseurrita Lügroño 12 OClubre 11:;94,. ; 22 Julio
llle,IJ , : lder:J .. 3 Sepbre 1396 122 Julio
Puer,ü de Santa :\laria. Cúdiz 2 Enero 18M 22 Julio
.\lnliosalindo AvDa -19 Agoslo 1892 ;23 Julio
Carta:ya ¡ Hu-elva _ 124 A;;osto 189·1... i 23 Julio

. . '

C~sarejos Snria ..
Alllle na .\lmcria .
Salltu forné Jaén .
Casarejos Soria ..
Santa Cruz úe Juarros. J3urgos .
Asbatela GU:ldalajara .
Abl'uecna : .-\.hnería .
Los Villal'e:s .faén ..
Ten·dilla : GuadaJajara .
,Puebla de S,mabria ¡ Zamora .
.\lírallorcs de la Sierra. ; :\1:Hlrid .
Arcade Pontevedra ..
Sorba,s ; Almeria ..

~osé Ab~a Can~il"lll: "' ..
:'tlOllucl S :evcs Blanco .
Jaime Fern:ro Sanionja .
•-\.ntonliJ Helea lIonzalO .
Peuro :,Iarlinez 1:l~rllabé .
Jose ¡ül-!ui! Savarro .
José liuiz lJana<:::i .
Anw;¡iQ Hubio Hubio .
Jos': Hwz Díaz .
Jos.é: Saü¡,as Sullchez .
Dalucl OrU.;uc:ira .\..ribas .
.-\guslin Góm~;:, Ló¡;l:z .
h-I:r:ilo L:..¡sti Lia Buenclia .
D¡il2:ct (Jr,;í: h¡e¡iÍe .
Sa¡:d:.di;:¡ hioja Oca .
Sah";:¡uor F.:mández Borja ..
:\~al"i:mo .li:::enez :\loreno ..
Halad Paslor Hívem .

845
84(;
8 '~'%1

8-lK
8-19
8;"):,
851
85~

85:{
S;)~

855
8.')(;

857
855
8Y¡
SijO
8(i]

861

832 :
633 .
83+ '
833
830
837
83S
839
840
840
840
340
84(1
841)
841

8A ')....,
843
84-'1,

"

-\
i

818 D. Teúfilo :\liguel López .
S19 Diego J.::cHrán Redondo .
82(: Pedro J. Lopt:.w.>a Perdo ..
82i Jacinto l'ella Antón ..
82:: Calixto Bernabé GonzáleOl:...•.....
82;1 :\lariano Corlés Cortes .
82:. José lÜ1iz Sandll::z .
82;') Emilio lligut.:ras Delgado .
82(; Atlasta~ilJ Calleja ~larcos ..
827 Tomás ~úncÜtZ Edroso ..
828 Jlariano Ral:JÍrez .\iadrid ..
82:1 . Lucianu Frunco González .
83,~ Pedro .\liguel l'ans .\larLÍnez ,
S3l , :Vlal1 uel '1. olllás l-'alacios :Ilarlí·

nez .
Fernando Refoyo Felipe .
Alejandro .:\avazo í3enilo ..
LeoncJO jaramÜlo S~lTano ..
Alfonso Y:iñcz ~iarin .
Emilio i:::>~cju Galt~:> .
.~lejanJr~, lIuliél"L'tL: Alomo .
CCC.110 ,-,11 AlOJlS:i .
CÚlluiuo lierrel'O A:d01l .
Vidal Gálvcz BWI1l:anil ..
BaldullIero (jarcia Ci{¡lcn/e.L .
:ilallUe.! de Ubes y Herrero ..
Jaime Mos 'J."aú'12s .
Cipá{l[;O Ca.stti"u Ru.iz .
Mal/lIel ¡-:oiJles Jja~a .
l'as~uaj SaÜllel'(,¡¡) Lo!Jarro .
Pedro RiquelIUe '1ci.!·UY ..

Fran(;Ís;,;o ~~alllO:o \'e¡a~l'o .
.Macario }bl'lüI ltocJri.:;cIez .

862 '
!

863
8M
80-5
8li';
8'.),

8ti~

SG.;
8(j~:

8G':
87é)
871
872
873
874
87;)
87c,
877
878
87r

Flurentino :\.zp:hueta Diaz......

Ra;mundo ~,Iarlin 1.10rellu ..
LristÓlJ::d rlodríguez Garda ..
Lore:lzo Ot<:1'0 i~·eri16.ncIez .
bernabé ':'1(Hlrl¡;uez Ferrero ..
Fcmabé Hoúríguez Ferrcro .
Doming0 Aharez Dí;;z ..
JO:>l: j)¡;juán H.dla.'.' " ..
José .:va;·/ ..lrró .
Agustín .)-?r¡te:wch .-liles .
L;sanio Hodriguez León .
?ligilel Gil Cuéllar. ..
:Manuel Arg'ues Erlanz ..
EnrIque S~bias Campo .
Pedro L<l6heras Torrnl!s ..
Daníel J¡,;ljénez Sáez .
Juan Casial10 l\Iuñoz l\brtin ..
Julián :\Ieléndez Sán~hcz .
.rosé Diaz Hernandez .
)j"i-casio Baeza Jiménez.· .

S:m :-'br' m : Kavarra 18 Junio 18~9 ; 2ú JUlio 1920 .
I

Peclraza (le la Siena Se;::ovia 15 :'Iarzo 18(15 : 26 Julio H;20 ..
\jil'~,Jllc$ León 13 Fe::'rero 1889.. 28 Julio 1920 .
Palacios del SjL. ~. Idem 4 Sepbre. lSn 28 Julio W20.•.••.
Villacorta ldem 1i :'oIaro 18!J2 28 Julio 1920 ..
\"ozr::e(Lana Idcm 110 Jun~tJ l::;G~ ,28 Julio 192a '
Susafle Jdem 4 Sepbre. 1893 28 Julio 1920 ..
Bosot LériJa 13 Sepbre. 1895... 28 Julio 1920••••••
.-\rlias Idem 14 Junio 1838 28 .Julio 192(1.,..•.,
Esterri Idem :!:! Sepbr-e. 1891... 2B Julio 1!J:20 ..
Agrelos ,Orcnse 13 Ftbrero 1890.. ,!o':;'" \

Urries : Zaragoza 11 Novbrc. 1iiii5.. 1 Agosto HI~l':.•.
Ruestra ldem ,5. Agosto. 1394 1 Agosto 1lI:W•••
Sellz Huesca 30 Novbre. 189·L, 1 :\;;vsh¡ .. :- .. U..•
Calcena Zar3b<YQza 30 Enero 1895.... ! .\goslo InO .
Bul~rros l Avila l? Abril 1839...... :2 A[;osto 1920 1

GraJOs ~' Idem 1.~ :\gosto 1892... .) Ag-osto 1920." I
Salcbral Idem 18 Octubre 1893 :.: Agosto 192Q ..
')Iengamuñoz Ide-m 17 Marzo 1895.... 2 4:~gosto 1~20, •. 1
Blacha Idem 14 Dicbre. 1895... ;¿ Agosto ll-i20..•• ,
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'¡ TOTAL DE SERVIClOS
FECHA

Afios Mese.i Dias

E.... EL CL"ERPO
OE OIJARDEIÚA

PORF.:;TAL

14 7 - 21
14 7 - 21
14 7 - ~J
14 7 - :::1
14 7 - 21
14 7 - 21
14 j - 21
14 7 - 21
14 7 - 21
14 7 - 21
14 7 - 21
14 7 - 21
14 7 - :01

14 - 7 - 21
14 - 7 - 21
14 - j - ~1

14- 7 - 21
14 - 7 - '¿l
14 - 7 - 21
14, - 6 - 21
13 - 5 - 26

8 - 11 - 29
5 - 3 - 18
3 - 3 - 20
1 - 9 - 8
1 - 6 - 21

XI -;) 14
l) - 4 - D

14 7 - 19
14 7 - 19
14 7 19

14

Jl

l)

"

»

D

»
»
l)

II

J)

l)

l)

11
D

C.\TEGORB.

D
J)

I!

»
D

:t

11

1>

11

11

Il

j)

II
l)

D

D

Al
II

j)

11

OBSERV.-\CIO)iZS
A OUE BST' A.ECTol

Dlas 1 I
1~u"rda .•.•..•.. !Distrito forestal. de Soria ¡ p

.U':r. .•.••••.... 'Ido::m de Almena ' II

I".c~J' .....•••.••. Idem de Jaén 1)

ldem .•.••..••••. Idero de Soria " JI

!dt'ln • •.••••••••. Idem de Burgos ..
ldem .•••.•••••.. Idem de Guadalajara •.... J)

[dem .....•••••.. ldem de Alrneria .•.•..••••. II

idern •..•••.•.. Iciem d.e Jaén D

ldero ¡ldem de Guadalajara •.•• .•.... J)

IUI;:In •••••••••••• ;ldem de Zamora ,J
Ir,c:IlJ !Idem de ::\.Iadrid .' u

IlJern ......•..••• I ldem de Pontevetl.ra-Coruiia. l>

lJem ...••.•..•.. ¡ ldem de Almer-ia . ........••.... ~

Ílkm ...•.•...... IlLlem de !aén ;....... J)

lJem ••.•.••.•••. : ldcill de Zxno:ra ;l

Idt-lli ••..•.••.•.•• Idem de Soria .••........... !J

i,¡/,.'ID •••••••••••• :.ldem de Burgos •.. )}
lderu ..••.•..•.. IIc:ero de ~a~n j)

Idcm Idem de Jaen l)

ídem : ldem úe Burgos .. J)

i.<itlm .• ••••••••• Iclem de Gundalajara 1>

Idem .. ....•.•... Iaem de :\l.~drid .. »
ídem ldem de C;ice.es ])
ldern IUeIlJ d~ Zamora Licc!1cia ilimitada.
hl~m . ......•... ldem de Salan.Janca Iden! íd.
lden•. , 'ldem de ::\Iadrld Lice:1¡;ia ilimi~:l,J.a.

I
idem ., Idem de Burgos lde!U id

D Idem 'ldcm de ::5or13o , ·l.lem id:
2 Ilde:m ........•.. :ldem de :,lurcía-Alicante ¡
» }de:Il1 !lc!em de ::\lt:¡--::i,,-Alicanle I

)') Idero ; ldem de :vlurcia·Alicau1e '

l'/em •••••••.•••• : ldem de Palencia .
11 1("10 'ldem de Palencia .
rdl"m : ldem de Orense.Lugo
IdelD i Idem de :.\Iurcia·;\licante :
ldem ; ldero ~e Palenci~ .: ..
ldem 'ldem ae ::\Iurc12.·.'1.hcante
Idean ¡[dcm de :.\Iurcia-.\licante
hJem ~Idem de :'\lurcia·A.licante ..
Idem ·Idem de ::\lurcia·Alicante ..
hIero lderu de Santander .
ldero ldcro de :~lurcia-Alicante .
ldem Idem de Pontevedra-Coruña.
IdeID ...•••••••.. Idem de .\Iurcia-.\lü:ante ..

r Idern .. ldero de ~lilrcia-A!icante ..
'. Idcm Idem de Logroño .
ldem ldem de Logroüo ..
Ide:n .....•...... Idem de Cádiz ..
ldero Idern de A"'ila ..
ldcifl •.•.•.••••• ldeP.:l de Sevilla· Huelva-Cór-

doba Licencia ilimiteda.
» i [<tem Idem de .KavarTa· Vasconga-

das................................. »
fctcm ..••••••••.• Idem de Se;,;ovia D

['iern .•••. ..••.•• Idem de León . D

Ide,n !dem de León »
Lle:ú •....••.•... Idcm de León J)

I(\('~u ldem de León ¡ J)

l) !/1e~1 Idem de Leó~ l.'

II iff¿m Idem de Lt'~r~da l. . .D. •

II U{'ZO ldem de Lénda : L!::'Cnc'lJ. d:rr:.¡Llda.
l) lldem .•. Idero de Lerida IJern id..
1) Idem Idem de Ol'c'lse-Lugo .. 11

J) ldcm Idem de Za~agoza .ll

II ldprn ..••...•••. Idem de Zaragoza j)

II laem Idem de Huesca ; l)

" ldell1.... Iúem de Zaragoza : l>

l) l~em •.•••....••• ídem de Av~la - i D

XI Idp'n Idem de AvIla )
)') Idem ••.••.. ¡dem de AvUa I »
Il ld{'rn... ld::;u de Avíla 1 D

:t I1;:'I]i IIdem de AvUa .. )

l)

»

D »
» »
9 - 20
2 l>

1 - 12

)

}) _ J)

l>

l)

l)

D

D

»
1J

»
»
JI

»
])

D

II
l)

J)

J)

» -

J) •

II l)

.l> II

1> II

JJ )')

l) »
l) D

» )l

1 10
6 - 27
5 - 7

D

])

l)

JI

])

~

JI

JI

J)

l)

"])

»

1)

1)

D

)}

»
})

»
])

J),
D

»
»
D

1J

»
II

Xl

»

SERVICIO

J)

])

)}

»
»
})

»
1)

})

})

»
])

J)

1)

D

3
3
;)

3
S
2
2

XI
l)

»
l)

l)

»
»
»
»
»
j)

])

»
1J
J)

])

D
D

j)

II

II

1>

:t
D
])

11
l)

l)

])

11 _ l)

:;¡

1)

D

)}

J)

l)

Si

»
J)

)}

)}

])

lJ

El' OTROS CGERf>OS

DEL EST:..DO

i - 14

7-14
7 - 12
7 12
í - 12
7 - 12
7 - 12
7 - ]4

6 - 5
3 - 12
7 - 11
7 - 9
7 - 9
7 - 9
7 - 9
7 - 8
7 - 8
7 - S
7 8
7 - 8

7 19!
'i 19
7 19
7 19
7 - 19
7 - 19
7 - 19
7 - 19
I 19
7 - 19
7 - 19
7 - 19
7 Hl
ti 20
7 18
7 18
7 18
I 1í
8 19

J) _

14
14
14
14
14
14
14
14
14 
14-

...,-
14 
14
14
14
l) -

14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14 ---
14
14

r 14--

1

, H-
. 14

14-

1

14 -
14
14
1-

I¡

»)

"J)

»
])

l)

»

"l)
])

I)
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FECHA

EN El. CUERPO

,
'DEL INGRESO

FECH.'.

DEL NACl~lE..""TO

3 Enero 1897.... 1 2 Ag(¡sto 1.920...
8 Febrero 1892.. : 2 Ag{)s~(1 1920.•~
i Febrero 189:¿.. 3 A¡::oslo 1320...
3 Junio lS90..... -1 :\gusto HJ20...

26 Julio 1892......
,

5 Agl,.·~to U)20.•;
:Ui Octubre 18$7.. 5 Agüst(.1 inO...

2 Octubre 1~íS.. 9 A15oslo 1920.:.

PROVLo,,;¡CIA

NATURALEZA

PUEBLO

San Bartolomé de Pina. I

res : A"Ua .
YUl1quera i:\IaIaga .
iloecilJo ;Valladolid .
La Peza ,Granada ..
\'i1Iuverde ;Alhacete _ ..
Alcazaren : Y:;Iladolid .
Valverde Tenerife .

l'\O),IBRES y APELLIDOS

SSl Rafael Lúpcz Garda...•......••...
881 Ricardo Gimón Peña .
882 Antonio CIares Rora!., .
883 Juan Ya!éntín Amores Qviedo .
883' LucialLO l/icellte Gar;-irlo .
884 Gabino Fable Espin!)!;i.l ..
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I .
880 D. Damel López Traba .

885 Acisdo Sánchez Heruánde7....... Idero Idem 17 .t\ovbre. 1881.. 9 Agosto 1920..•

886 I

887 i
~8S

889
890.
891
892
892
89:3
89-1
8f,5
/;91;
80,
891S '
8\:19
HOO
901 ;
~¡02 .
902 i

90;~ :
904 ;
tlO;:; :

Jesús Huerta Junquero............ Aliaguilla Cuenca .
Pablo Tor~·ijos DiaJ.:..... Yillanueva. Idcm .
Isabejo de ;\lanu'e! tic.rera...... '·aldeolivas. Ider,l .
:.\liguel Armero BeUr-:..'¡Il............ Soler'a de Gabaldón...... ldem .
Haiael Serna Segura................ La Roda Al·bacete .
l'ompeyo (jil de Arias............. I'aracuellos de Vega.... Cuenca .
Lorenzo \'alero jIuezo :\lonteagudo Idem .
Félix 1(awire;; Agus/w............ La Almunia : ¡ Zaragoz~ .
Cándido ~larqués Lorellzo........ Gca Ternel .
Pablo A::;encio Lor,mL:O.... Bonchale5 Idem .
F:lustjno l'érez Cruzauo TOl"cu6n . .- 1 Lielll .
~,Ialias )Iompel Guillén l\lon,teagudo Idem .
'foribjo Ga:-cia Guíllén............ Huesa Idem ..
Florentinc.. Hdguel'a infante...... \';d!adolid Yalladolid .
}lanue! Jlah:,sanz lillfCb P..ldeonsancho .. Segovia .
Conslantino Conde Cuesta....... Los Tejos Santander .
DO~I1~80 G~nz~lez.rcr:andel.. .. 1S~n :'lamés Idem ..
Jose 1I1oIlt:da renulldez Hwmanso Idem .
Juan HoiV Lossio.................... Puente Pomar.. Idem .
jl1<;lleJ Huiz Torrejón.............. Alcalá de los Gazules... Cádiz ..
Juan OllY:H'es Cano ; Torres de Albanc11ez Jaén ..
Domingo .:vlartiu (jarcia........... Santa Cruz de Tcnerife. TeneriCe ..

25 Dicbre. 1885... 9 Agoslo 1920.•.
:¿ .:v1ayo 1891...... 9 .~f.Ol'lú ,:';20.••

23 Feb;-ero 1892.. 9 Agosto 1920...
.) Julio 1896...... !i Agosto 1920.•.

22 .Yla)'o 1894...... 9 Agosto 1920 .
9 Abril 1895...... 9 Agosto HI20 .

12 Sepbre. 1896... 9 Agosto 1920 .
17 ?'.'ovbre. 18S5.. 12 Agosto 1920 .

6 :'layo lSB8...... 17 Agosto lS20 ..
6 Octubre 1890.. 17 Agosto 1920 ..

15 Febrero 1895.. 17 Agosto 1920 .
25 Febrero 1896.. 17 Agosto 1920 .
,¿7 :\Iarzo 1896.... 17 Agosto 1920 .
24 Ell~ro 1890.... 21 Atiosto 1920 .
26 Abril 1891...... 4 Sepbre. 1920 .
19 Ago~to 189.'>... 4 Sepb¡-.e. 1920 ..
22 Dicbre. 1895... 4 Sepbr-e. 1920 ..

8 Enero 1SU7.... 4 Sepbr-e. 1920.•.
19 No\'bre. 1895.. ! 4 Sepbre. 1920...

7 Febrero 188B.. ! fj Sepbre. H¡20..~
{) Dic.bre. HH!'i ... '21 Sepbre. 192L

18 Octubre 1883.. 1 Octubre 1'920..

Dionisia Jladroño \'ic:ente -. Sanchonuño Segovia 9 OctLlbre 1886.. 1 Octubre 1920..
Andrés Alvarez Suárez Santa Cruz de Tenerife. Tenerif~ 29 Novbre. 1886.. 1 Octubre 1-920.:

lj ' 'l'l G . i" I . ' 19 D' b 1 O 19"'0l'PO'¡ o arCla uOlIlez ArICO Idem lC re. 1391... ctubre • ~ ..

90G:
907

908

909
910
911

912

Rogello Co\,jsa Bubio San Pablo Toledo ..
EJllllian? ~l?lina Duque.. VillanUNa de la Fuente. i Ciudad Real .
.Pedro :\ogue Hc~tullet.. Set Casas I Gerona .

Josb Corominas YOu ll.lasanés Barcelona ..

16 Sepbre. 1896...
18 Febrero 18-89..
27 JulIo 1890......

23 Junio 1891.....

2 Octubre 1920..
2 Octubre 1920..
5 Octubre 1920..

5 Octubre 1920..

23 Febrero 1892.. 5 Octubre 1920..

5 .:'Ira.yo 1885...... 2\1 :-;-'cvbre. 1920..

20 Agosto 13/)6... 1 Dicbre. 1920...
9 l'\ovbre. 1895.. 23 Dicbre. 1920",1

912

913
914
914
915
915
915
916
917
917
918

G. )1.

G.l\!.

919
920

José Pujol RoLlá:I. .

Antonio Ferlláncl.::z Zamora .
:\lartm Adalid }liHán .
Vicente JioI"ales L-uis .
Pedro Copete P:.lfaJa .
Hilario lr.uu.l'iyue;; Sa!lr:llez .
Guillermo Dia;; (JaJ'cia ..
José Boca L1orcn~e .
José A\'el.ltin Lat;urk: ..
MiyueL Ma.o lJardaji .
Eme~erio .\lartín Rubio .
FrancIsco Hento l\Iartin ..

Agu~tín Rojas Felipe .

JIiguel Pérez Guerrero .
Emilio Pino Pércz ..

Bagá 1Idem .

Bcnamocarra ¡~Iálaga .
Vallanca ~ ..••.•.•• , Valencia .
Torrebaja 'IIdem ..
\"janos Albacete ..
Cabezuela .; [' Cacerc5 ; ..

Sorbas Allueria .
Saira Huesca .
Castejon r IIlt>m .
Cercedilla !:\iadrid ..
ASulo \ Tenerife ..

. . ILa Laguna ,Idem ..

Lobras 1 Granada .
Carlaya .. Huelva .

27 Enero 1891...'.
11 Novbre 189::1.•
20 :.\Iayo 1886 .
21 :.\layo 1890 ..
21 Octubre 18[11•.

J)

12 Dicbl'e 1884 ...
1 Octubre 1889..
1 Octubre 189ü..

31 .!\Jg.osto 1895...
.5 Novbre. 1886..

13 Octubre 1920..
22 Octubre 1920..
22 Octubre 1920..
2l Octubre 1920..
28 Octubre 1920..
28 Octubre 1920..

9 .l"'ovbre 1920..
10 Xovbre·. 1921J..
10 Novbre. llnO..
19 Nov!m!. 1920.•
20 NoYbre. 1920..

921 Julián Gisoert HornedeS-. La Cenia Tarragima ..
999 Juan Solé Per·elada..... Idenl. Idem ..
923: .José Calasanz Pérez ROllcales... Undúes de Lerda Zarago-¡;a .
S24 I :.\hmud Lloria Laguna............. Sinarcas _ Valencia ..
925" Rafael PÓ¡'CZ Vegas........ Burgo.s : IBurgos .
92.5: Gregurio Ortega Hernci.n.de:z...... PalacJ(h RublO Salamanca .
92($ Ricardo Guliérrez del Hoyo...... Campo~ara Burgos ..
927 Angel Celorío Ruiz. Calanzón Santander .
928 Anselmo Felipe Lúpez.. Mainar.. Zaragoza .

20 Dicbre. 1894... 3 Enero 1921.. ..
9- Julio 1894...... J Ene'ro ln1_..-1

2i Sepbre. 1892... 5 Eneru 1!:l~l.•.•
1 Enero 1895.... '1!J Enero 1921..•.
2 -'layo 1885...... 31 Enero i921 •.•.

14 Sepbre. 1894.... 14 Febrero 1921..
7 Junio 1890..... : 23 Febrero 1921..
8 Enero 1890... '125 Febrero 1921.-

28 Junio 1S92..... 25 Febre!'o 1921..
"1
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TOTAL DE SERVIClOS

»

»
))

D

J)

l)

11

»

II

»

»
»

.ll

.ll

l)

li

D

b

.ll

OESERVACIO~ES

J)

,.,
D

»
l)

Licencia ilimitacra.
))

1)

"Liccnci:.J ilimitada.
J)

II

»
II

D

l)

Licencia ilimitada.
J)

»
l)

l'
»

Licencia ilimitada.
1>

.l>

Li;:;en ci<.l ilimitada.

SERVICIO

A QUE ESTÁ. Al-'ECl'O

ldt'm •.••••••.•.•
Idem .
fderil ..••••.•••.•
Jtlc·tI .
ldero .
Idenl .
1llf'rn ..
Ide,al ..
Idern .
Idelll .
ld~m .

Idem ..
ldcm ..
l(iCrn .
ldern ....•••.....
ldem ••••••••.•••
Id<:rn ..
ldem .
lucro .
IdtlIl .

G-narda .. .•••• 1Distrito fores:tal de Adla .

I
Idcm ......•••... '.Idem de ':\l{,laga .
ldelll ..••.••... :1áem de \"alladoEd .......•..•.
rdt'nl 'lJen~ de Granada ..........•.•..
IdLJP ......••.••. ldew de Albac-ete .
[d~:D Idem d; Valla dolid .
ldern Idcm de Santa Cruz dt- Te-

neriie _o. .

ldem •.•••••••••. ld~ln úe Santa Cruz d¿ Tc-
lledfe .

1dem . .••.....•.. lúeJa de CL:~nca ..
li¡ In : lc!eru de Cuenca .
l'¡em •..••..•••. t lucm de Cuenca .
: ,jPtll ldelll de Cuenca _ .
¡,'UD laem de Cuenca .......•.. , .
ld"m l<ienl de Cuenca .
: (11 Jll •••• •••••••• ld cm de CUe!l<..:a ••.
¡¡¡Ull lcrem dc Za¡·a.:;oza .
lrlem •••••••••••. I1cie;n de 'feruel .
ldem •..••. i.... ,lúem de T(;l'ue1 .
l((cm ..•••••••... 11LiNn de 'fe¡'ud .
idc.m : 1llem ~e }:erue~ .
fC(,)1 •••••••••••• 1<ie;Il ue lel'ut:l .
¡deo, ••.••.••••.. ldcm de \'alladoliLl .
aielo; ••••••••.... 1dem de Se.;qvia .
rd.'1U •••••••••••. hlcm de Santanut.:r ..

l
li..k!n .••.•... •... lJem de Santall eler oo ..

Idem ldem de Sanianuer .
Idem ....•.•..... ldcm lÍe San~V.nLler _..•.
Idern .•.••.••••.. ldern dc' Cádiz _ ..
ldem ••...•.••••. ll1em de A1b::ll.:ete .' .
(dem .. .••... •••• Idem. ~e Santa Cruz de Te·

nei·jíe .
Idem ldelll de Seguviú
ldem ¡lllern. ~c Santa Cruz de T",-

I nenle ..
ldem ..•••..••••. 11dem. ':le Santa Cruz ue Te·

I ne.lle ,
lrlem Irlelll de CiUlbd Heal _.
Idel!l ldenl de Jat::n .' .
Idem ldem de Dilrcelonli - G:c,'o¡~a'

¡jaleares . __ .
ldem IdelLl d<: Ba.·ct:julla - Gt'fona-

Baleares .
f,Je:n Idem de. B:tn.;elUllu· LCi'olla-

B<dcúl"es Licencia ilimitada.
ldem d~ :.\lúluga, . »
ld<:llI LÍe Valencia ~

1derll ¡le \'aiL:n¡;i.¡ -.. Licenciu ilimitada.
ldem d~ AILacel~ lJ

lde;Il Je Cáccrcs .. -............ Licencb ilimitada.
ldclIl tle C:ícercs ldero id.
ldeJll [le Almeria l)

ldem de H'lesc:l ....•.. : : »
l~Clll de Htles,:a : Liccnda ilimitada.
Iuc,¡H de 11adrld . . »
; uelll de San la Ci'UZ de Te- :

ilerih: - Gu;:;,r-¡la municipal.
ldem de Santa Cruz dI:: Te-'

nerife ' ídem id.
Id<:m de lirunada .
Iúem de Sevilla - ·f-1ueh·a.C0r.

dob:I. .
ldelll de TarJ"a"on a-Cll:-¡lcllü n
ldem de Turr a;':OIla-C3slelJón
lefer!1 ¡!e Laraguza .
Idcr;l de \"<llcncia ..
ldem de ;\.viJa ..
Idem de \'alluciuJid .
IdeIll de Burgos .
Idem dc Santander .
Idern de Zara~oza .

3

l)

»
»
»
l>
II

D

J)

l)

J)

II
1>

D

D

D

»
l)

l)

II

J)

»
J)

»
JI

»
D

l)

D

»

l)

1>

II

l)

D

II
J)

II

II

,

Dias

I
Idcm .

24 luem ..
IJ ldem .

D

l)

J) _ ~

D - »
J)

l)

IJ

J)

D

JI

D

D

1I

J)

D

IJ

l)

j)

D

IJ

» -

»_ IJ

l)

D

II

JI

))

»

D

»
D

J)

II

II

D

XI
l)

D

»
l)

f)

l)

D

11> -))

M.s""

J)

»
2 - J)

II
j) _ 1J

II

ti

l>

;,¡

J)

J)

j)

II

J)

:o

J)

J)

l)

ti

» -

J) _

» -

l)

II

»

l) -

p

J)

»
II

2-11
II

l)

D

l>

l>

D

D

»
J)

:ti

JI

•
•
1J

¡)

Xl

l)

l)

l)

»

» - j)

1) -

IE.,-': OTROS Cl.:ERPUS ,CATEGORlA i

5 - 8
3 - 12
.5 - .5

i - 8
8 - 27
4 3
j - 6
i - 5
4 - 9
i - 1

7 - 1

7 - 1
7 - 1
i - 1
7 - 1
7 1
7 - 1
j - 1
1 - 15
6 - _,)
ti - :¿;~

(j - 23
ti - ~i$

6 - 23
6 - 19
6 - 6
(j - tí
6 - 6
6 - G
1 - 19
6 - 1
5 - 19
;) - 9

5 - 9
5 - 9

5 - 9

4 27
4 Hi
<:J JI

4 16
11 Hl

1 1~

4 1
4 D

6 D

3 21
3 - 2U

3 - 11

3 - 9
3 - 1i

2 7
9 16
2 .5
1 21
1 - 20
4 17

» 17
II 15
p 15

E.'" EL CUERPO
DE GUAHDEnÍA

~11l1..l:.S·IAL

í
i
I

01=' Años. i _

I

2 - 8 - 20

14
1.
9

14,
14
iJ

14

14
14
14
14
14
14
14

9
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
2
H
u
14 -

14
14

14
11
14
14
1-1
11
14
14
14

13 - 4 - 5

14
14

8
14
5
2

14
14
1

14
14

14

H
u-

14 

14
13 
14

D

D

Jl

J)

»

D

D
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JI

D

11

J)
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»
»
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)
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JI

»
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Jl

j)
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»
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l)

»
1>

D

¡J
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l>

¡"

»
l)
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»
J)

l)
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»
»
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D'

»
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ML~ISTERIO DE NDU,~:T~{IA y COMERCIO

DlRECCION GENERAL DI' COMERCIO YPOUTICA ARANCELARIA

Para eonocir::uellto gerreral, y de acuerdo con d párralo J.'" de la Orden de ti de Octubre de 1~32, :le publica. h
BigUlcnte relación .!lomina!, donúciliada., de ¡O~ ~eJ.icr~ 4ue han obtenido mscripción en el J.\eg¡:stro. Ohciu,J de E:-;.p;);,·
tadores durante la primera qUIncena d~ Abril.

!
.t>~(;r" I N O :~1 B R E S D O M 1 el L 1 o fROVINClA.

-:-:-.1 ~: '.. E V '1' r , \ s F . ')3 -p' - 1\,. 1 .L.. .., 1 : . Jan,.no SCrl)¡t~.:.l.t, ,. an ren CISCO, _. lcana........... •.. a enela.
l~ ..i~~' ?umi~istr~s E.lt-ctr¿,cos. S. A :j~~·.nl?-!i.el1a, 14 ~ !~ajcelona.
1~.~~:3 ~O~l~luln h~?rl~,.o .~ ~~t.. 1C;lll:~~ del :.Iar.~Sagun,o · ··.· 1 \ ~lencIa.
1_ :-'" .. ose Azaru,a l.i.es.lJon ,AP31 !(lUO 131. B.lboo.
12.4S;') P. A!berti e H:jos :S.l:1 Felíu d'! Guixols !Gerona.
12.4.~t.i :\icol:ls SüüJi!e ;';erreria, 9 jGrao (\'alenclu).
] '> .1-:- '11<:"':0 < '¡:.1.,,,['et""I'a . IGUI'pU'Z"o"-.~,.' '"' o~· '''.v ''.l .. _ Gl_ , , l . '- .
12.~tl YincenzQ .i3alistreri ~lde¡ll Itle!n.
1~.4S9 ' :\.r:.tonio 13~~Tachin~ ~uan.: !C'!16n. ~4'S..-1~i.. .. ~.~ :. ~: 1Apcante.
1~ ..19" ; HijO de \ Jce;¡te Ptrcz Sanchez !P:aza ac "" :'l. erceu, ¡ .-~lche I(~em.
12.1H 1 ¡"enuncio Izagl.iirre :P:.:seo Duque d,: \~ ;,;'"',(~;,S, 6i ! San SebasHan.
12.4:92: Sinciicaio Agrícola ".El Progreso Lleyanereno....... San Andrés de Ll::¡vaneras !Sarcelona.
1:2.493; .:úmacenes C0ntre¡'us, S. A Casiel3s, 21.. ¡ S?,\·il1a.
U.49~ : :\lodesto ':'Í¡¡carro :salido ,........... Corimo, 2.. 1fif:: m.
12.4{1':; ¡ ~ilat~H·.:.l..s de :\\~i.á, ~. A I.:uuri~, .26 1C~rcckma.
l::,4D[j I La Lil:U:l 1letn.urgJca, S. A Cu,;tllJCJOS, lOS '\ Idem.
12.~\.I71 Serl"a Hermano y Compañia ¡San SeLastián, S·1.~Silges Idclll.

Maurid, A.bril de 19J5.-El Director ge:tl.e;·al, J. ~len.:. t:Ildano.
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2.1U1j

511¡1

2,157

R.UrlflO ALVAHEZ, Carlos; domici
liado uiLmalIJentc en }lailol"(:u, númc
w 1:1; cOlliparL'(~erá el dia 4 de :\iayo
próximo. a las diez: ,:e la mañ¡Jll~i. ante
d Juz;¡aJ.o municipal núnlero 14, de \la
dri<.l, sito en la calle de Sanla Catalina.
número ;~, pnncipal, a cdeÍJrar juú.:w
de fallas por daii.os, con el mimcl"o 1.110
de HI::H, instruídu contra el nlisiIlo.

2.158

RODRIGL'EZ GRAi\ERA, :Uadano;
dome di ado últimamcnte en Atocha, nú
mcro oU; ('olUparecel'á el dia 11 lÍe ::\:layo
próximo, a lw,; diez y media horas, an te
el J ilzgaLio municipal numero 14. áe ~la

driJ, sito en la calle de Santa Catalina,
numero 3, p¡"incipal, a celebrar juicio
dc faltas pUl' estafa, con el número 125
~e 1(:135, instruido cuntra el mismo.

2.159

SALYADOR PO;,S, Luis; de ..:Jncuen
ta y seis años, de cstatio soltero; domi
ciLi.ado l:.HillJamente en- i>lediodía Gran
de, nWlJcro 10; comparecerá el día '27
de Abril, a las diez horas, ante el Juz
gado lIlul1icivai numcro 14, d~ JIadrid,
silo en la calle de :Santa Catalina, nú'
mero 3, pl'lJ1clval, a celellrar juicio de
faltas pOJ' lt:SJ.OIlCS, con el número 93
de \.935, insiruido cont¡'a Fiút:l Viila
(¡'anca,

2,160

SA~CHEZ FER.:\AXDEZ, :.\lariano;
bija de Jesus y de Herminia; uomicilia
Jo úHilllaill~llte en Cararuuej, número ~,

prímero, -del'cclla; comparecerá el dia
11 de .:\layo próximo, a las dIez horas,
ante el JU:¿3ado municipal número 14,
de l\ladri<i, sito ell la calle :Se Santa Ca·
talina, nwnero ::l, prinópal, a celebrar
juicio de faJt<ls por substi"acciun, con
el nÚlDeI-o 1;)~ de l!:ij.;), iIü;truido contra
Justino \"alJadolid.

2.161

SA...·'I;TOS GARUA, I'\atalia; hija de
Juliéi.n y de Petra; -domiciliada última
mente en AmIJaro, número ::!;); compa
recer:i el dia ~ de Mayo, a las liiez llO
ras, ante el Juzgado municipal numero
14, de :.\ladrid. s110 en la caJ1e de Santa
Catalina, número 3, princi;ai, a celc
brar juicio de faltas por lesiones, con
el número 62 de l!ol;)5, instruido contra
Jorge Lanzaderas.

2.162

ZOJt) MARIJC.-\.X, Rosa; bija de Ni
COlaS y de j-'atncia, sin domicilio cu:w
cilio; cOllIjJarecerá el día 4, de :\layo,
a las dic;:: de la WaIiJll!3, ante el J uz
gario munici.pal nillucn H, de :\laurid,
sito en la calle de Santa Catalina, nu
mero 3, principal, a ,celebrar juicio de
faltas pUl" sUj)uesta expendición de ruo
nooa falsa, con el numerO 54 ~e 1935,
instruido cuntra la misma.

2.163

AGUADO HID_·\.LGO, Paulino; domi"
ciliada últimamente en la calle de Chi.
r-el, número':2; se le ci tn para que el
día 17 de ')la)"o• .Y hor,i Je las diez,

r
comparezca ante el Juzgado municipal

, número 21, de :-'iadrid. ~ito en la ('<dIe
¡ de Alberto Aguikra, número :!U, ¡¡ 1:(7

lebr9r Juicio de faltas aúmeru :¿:¿,; La;u
apercibimiento que, de no h"H'e¡·lo, l~

parará el perjukio a que hubiere lugar.
51~':l

2.164

ALVAREZ GARClA, Eladio; de trelli
ta años "de edad, so itero, feriante, hijo
de Ramón y }.lanuela, nalmal ue :\li..;re~

(Oviedo), que dijo vivir en la calle dl'
Viriato. numero 5, y CU} a a-cludl do
micilio o parade,o se ignoran; c0!11pa
recerá, deutro del térmir.o de CJJ1t'O
días, en el Juzgado municiJ.lal Iludl, 19,
de ~ladrid. Carrera de San I·-ranci:-..co,
número !l, segundo, a fin de CUllij,lir
la pena que le ha ..,ido ¡mpuc.:i!'.l en pI
juicio de faltas seguIdo cOf'I"a el ¡I¡is
illO, por lesiones. ba;e) el número 3~

de 1935; uperr:ibidJ que, le no.) \'l'¡ iJi··
carIo, le parará e-l pel'juicio ;;¡ que ¡laya
lugar.

2.165

CALYO C.UIl.\"O, Felicidad; de trein
ta y cinco alios de edad. ('asada. SiJ~

latore~, hija c.te 1laximino ':i \"alenlm:.,
natural de Casar dc P:\lúlllcro (L3.u~·

res), que diju ,.. j1,ir en la ('aBe dI< \-i·
riato, número 24, y ..::uyo aduai do
micilio u paradero se ignoi':m; t'Olll¡J:l

recera, dentro del término de (~il"!('()

días, en el Juzgado lIIullkipai núm, UI,
de ~laúrid, CUlTera de San Fl'uncisc<J,
número li, segundo, a Jin de cUíllt.>lir
la pena que l~ ha sido ímjlil~sI él ea l'!
juicio de fallus segui-iD contra I:.t mis
ma, por lesiones, bajo el :¡un¡ero 0J~

de 1!J;).!; ajJercibida qÜL, de no v(;1":JI- I
carla. la lJa:"ará el p~l"juit:'¡,j a que h:lya
lugar. ,

!
CRL'CHET GO.\"Z.-\.LEZ, Yic[orlal1{\, 11

de dieciucho ailos de edad, soltero, iO 1'"

nakl'O, hijo de L'rb;¡n0 y Di.mlsia, IIa _!

tural de CaraiJaJH.:]¡d Baio, y euro J.dl,[':
J.omieilio u j)llr¡¡UerU :,c ¡g¡iUj'an; C¡;;;j¡¡~l

recl.::rá, LI.:ull·O del lén,¡Íi1u Je ei¡1('f¡
día:;, en ei JUl-gaJo llIull,djJal numo ¡!J,
de .\ladriLl, Carrera dc 'SUII l'l'anc!~c(),

núlilero 8, segundo, a ¡in de CLi!;lI'!i:

la pena que le ha sÍol0 imlHlc:o;:~ en el
juicio de failu~ ~(guiJ', ((¡ni:'a el I!!í.,

, mo, por daños, bajo el núil1I.:ro 1J H
dc 1!:J34; apercibido q~¡e: (h: ¡lO n,,¡n
carIo. le paral'á él p(;!'~uici') a que haYH
lugar.

2.16i

GUZ:\Li.;\ GARUA, Tef'l.:sa; d,~ \"ei.'
liún anos ue edad, soltera, sus i:")0:'(o;;'.
hija de :\Iotlesto ~. .\lanUl.:;¡J, 1l::!U'oq d....
Guultalajara, que dijo \-inf Cl:1 l,>so
ro, núm-ero '¡li, y cuyo aetuai du!;¡¡

c.:ilio o vara.üero se 19noran; CO.lIP(!
reel."rá, dentro del tet'lUillo de eiI:co
dí.,s, en ei Juzgado muriki¡HÚ nú!\!, !:J,
de :\Iadrid, Carl"t::ra de San Franci ~~'<l.

número IS. segundo, a nn de cu.n¡JJi¡·
mero S, piso segundo. <! ¡in de C"~lIpJir

la pena que le ha sido ¡mpucs: '1 cn pí
juido de faltas S~';Il¡<l(l l:"ntrLl la l•• b
n::a, por lesiolles, bajo eJ núme,o l,f) I:".
de 1934; apercibida que, de no "Criti
carlo. la parará el perjüil'l\) a que hli~¡l
lugar. '

2.168

,\lEXASALVAS ;\lA,ROTO, JOJ.qLlin;
solterO. Joroalcrc, hijo de Santiago y
Julia, natural de -'ludrid. que dijv vi
vir en ia calle de Antonio Zozaya, nú'
mero 7 y cuyo actual domicilio (} pa·
radero se iznol·:!.'.1; compar<.'Cera, ·iell tI-O

del tér:llino de cinco días. en d Juz
gado muniópal l1l.IInl.:¡',) 19, úe \ladrid,
~arrera de San. Francisco, numerü 8.
segundo. <1 fin de i,;u,u;_lli:- la pena que
le ha sido impuesta La e¡ juicIo de bl·
tas seguido contra el mismu, por da·
ños, hajo el numero 1.11-t de lf134;
3IJerciiliJo que, de IlO \'l.:l·jlicarlo. le
parad. el perjuicio a que haya lugar.

2.169

.\lES:\ YERA. José; ..::uyas demás cir
Cllnstanci:ls perSOl1<l!Cs Se desconocen,
qlíC dijo vÍ\'ir en la calle de 13crruguc
te, núm, 41, podcl-ía, y c.:uyo actual do·
m¡cilio o paradero se ignumn; compa
reced, dentro del termino de cinco
días, en el Juzguclo municipal núm. W,
de .\latirid, ClllTcr:l d~ San Francisco.
núilJem S, se<:(undo. a fin de cUIlI¡)lir
la pena que le 11::. ,-;ido implll~si<¡ en el
juido de ralias seguido cÜ!"Jtra ('1 Illis~

mo, por ¡e;;;iorles por impruJt'l1ei.l, vajo
el número 1.19:> de 1!13f; apen;il;ido
qUl;. de t1o\"crificar!o. le parar;.! d per
juicio a que haya lugar.

2,170

PErlEZ GA,RG.-\, .Tesús; de vcintir-in
ea úios de edad. ::.olt(;:-o, l:hlJfer, hijo
de Huflno y Gcn"asia, natural •.k Ba
l'lIItlano (:\avarraJ, y L',I)"O actua: do~

lI\:.::;iio u IJar:1Jero se igilol';.¡n; L'O/JII_>a

rcc:::"a, dentro del t~!"lllino de cinco
días, en e¡ J m-gado municipal nUIlI" I~,

de :,lailnd, tu ;-rer" de S:1I1 Fnll1(:;~l:u,

:lú,':ero :;. segunúo, a fin de ('lIn'lJllr

las r"spc~\~:I:'>ilil1:Hks que le h:.Irl si.io)
illl!H1es,:::s en el luicj" de ~<Iltas ",,:,;,¡j.
'lu contra el rni:imo, por hurto. bajo
el nur:lt"bJ 151 de L~;14; ¡¡percibido que,
ue no \'c'iÍk;¡r!o. 1<: bJurara el p;';;'jui
cio a que lwya ¡ugur.

~.1 ,1

S.-\:\CfIEZ DIAZ, (in"gorio; de C'u3
r~nt;} y ml(;;VC' ¡¡¡"jos eh: edad, ..::a~udo,

\'eldeJor, hi.!U de Grcgnr:o y Am:J!ia,
naiural de ?I~at!rid. C'u\'O ::l(:tu~¡ :10
miei lin (J p;¡ :·,l:.!cro ;o;C' 19l1Oran; COIlEJa

reeerá, de;üro lid térmioo de cinco
djas, en el JUZg~l¡0 rmmic.:ipal núm. 19,
de :.:actrid, ~~2n'f'ra de San Franc.:¡seO.
número F, sC';..;undo, a fin de <:un¡¡)iir
i:lS r(,spo~1<;:!b:iid:Hlu. ¡¡tle le han si.lo
illl:llieslas [':1 el ju: ..~iu dI;! falras ~eglJ:do

c.:unlr:t el mismo, POI' I~s:ollc.s. hJh d
!1Ül!l::I'()U:3~) de 193-1; ajJt'rcibjuo que,
de no v('¡-¡,il'¡lrlo. le parará el p<'.-iui
cio " que ¡w ya lugar.

2.1 i:¿

S.\:!:¡;¡~;": FElC... .-\.\"DEZ. Luis; dI;!
Jiecis:d(;' :lii()~ de Cd:Hi. sol tero, cerra
jcr-o, n.!tur:t! d\.' ~ladl'id, qlle dijo vi
vir 1:';1 la cujk lit \"olulltarius ealaJa
l]CS, /ll'¡mero :¿;l ¡ Chmnartín dc la H.o
sa), y cuyo :ldu:¡] dowicilio o P:ll"Q
clero se I¡;no:':m; comparecerá. d:mlto
del le:':ninu de dnco di:=l~, t"n el .Tuz·
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5111

gado municipal núr.:lero 19. de l\ladrid,
Carrera de San Francisco, número 8,
segundo, a fin de cumplí" l:~ pcn3 que
le ha sido impuesta C!1 el juicio de fa j.
tas seguido contra el mismo, por hur
to, bajo el número 1.132 de 1934; llper
cibido qu-e, de no ·,erificarlo. le parará
el perjuicio a que haya lugar.

,2173

SANCHEZ IGLESIAS, Francisco; df.o
veintiún años de edad, soltero, joru:t
lera, hijo de Higinia, natural de Ma
drid, que dijo vivir en el <:l:lI1lino de
Sao Isidro, número 10 (CaraLanchel
Bajol, y cu~'o actual domicilio Y.lJél.a
dero se ignoran; comp:m...'Ccrá 1:1 día
7 del próximo mes de lIayo, y hum
de las diez de su mañana, ante el Juz ...
gado municipal número 19, de ~ladrid,

a eelebrar juicio de fal:as, por eslafa.
bajo el número 166 de 1935.

2.174

8E CITA a la persona que se consi
dere dueña de un revólver sistema
Lafossé, de seis tiros, calibre 12, nú
mero í en el tamboi', sin marca de fá
brica, que apareció abandonado el día
S de Diciembre de 1934 cn un mon
tón de arena existente en el teJ'cer de·
pósito y pa.tidor de aguas del Canal
de Lozo;ya, en las proximidades de la
glorieta de los eua tro Cam ¡nos; com
parecerá, en término de cinco tiias,
ante el Juzgado de instrucción ni!mc
ro lí, de lIadrid, Secretaria de don
Juan Contc-Lacoste y Aragó, cnlle del
General Castaños, O1úme'o 1, paja re
cibirle dccla,:·::;ión en causa por te·
nencia ilícita de armas, instruida por
indicado Juzgado y Secretaria COll el
número 134 de 1935.

5151

2.1í5

VILCHES :-'IE:-ü, Francisco; de
veinticuntro afios, soltero, albañil, hi...
jo de Pedro y Ramona, natural de La
Carolina (Jai:n) J' cuyo actual do,lli
cilio y p:¡r:ldero se ignora; compare...
cerá-el d ia 14 del ~)l>óximo mes de
Mayo, y hora de las dicz de su maJ1a
na, ante el Juz~iado municipal númem
19, de :\!:Jdrid. a celcbrar juicio de fal ...
tas, por estafa, bajo e. "1 úmero 321
de 1935.

REQUlSITOHiAS

Bajo apercibimiento d~ ser rieclaraum
rebelclt!s y de liu'urrir al 1m dCllUÜ
re:sp llllMlbilidudr::. leyllle.~, tic n(¡ fue,
sentarSe tus pr(Jce,~uclllS que 11 cml¡¡'

llUación se ex;;re.wll, Ul d pla;:() ¡¡ue
6t les tija. a contar de,~de el rJl(J tir
la publicación ud U¡WIH'ÜJ ttll e:¡tl'

periódico u/icial 11 luzte ti Juez (J

TriblilH11 l¡lIt: se ¡¡eila/u, lIe le:s d(iI.

llama !I etllpll1;;u, ~I'f"lr!lá¡¡c/ose a lo
dax las Autoridad . y Auerl/I!J dI'
la Po/ieia judicial. prnced'Hl a lu
b':lSca, cop/llra y cOllllucción de
aquéllas, j.Jolitéll(/o[o$ u disposición
de dlCt'w Jue:. o Tribunal, con arre
glo a los articulo, 512 y 388 de la ley
de Enjuiclam!enio ·criminal, 3.971 11

664 de lo ley dt Enjui::iumientú mi
lilar de Marina.

3.i13

ABAIGAR MA:'\ZA.:\EDO, ~lario; hijo
d.e J us to, natural dI: UÚJ'u, estallo so ae
ro, profe:;lón COlUeJ'Óantl:, tic vcint,cua
tro años de edad; domiclliado ti it.i.mu
mente en Han); procesauu .lJor estafa;
comparecerá, en el término de diez días,
ante el Ju:z.gauo de instrucción de "ú
loria; bajo aperciJ)im'.cuto de ql!.e, si
no lo vcl'i1ic.:a. será i,leclal'ado rebelde,
¡>uranúole e1vcrju1cio a qu;; hubiere lu
gar••

5124
3.714.

ACCATI:.\"O, Bruno; natural de Italia,
de esta<.:.o solleru. de vcinl.lt¡,es ailos de
cdaL!, lüjo l.e .Federico y de Teresa, sin
dOlll,Cl1lÜ; p1'oct:.sauu en causa número
,i)~ <.le llli,l;), por el delito Úe robo, se
guida en ei Juzgado de instrucción nú
mero ·i, de \'alcllclu, como comprendi
do en el nÚlUct'O primero del artículo
~~5 ¡;c la ley de J::njuiclamiento crimi
nal; cUluparcccrá, en tertIlltlo de vein te
dU1S, ante el E:!::qJresado J uzgauo para
constitull"i;e en prisión en las Cárceles
de esta ciu-daJ. y responder {[e los car
gos que le reSUlten; uajo aperciLimllm
lo de ser declarado rel..)(;lue y pararie
el 1JerjuiclU a que haya lugllr.

~123

3.í15

ACOSTA RmIEHO, José ?I1aria; roa
turai de Cáu.iz, hIjO de Juan l' de Jose
(a, ue euarenta anos; UOlliCiilaUO uiii
mall1t:nte en la caBe (le Palenc13, nume
ro ::$1; (;()lU1J.u"ecerá. ucntro del tel'lllino
ue <.1H:1: c..tias, antc uiclto J uzgallo de
lu:>ll'uccíún nu:ncl'O 5, de i\la~nct, y Se
t:rcLana del :Sr, Alrarez Castellanus, a
~in Ile ser rl:!ducido a prisión por con
SCCUcllU<t <.le1 sW.L1ario scguiüo contra
~1 IlliSlllU, con el numero 4S de 19J", por
es laia; bajo :¿,perclUllDÍlo:oto de ser de
l:lU1'UUO rClJí:lue.

~106

3,716

ALIAGA GARClA, José; natural de
Zal'ui:;uza, de es.a~u sultero, profes.i.un
llt:rna'u, lie •.¡¡ez y se,s arlOs, lujo de
i).larCeUllU y llO lJ010I'CS; dOlllicíliauo úl-

• L.1.lllalllcatc t:O Zal'ago:.:a; procesa'Úo por
rODo; CUlJll;,u'ecerá, ca termino de tliez
días en el J uzgaJo de instrucción n.ú
mero 1, lit: Zaragoza, al objeto ac cons
titUirse cn ~nslUn dccrctaua por la Au
dienCIa tlc esta capital en causa nÚ..'llc
ro ti¡j <le 19;:)4.

5125
S.i17

BALAGUE SABATE, Juan, y ~Ierce.
des CasteHá Hevertc; cuyas demás cir
eu;.;.stanc1as pe¡'sonules se ignol'an, ha
b.; "Lntcs últüuamcntel:m l$<l.rl·clona, calle
de PcscadOl'cs, numel'O 120, bajos; por
el presente que se expide en cumpli
míen to de lo acordado en el swn&rio
numero 3 de 1935, sobre daños, se les
cita para que comparezcan aoteeste
.Juzgado de instrucción de ~iataró, sito
en la ealle de Don :\Iagín, número 5,
d.entro d.el término de quinto día, :a
contar desde la :,ublicación del presen-

te edicto. a fin de prestar dccJar<1ci6n
en el expresa~o sumario; apercibiénJo
lcsque, de no comparecer, les p:l.rará
el perjuicio a que hubicre lugar en de
recho.

5115
3.718

BASAGO DURA~, Bernabé; de trein
ta y dos años de eelad, natural de Ta
lavera la Real (Badajoz), hijo de Fran·
cisco y de Teresa, soltero, jornalero;
domiciliauo últimamente en la calle So
ledad número 33 (13adajoz); proce~.9.·

do pó, estafa en causa número li54 de
1929; compsl'ecerá, dentro del termino
de diez dias, ante el Juzgado de ins
trucción numc¡"o á, de ~la¡jrid; bajo
apercibimiento que. si no lo \'(~rifka,

sel'á t:eclarado reL:.:lJe y le parará el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

5105

S.í19

BER.'.¡AO PRIETO, Agustín; natural
de ~ladrid, hijo de l\lanuel y de En
gracia, de veintisiete :lIIOS de eda~,

que vivió en la calle de l:i:s :\Iargan
tas, 37 Ó 45, soltero, electricista, pro·
cesado en el sumario seguido ante el
Juzgado de Instrucción número 5, de
:Madrid, Secretaria del Sr. Alvarez Cas
tellanos, con el número 123 de 1934,
por tentativa de estafa; comparecerá.
dentro del término de diez días. ante
dicho Juzgado y Secretaría, al objeto
de ser reducido· a prisión; bajo aper
cibimiento de ser declarado en rebel
día, parándole el perjuicio a que hu
bieI'e lugar en derecho,

3.720

CO){PA.I.\'Y CABOT. Fnmcisco; ·hijo
de E.ugenio y de .María, de estado ca
sado, profesión jornalero, de treinta·;v
cuatro años, natural de Rellc!-1' dOlll
ciliado últimamente en San Vicente, y
cuyo actual pan¡dero se ignora, proce
sado IJor hurto, en causa número 229
dE:! H/34; com p3recer:i, en el término
de diez dias. an te el J uzaga do de ins
trueción del distrito del :'\orte, de Ali
cante, a constituirse en prisÍón; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde cumo comprendido en el núme
ro tercero del articulo 835 de la ley
de Enjuiciamiento criminal.

5093

3.721

CUITI, Rodolfo; de nacionalidad
hungara, cuyas circ..mstancias se des~

conocen. de estado sultero, profesor
de niños, domiciliado últimametl'te en
Toledo, procesado pe·r estafa en su
mario número 32 de 1935; compare
cerá, en término de diez días, ante
este Juzgado de instrucc~ón de To~

Jedo para cOllstituirse en prisión de·
crctada en dicha· causa; ap!lrcibido
de ql:e, si no lo hace en el indicado
término, :.erá decJarado rebeldt:,

5120
3.i22

CHA:'.lORRü CASTRO, José Luis;
camarero que fué del vapor alemán
"Madrid", que residió óltimamente .~n

La Coruña, calle de Juan Flórez, 19-
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norándose otras circunstancias, pro
cesad'O en causa por fabricación y te
nencia ti-e bombas; comparecerá an
te el Juzgado de instrucción de El
Ferrol dentro de] término de dip.z
días para ser reducido a prisión e
ind::l.c;ado; ." jo apercibimiento df: ser
declarado rebelde.

5101

3.723

DELGADO BARRIOS, José (a) El
?tliguiñi; ignorán dose sus demás cir·
cunstancias personales, d'Omkiliado
últimamente en Cádiz, procesado por
robo en causa número 197 de 193f>;
comparecerá. en término de diez Mas,
ante egta Cárcel de Cárliz para que s'e
constituya en prisión; apercibido de
ser declarado rebe1ge.

5097

3.724

ESCUDERO CA,::'IrACHO, Gabriel; hi·
jo de Ramón y de ~rarfa, natural de
Chillón, de estado soltero, sin pro re
sión, de diecioch-o años, domiciliado
últimamente en Córdoba, proee~ado

por hurto; comparecerá, en térm iuo
de nueve días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de la IzquíerdD.
de Córdoba, para constituirse en pri
sión. en sumario 577 de 1934; aper
cibiéndole de ser declarado rebelde.

5099

3.725

GO~ZALEZ HER.\¡".-\;,"·mEZ. Juan; dl'
'cuarenta años, casado con :.\laría, hljú
de padre desconocido y de :\faría. na
tural de Tagan:ma, provincia de Te
nerife, y vecino de Puntallana, partí·
do de SDn ta Cruz' de la Palma, jorna·
lera, con instrucción, procesado en la
causa número 3 de 1935, por ameno
zas de muerte; comparecerá, como
comprendido en los números prime
ro y tercero del articulo 835 de la I~y

de Enjuiciamiento {':riminal, dcntro
del término de dil'z dfas. anle este
Juzgado de instrucción de Santa Cruz
de la Palma, con el fin de constituir
se en prisión por raz6n de dicha cau
sa; bajo apercibimiento que, si no
lo veriflea~ será declarado rebelde.

3_726

HERNANDEZ GABARRI. Juan Ma
n~.e!; de treinta y cinco años de eriad.
hIJO de Carlos y Filomena, soltero, na~
tural de Taranillos. provincia de Lefm.
ambulante. cestero, no sabe leer ni es
cribir, cuyo actual paradero se ignora,
procesarlo por robo degal1inas; com
parecerá.. en el término de diez dia'>
ante el Juzgado de instrucción 'le San
Vicente de la Barquera (provincia ic

.Santander) para responder de los ~ar
gos que contra el mismo resultan pn
el sumal io número 36 de 1934 y I:Llns
tituirse en prisión, decretada por Ja
Ilma. Audienci::. provinci~1 de SalltDn
del' en el expresado sumario, por n<¡
haber sido hallado en su último t1nrd·
cilio; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle el perjuido a
que haya lugar en derecho. .

5119

3.i27

LLANO RUIZ. Julio; de cuarenta y
ocho años de edad. hijo de Pcdro y tie
Alejandra, natural de Villacarrieuo
(Sllnt~mder), \'aqucro, soltero y d.)fUl
ciliada últimamente en la calle de
Francisca Xa\'sccrrada, número 17. bao
jo; comparecerá. en el término de diez
días. ante el Juzgado de instrucrióp..
número 9, de Madrid, Secretaria del
Sr. Rives, con el fin de llevar a efclcto
su PTisión en el sumario que se le inl':
truye con el número 122 de 1935. por
hurto; notificarle el auto de proces~·

miento y recibirle declaración incJ<i~D

toria; apercibido que, de no verificar
lo, :!lera declarado rebelde y le parara
el perjuicio a que haya lugar.

~1l2

5.728

MARTIX SAN A~TOLI~. José; bijo
de Manuel y Margarila, quinc:::.llero,
cuyas demás circunstancias "J' llctuaí pa·
radero se ignoran; comparecerá, <:0. el
térmico de die~ días. ante el Juzg{'.do
de instrucción de Carrión de los Cun
des para notiflcarle auto de procesa
miento y recibirle indagatada en 1a
causa número 9 del corricn:e año. por
el delito de hurto, y constituirse en
prisión.

5098
3.729

MARTIXEZ FERNANDEZ, Manuel;
natural de :\Iadrid, de veinticipco ;.dlos
de edad. nijo de Yitentc y de. COlll ClJ
ción, so'tero, medidor, de e:;mtura re
gular, ojos negros, na¡-jz regular, ..:o:ür
del rostro sano, bautizudo en la parro
quia de la Paloma. inscrito en el Re·
gistro -civil del distrito de la La tina
tlomiciliado úttimarnente en Madríd. ca
lle Rodas, número 16, primero, eL:. Q

paradero se desconoce; procesado por
allanamiento de morada, el 13 de Enero
de 19:12, en el domicilio le Luis Ca
razo Barbolla, sito Cl) la calle Fuente
del Berro, 172, ha lel, en el sunw:-iü
tramitado con el numero 55 de lH32,
comparecerá dentro del término de diez
nias, ante este .Juzgado de instrw'dón
número 5, de 'Iaurid; bajo apercibi
miento de que. si no lo verifica. :;el'i~

declarado rebelde '!i le parará el per
juicio a que haya lugar en derech0.

5107

s.no
NU~EZ LOPEZ, Miguel, y Gumer'>in·

do 'Hartínez J-]ichart; vendedores <an~

bulantes, de los cuales uno es alto. :>eeo.
pálido, viste traje negro o azul, tiell('
abundante pp.io. nl:gro, ondulado. y to{:a
sombrero I]~gro, y el otro, de medifln~

estatura. lleno de cuerpo, pelo '~ono,

castafío, ondulado, cara oval, viste tr3'
je claro y toca boina, y a veces S<)ll!·

brero oscuro, que estuvieron en 'la·
hón en los días 8 a 23 de Febrero y
marcharun a Paima de :\lallorca Iles·
de Ciudadela, y cuyo a¡;tual paradero
y demás circunstancias personales S{

ignoran; comparecer:in ante este Juz
gado de instl'ucóón de 'lahón. (B'~lea·

res) :1 fin de recibirles declaracióIJ in·
dagatorla y que se constituyan en pri
sión, por habe:-s.e ésta decretado en
auto de hoy. di{':tado por este Juzg:do
en el sumario número 15 de 1935. por

estafa, consisten le en haberse ma rcita
do de esta ciudad sin pagar dieciséis
dias de hospedaje en la casa de hués
pedes de Antonio Odlla Pastor. y en
cuyo sumario se dictó CGn tra los miJ..
mas auto decla.ándo!es proccsado3; y
se les apercibe que, de no cornpare'~er

dentro del plazo de diez días. contados
desde el siguiente a.l en que esta requi
sitoria se publi<r,¡e en el "Boletín Ofi~

cíal" de esta provincia y "Gaceta de
Madrid", serán declarados en rebeldía.

5114
t3.í31

ORDO:;:EZ RIEGO. José :\faría; de
dieciocho Dños de edad, hijo de B"JHa
sar y Vaientina, soltero, natural de
)'Iicres (Oviedo), de profesióe:l ~inc-ro.

cuyo actual paradero se ignora; com
parecerá, en el término de diez días,
antp, t'l Juzgado de instrucción de San
Vicente de la Barquera (provincia de
Santander-) para ¡-esponder de los car..
gos que contrD el mismo l"esuitan en el"
sumario número 36 de 1934, como pro
0esndo en el mismo por robo de ga
llinas, y constitui rse en prisión p¡rwi..
sional, decretada por la Ilma. Aud¡en~

cia proYincial de S3.f1tander en el ex.
presado sumario, por no haber :-..ido
hallado en su último domicilio; baJO
apercibimiento de ser declarado rel)cJ
de y pararle el perjuicio a que hubiere"
lugar en derecho.

5118
3.i32

POR LA PRESENTE se cancela y
deja sin E'fecto la anterior requisIto
ria de 9 de :\Iayo de 1934, por la que
se llamaba a Tomás Rodrigue~ CulJUlo,
de diechiete años d~ edad. llijo de An·
lonio y Blasa. natural de Larache, por
consecUl'f1cia del sumario que se SÍt.{410
con tra d mismo con el número (¡SS
de 1931 ante el extinguido Juzgad) uel
distrito del Congreso, de ~Iadrid. por
el delito de robo.

5110
3,733

RODRIGUEZ GUTIERREZ, r,udana;
de veintiocho años de edad, ))01 tera.
sin especíal profesión, hija de Resti.
tuto y Casi Ida, natut"al de :\Iad¡'id y Ye

cioa de Ciudad Real, y cuyo actual
paradero se ignora; compareceni., den·
tro del término de dicz días, an te el
Juzgado de ins:rucción de \'aldepcñas,
silo en la Aycnida de Fermín Gahí.n,
número 53, al objeto de constit:J:.se
00 prisión. decretada en sumario segui.
do en su c.ontra bajo el número 210
de 1933, por el delito de lesiones; pl'e~

vínléndoia que. de no verificarlo-., ",~:'á

declarada rebdde y iD pararú adl:lIlás
el perjuicio a que hubiere lu~ar.

5122
3.734

VEGA FERRA, Pedro; de veinticin
co a \'cintisiete años de ed~d, hijo de
Am'do y Andrca. natur;¡1 de Cam~g¡iey
(República de Cuba) ; ccrnparecerá,
dentro dei término de diez dias, ante
el Juzgado de ínstrucción núme¡'o 5.
de :\Iadrid, a fin de que cumpla la pena
que le ha sido impuestn cn la c¡:¡usa
que se le siguió ante dieho .Juzgado.
por resistencia. cora el número 2;)8 de
1934; bajo apercibimiento de lo que
haya lugur en derecho.

51CS
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5149

3.735

ARGCELLO G011EZ, Gil; de cuaren
ta. y cuatro años de edad, casado, sas
tre, natural dc Hell1n, vecino de Játi
va. domkiliado úllimamente en la ca
lle de la Caldererla, número 6, da la
cual desapal'eció en los primeros dias
del mes de Enero último, ignorándose
su actual paradero, así como sus de
más circunstancias; comparecerá, den-

'tro del término de diez días, !'n el
Juzgado de Alcira, sito en la Plaza de
Casasús, número 7, principal, al obje
to de cor.stituirse en prisión y res
pender de los cargos que le resulten
en el sumario que se instruye contra
otro y dicho procesado con el núme
ro 97 del año 1934, SObl to calumnia e
inJur.ias a 1::1 Autoridad.

5134

3_736

CADIZ HEREDIA. Juan; de dieci
slet~ años, hijo de ~rm1Uel y Rosario,
natural y vecino lie Sevilla, soltero,
jornalero, procesado por hurto; com
parecerá, en el término de diez días,
ante el Jllz::\udo de instrucción de Ctre
t"a a constituirse en prisión.

5164

3.737

<:ERIZLJELO RL'BIO, :\13nuel; n::Jtu
ral de Villnrreal, de estarlo soltero,
profesión minero, de cincuenta y un
años, hijo de Pascu:l1 y Carmen, do
miciliado últimamen te en Villarreal y
Poboleda, procesa do por causa sobre
roho, número 15 de 1932: comparece
rá. en término de diez días, de rej:::ts
adentro, a los efectos de la prüión de
cretada por la Superiorid~d; aperci
biéndole se le declarará en rebeldla.

51Gl

3.i38

CRL'Z DIAZ, Anton i o de la: de diez
y siete años, hijo de .10::'& y Ellt:arna
ci6n; natural de Trigueros, vecino de
Sevilla, soltero, jornalero. proct::sado
por hurto; compal'ccel'i, en el ténni
no de diez días, ante el Juzg:.Jr]o de
instrucción de L'lrera a constituirse
en prisión.

.5163
3.739

DELGADO FREIHE. Pedro; hijo de
Bonifacio y Herminia, de veintiodlO
años, natural d<> }bdrid, soltero, sin
oficio, ..domiciliado últimamente en 1::l
calle del Amparo, número 39, princi
pal, derecha; procesado en causa Dar
hurto, instruida· por el Juzgado de ins·
trHcciór, número 17, dE" :\Iadrid. con
el númt\ro 116 dc 1934, Secretaria de
D, JUBO Conte-Lacnste y Aragó; com
parecerá, dentro del tl'rmino de diez
días, ante dicho Juzgado y Secretari2
al objeto de notificarle el ,'luto de pro·
cesamiento, recibirle declaración in
tiagatoria y ser reducido a prisión;
bajo apercibimiento de declarársele
rebelde.

5152
3.740

DIEGO ~IAn.TrNEZ, José; ,de cua·
renta y dos <l,ños, casado, yend.edor,
Dijo de Antonio y de :\Ianuela, natu-

ral de Zara.;oza, domiciliado en di
cha ciudad, calle de San Antonio, nú
mero 2fi, con instrucción y sin ante
cedentes, procesado en causa número
:357, rollo 5.9ü9. de 1934, sobre tenta·
tiva 'de estaia; comparecerá en el
término -de diez dias ante la Scccic·n
primera de la Audiencia pro.... incial de
ilarcelona o ante el Juzgado de ins
trucción número S, je la misma, para
ser reducido a prisión; bajo apercibi
miento de ser declarado en rebeldia.

5142
B.7H

GEZA TARJA:\', Fischoff; hijo de
Armt'_ndo y de Elena, m:tural de Fum
ber.sant (Htm:;:rÍa), de ~stado casado,
¡X'ofesión del COIllcrcio, de cincuenta
y tres anos de eelad, domiciEauo úl
timamente en Barcelona, calle Dalma
..es, número .,)2, torre, y procesado en
causa número 282 de 1934, sobre es
tafa; comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucciún
númu;o 4, de Barcelona, Secretaría de
1). José :\lolina Aznar, para responder
de los carg.os que resultan con tra el
mismo; bajo apercibimiento de ser
declarado ,rebelde.

3.742

GUTIERREZ GARCIA, Jul¡'[m; cuyo
parade:'o y otros datos se ignoran,
COJup:ll'ccera ·dentro del térmíDO de
diez dias ante ei Juzgado de instruc
eiún número 13, de Barcelona, Secre
taria lic D. Sil verio YalIs, como lX'O
cesado, a responder de los cargos que
le resultan en el sumario núIllcro 60
de l!.l3S sobre estafa, y a constituirse
'en prisióri; apercilJido que, de no .... e
rificarlo, será deciarado rebelde.

5143
3.743

LOPEZ GRADO, Eduardo: hijo de
F'austino y ,de Rosa, naturaÍ c.e 1::ar
ceJ.ona, de est'Hlo casauo, profesión
del comercio, de cU:Jrcnta y un aLias
de edad, domiciliado últimamente en
la ca!ie i3alues, nÍ!r!ll'\l'O 261, de dicha
ciudad, :r p!'Q('esado en causa núme
ro 4::Iu de Hi30, sobre estafa.; compa
l'ceer::" en lérwino de diez dias ante
el JUl.gauú de iJ:s!·rucciún número 4,
de 13arcclon:.t, S~(Tcl:lria de D. JO~l:

J.lolÍn3. ¡'..znar, jJ:T:, reslJonder de l.os
cargos que resultan contra el mismo;
bajo aperdbimiento de s<:r declarado
rebelde.

.5139
3.744

:'.lAS AYNO, :.\Iercedes; natural de
Barcelona, hija Uf' Juan y de Ana, ca
sada con EduaI'do López, p"'olesión
su se:w de treinta v siete ~ños de
edad, domicili<tda últLnamen te en di
cha ciudad, c:úle Balnles, 261. y prc
cesada en caus~ número 4::1U <le 1930,
sobre estafa; co.mparecerá en térmi
no ,de diez días anle el Juzgado de
instrucción número -J" de Barcelonll,
Secretaría de D. José 1Iolina Azn:ur,
para rE!sponder de Jos cargos que re
sultan contra la Illis;na¡ bajo aperci
bimiento de sel' declarada rebelde.

5140
3.745

l\H~GUELL CEBRIA.:.~, Juan; natu
ral de Vitocia, de est.ado soltero, pro-

región dibujante, de veinticinco af.o1'
de edad, hijo de Juan y de Concep
ción, domiciliado ligimamen te en ~r,J,

driJ, calle de la Liberlad, nú.me¡'o 4.
procesado por hurto en la causa ntl
¡¡¡erO 297 de 1934; compareeeru ~n el
término de diez días an:e el Juzgado
de instrucción número 4, tie .:'I1:'Jd,,-i,i.
Secretari", de n. Ricardo Gó¡nez lJ:.:.!"
cia, para ser reducid.o a prisión, -de
cretada en dicha cau~¡¡ ero la Cárcel
de esta cap,;,la!, como Í'¡'eso comuni
cado; bajo ::¡pl'rcibimien to de ser dló
clarado ,rebelde y pararle el perjuicio
a que hay:.>. lugar.

5150

3.746

OLLE PALAHES, Juan; de unos dn.
CUenta y dos años, soltero, natural de
Barcelona, domiciliado ú.ltimamente en
la calJe 1'\orte, 155, segundo, segunda;
comparecerá, dentro de diez días, ante

, el Juzgado de instrucción de Sabarlell
para constituirse en p¡'isión, que le ha
sido decretada en el Sl:mario número
49 de 1935, por estafa; apercibiéndole
que, si deja de comparecer, será de
clarado rebelde,

5158
3.747

POCH y FRIGOLA. Francisco; hijo
de Francisco y de ::\1aria, de treinta y
seis ai'i.os de edad, natural de P:~la[r.u

gell, soltero, chófer, con inslJ'llcción,
domiciHado últim amente en Barcelo
na, calle de la L'niún, número 19, se
gundo, primera, penado por virtud de
la causa número 28 de 1934, se¡:;uida
en este Juzgado de La BisbaJ, .sobre
hurto; comparecerá. ante el mismo,
con objeto de cumplir la condena que
Le ha sido impuesta. ,

3.748

pon LA PRESE~TE se dejan sin
efecto las requisitorias publicallas en
el Boletín Uficial de esta provincia y
GACET.\ DI:: :\LWIUD, llamando al proce
sado Enrique PI::" ,\'lon50, en méritos
de sumario número í2 de 1920, sobre
:'obo, seguidu en el Juzgado de instl'UC
ción del distrito de la Concepción,
hoy J uL~ado nümero' 2, de B~lrcelona.

5138

3.749

,RA_\IIREZ FER...'\:\.:\DEZ, :María de
los Dolores; natural de ~lálaga, de es
tado casada, profesión su sexo, de
\'eintitrés años, hija de José y de Fran
cisca, domiciliada últímumcnte en Ma
drid, procesada, por estafa. en el su
mariC' bajo el número 132 tie 1935;
comp,',i-eccrá, en términv de diez días,
ante el Juzgado de instrucóón del
distrito de la Alameda, de .\IMaga, Se
cretaría del Sr. .\lil'alles; bajo aperci
bimiento de ser declarada en rebel·
día.

5154
3.750

ROCA P A.\IIES, :\Iaria; cuyas demás
~ircunstancias se ignoran, domicilia
da últimamente en la calle de Borrell,
número 151. procesada (~n causa nú
mero 46·1 de 1934, por el delito de co
rrupción de menores, seguida en el
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, Juzgudo de insirucciún número 13, de
Bnl'ce:c!' 3; f.;UJilP;.;.,·cccra ante el mis
Inú.. lll;nti~o del t6r~H¡no de d.iez d~os,

pa:-a eon:;tituirse en pl'isi6:'<, como
cOl¡;¡¡renuida en el nUI!lCrO lo" del aro
Ululo S~l5 de h~ lev de E~jl!id8rniento

criniÍnaJ; b::tjo ap'ercihú¡:iento. si no
lo verifica, de ser dcd..rada rebelde.

5144

3.751

RODRIGUEZ ;,rARCOS, Luis; natu
ral de \"lctul'l:l de las "falTes (Isla de
Cuba), U~ estado soj tero, pro resi6n
nJarillf':r't:. d.1:: treinta y CU:.ltro aiiv;, es·
t<Jtura ¡'cgulur, ¡lelo B('gro, nar:l. lar
ga, ojos obscuro.~, LolQl" del ros~ro ¡¡¡O
reao; úomÍcíiisdo últimD.mente en )'Ia·
drid., procesado ¡;0r tentativa de rOlJO,

resit>tellc,'·' y 1.:siones; comp:Jl'ccer:í,
en te¡-¡¡üno de diez días, ante el Juzga
do de instruccj')l) del di5trito ue la
Pl:u3, de .... aliadoild, Secret:.Jría del se
ñor nio. ])8..<1 ser n:Jucido á Ilrisión,
decretada por 1<1 Audieneía provinci::d
en !Sumario número 114 d::: 1931; con
ape;-cibim¡enío de pa;-arle el perjuicio
a que haya 11.Ig:1I" si nO lo ¡lidere.

51G5
3.752

SA...\IPER, A; cuyas c1em:'¡s circuns
tancias pen.oll<lles se i;,;n'jran y domi
ciliado últim.llllJente en Sabadeíl; com
parecerá ante el Juz;'::1UO d.e instruc- .
ci6n de P:'1Jenda, p:lra presta¡' decla- I

:ración en causa l1ue se sigue con el
número 527 ele H};H, por substracción
de expediciones, CO'1)0 per-judic'ldo, y
ofrecerlc las acciones l:r:l procedi
miento, a knor de io que dispone el
articulo 10~J de la ley de Enjuiciami~n

to criminaj; CaSi) lÍe no comparecer,
se le apercibe de 10 dispuesto en la
mencionada ley.

5156
3.753

SANCHEZ, Domingo; na:.:.ral de Avi
la, de unos treinta y t~m to ailos de
edad, estatura regular, grueso, casi ru
bio, que visle pantalón de palla, ame·
ricana azul, sin clluleco, con boina,
botas ncgl"a~, en ignorado paraGl;ro;
Ruperlo Gurcia, natural Je \"itori<l, al,
to, grucso, muy rubio, viste traje gris,
Z~p3tos o botas negras :.r boina, Slll Jo
rniciiio, !~t;¡ll.lien ignor:.HJo paradero, :l
que en ci año 1935 Intbajal'on en Bur·
go:,; en el i"errocarri! Sl\lltandcr·)'Iedi
ter:ni.neo; comparecenín, den!ro del
término de diez dias, ante el JuzgadQt
de instrucción de PalencüL sito en
Avenida de Copciro y Barróso, PaJa
cil". de Ju .... tici;:,¡, P¡¡r:.l ser oiuos cumo
denunciados ell sumario que se instru
ye con el número 85 de 193~, por ro
bo frustrado, con !ra Ber· to :\Iartín Pi
nu, (fue S~ cncucn t,a preso; bajo los
a¡Jl:rcibimie'1tos de ley si 110 lo veri
fican.

5157
3.754

VAZQUEZ LAGO, :'Ianuel; de cua
ren ia afios. casado, sold:l dor, hijo de
Francisco y <le Rosa, natu ral de Laya
dors (\'igol. -,'z:cino de La Coruña; "e
dejan sin decto las reclamaciones dd
rl"Jismo insertas en la GACETA DE l\1A.
ORlO nume,o 95. de 5 de Abril de 19:1·1,
y en el Boletin OficiM de esta provi!"'·
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da núrm:::-o 73, de 27 de :'olarzo del
mismo año, tod:l vez q!le .fué caplu
rado. y cu.ya reclamación se refería
a sU!11.¡rio ¡~ümero 53 de 193-i, sobre
les.iones.

5146
3.i55

(01'0':-'; REVOLO, Antonio ::\Iauuel;
bijo de Hamón y de Lucia, llatural de
Frades, Parroquia de idem, Ayunta
miento Je La Estraua, vrovincia de
Pontc.edra, :.le treinta y tres años de
edad; domiciliado uHínlaillente en ig
noradlJ paradero; comparecerá, den
tro del término de treinta días, :.tnle
el Teniente Juez instructor del H~gi·

miento de Artiileri::t Ligera número 1G,
D. Luis :olo',-ano Prieto, resid<:t1tc ~D

esta pl<:!zu, J~or haJl;.¡rse sujeto a ~xpe·
diente por failar ::; concenlración, pu
ra serIe l10titicuda la resolución de in
duJlo recaitla.--La Corui'ía, 10 d ....\.bril
de 19;;:>.-1--;1 Teniente Juez instructor,
Luis .\loy:~no.

JG-H83
3.756

GALL:\H.DO BARHER,·... :,: ' .. ~8S; HU

tUI':lí de Tnlave/'a J¡¡, Real, pr,,' ) .".¡~ Je
Badnjoz, soltero, jornalero. de vein.
tiua aflüs d¡; edad, hijo dt: JUi.!.n y de
:\\"t:li~w. (lC 1,ti.;);") .neLros ti': eslu\u
,<.t, pelo negro, cejl;" publu<":J.s, ojos
casLailüs. nariz larga, barba pobladu,
DOC3 rc¡.;uJar, color moreno, f;cnte en·
trcancha, aire marcial; soldado de 18
EoiCUChJ de Aplicación de Cab:iiieria .Y
de Equitación del Ejército; pro(:esado
por e! delito de excitr:ción a la rehe
lión; comparecení, en tfrmino de oc!w
días, ~mte el Sr. J:..:ez inslru(~t~'r, Te·
niente de Cab:111e.ia D. P.;,~;·CJ F~rn:1n

dez Rabies, con dt!stino en el nW;mo
Centro. - Camu~r:;dlto de Canl!HlII
chel, 13 de :\llrif ,~e 1935.-El Tenien
te Juez instructor, Pedro Fernúndez.

JG-l!8G
3.757

JüLE::'."EZ nUIZ, J osé (a) "el Bizco";
natu¡-uJ de Al.;eciras. aVecind~do en
dicha CjUd~ld, soltero, jornalero, Oe
dieciocho alios de c:d:ld, corneta 1i
cellci",do del He;imíento de Inhnte
ria número 15, de guarnición en Al·
;;;eciras; eneal'tado en expedient~ que
"e le instruye por quebrantamiento de
a,reslo: compnrecerú, en el término de
~relnta dias, a COntar de la fecha de
pu:.d:c:1ción de esta l'cc;uisitoria, ante
el Juzg:~do eventual de dicha piaza;
bajo ~percibimiento.que, de no q:l'iü
carlo. st'rá declarado rebelde.--Al,;,ed.
ras, ti de Abril de 193.5.-El Com:ll1
aan!!! J llez instructor, Fr:lncisco:' ie lo.

JG-1481
3.757 Li<;.

1\OVAL DIAZ, Luciloli hijo de Be
nigno y de Consuelo, natural de Can
d in, PalToq ui:;. de Arenas, ..\.y un tao
miento de Síero, de la pro\'incia de
O·dedo. de veintisiete años de edad,
minero; domiciliado en ignorado p~1

radero; comparecerú, dentro del tér
mino de treinta dias, ante el Alférez
.hlez instructor del Regimiento de Ar·
tillería. Ligera número 16, residc:nte en
esta plaza, por hallarse sujeto D ex
pediente por faltar a concentra~ión.
)ara ser!" notificada la rc<;olul:Íón dc
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indulto reenida. - Lu Coruñ~, 10 de
Abdl de 1935. - El Alférez Juez iilS~

tructor, ¡"elipe Sáncbez.
JG-l484

3.758

ROQUE OLIVEDA, Angel; hijo de
Jaime y <le ",,[aría, natural de San Pe
dro de ToreHó, pro\,ic¡;ia. de Barce
lona, de veintidós arios de edad :l' CU~

yas seiias personales son; estatura,
1,641) metros; domiciliado últirnam~n

te en \"ieh; sujeto a e:¡pediente pOl:'
haber faHado a con C<!:J tr..!d¿n a la Ca
ja de Recluta numero 2G {Ba:·cclona).
¡Hlr3 su destino a Cuerpo; CO:T.pare
cerá, dentro del tiempo (le sesenta
dias, en :\lahón (Baleares). ante el Juez
instructor D. BsrloloJ1l~ Si:-:1oflet Bi
biJoni, Teniente de Inf:.1nteria con
destino en el Regimiento. número 39,
de guarnición en :,íaho;1: b:J.jo ape:'d
bimiento de ser declarado rebelde si
no lo efedua.-)!úhún. 12 de Abril de
1935.-El Teni¿lte Juez, Bartolo:né Si~

monet.
JG-~!85

3.í59

YAZQUEZ CESPEDES, Clodo31do;
hijo de _\gl!slii1 y ue A!nna.sÍa, con re
sidencia en :\1acirid (sin í..Íomicilio),
lio), natural de A.ldca del hey (Ciu(::ld
Real); comparecenl, en el ¡é,millO de
di¡l'¡( día5, a contar' ele In fecha de la
inserción '.ie este edicto, ante el (api
lán de Ingenieros Jue;: in"truc1or don
Leon~!"do Gonzalez :\mar1or, re~:d"nte

en esta pl~za. callp riel Ca6iellal ¡:is.
nero.." 25, primeru, h.<.J.,jie,rd8. para
ser no!i!lc::'ldo de la n~snJllcjón n'.~al·

da en la causa nLJm~ro g\i;1l~)4 que por
el supucs¡o delito de lI~resiún a r~l~r

za armr~d3 Se ha instruirlo ':O:ltl'('\ el
v dos más.-:\Iadr:d, 17 de .\.oril de
i935.~El Ca''pi ¡{m Juez instructor. Leo·
nardo Gom:á1ez.

JG-HS7

AUUlENcas TERRITOR:'ALES

~L\DR1D

Don Francisco Cadenas D;~w;:-o, Ofi
cial de S'-lla de la Audienciu leITilO¡'ial
de 1ladrid.

Ccrti1ico; (Jl1e por l:l S~¡J;-: primer-a
d~ este TrilJl.:nul. He!atoj":~l Se'~rctaría

. del Lh:enciaJo D. (iubr:t"! ES¡jílllJ"':J, y
ell autos seguidos pOr' D. Antonio D.)
mínguez :\I&ndez CGn ,!'.tf1;-J FeJisa Es~
qúltino Cllbrenl y el :"tin¡~~('líu !::,cal.
sobre divorcio, se ha í1le¡aü/) lo;¡ ",<::11

!encía, cuyo eIlcabezalmcnto y parte.
dispo:;Hi\'u ~Oll dd .enor 1; lt:r-al si
guieilte!> ;

"Sentencia numero 13.---cn 13 villa
de I\IadLid a 2.0 de :\[:11'7.0 de J!);j·3.

Vistos los autos qGe ante Xos pen
den, procedentes del J'JlQ;~(¡O núlIle
ro 1(j, de esta C'l~pit¡]l, segi~idQs ;) ins
t;¡ncia de D. An tonia DOlll in ::!twz :.l¿n
r!ez, mayor de edad, nil¡tlr' v de esta
\'eeindud, repl"e5entado por el Proeu-·
endo!' D. Federico A.b'lr,·:~tegtlÍ y dD.
f('ndido por el Letrado D. A:¡!onjo ,.:_
dal :l.Ioya, CO:1tra doña Felisa Esqui
tino Ca b re!'";'!, declarada en rebelrifa,
y el ::\linisterio fbcaJ, sobre di..-orci("

Ffillarnos qu~ dese:;timando como
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desestimamos la demanda sobre di·
vorcio vincular deducida por D. An
tonio Dominguez :\léud¿z cc.ntra Sló. es·
posa dof.a Felisa Esquilino Cabren.,
debernos absolver y absolvemos a ésta
d.e la misma, dedarando no haber lu
gar ~l di .... orL:io .... incular instarlo VOl'

el demanda-nte D. Antonio Domínguez,
a quien imponemos las costas de este
Juicio.

Asi por esta nuestra sentencia, que,
a más de notificarse en estrados y de
hacerse notoria por edictos, se publi·
cará su encabezamiento y parte dis
positiva en el Boletin Oficial de ia
provincia y GACETA DI:: JIADRlD, por la
rebeldia de b demandada doña Felisa
Esquitino Cabrera, lo pronunciamos,
mandamos v firmamos.-Fra~cisco Fa·
bié.-:\Iantl~! Pedregal.-Blas SenenL"

Publicacion.-Leida· y publicada ha
sido la anterior sentencia por el se~

ñor D. J3las Senent, Magistrado Pon en
te que ha sido en esto" autos, estando
celebran do audiencia pública la Sec
ción primera de 19. Audiencia proyin
cia! en el dia de su iecha, de que cer
tiiico.-Ante mi, L. Gabriel Espinosa.

y para su publicación en 13 GA:":ETA
DE MADRID, expido el presente edicto
en Madrid a 6 de Abril de 1935.-El
Oficial de Sala, Cadenas.

JC-386

te

Don Francisco Cadenas rllaIL~o, Oli
cial de Sala de la Audieilcia territorial
de ::\fadrid.

Certiflco: Que por la Sala primera
de este Tribuna;, Relatoría Secretaria
del Licenciado D. Gabriel Espinosa, JI
en aulos seguidos por doña Josefa Ca
no Ochando con D. Evelio Inés Pérez
Casañas y el :'linisterio fiscal, sobre
div0rcio, se ha dictado la Sentencia,
cuyo encabez3mien to :r púte disposi
tiva son del tenor literal sizuiente:

"Sen ten cia número l.5.-En la \" illa
de :'ladr':'d a 3 de Abril de 1935.

\'15tos los aulas qt¡e ante '\"os pell
den, procedentes del Juzgado de pri
mera instancia número 9 de esta ca
pit:11, se~ui(jos por doña Josefa Cano
Ochando, de dieciocho años de edad,
sin profesión especial y vecina del
Puente de \'allecas, representada por
el Procurador D. Julio ::\1artín Juarez
y defendid;;¡ ¡JOr el Letrado D. Alfredo
Aleix. rontra D. Erclio Inés Pérez Ca
sañas, decl;]racio en rebeldía, y el :\Ií·
nisterio fisC'Hl, sobre divorcio,

Fallamos que estiman do como esti
mamos la demanda formulada por do
ña Josefa Cano Ochando contra su e~

poso D. EveJio Ines Pérez Casañas, de
bemos decretal" y decretamos él di·
vorcio vincular de los referidos cón
yuges. ("011 la consiguiente disoludón
del matrimonio, contraido por los mis
mos en -1 de Septiembre de 1933, re~

putando cónyuge culpable al rcfc,ir10
esposo D. E"elio Inés Pérez Cas'li'ias,
al que imponernos las costas de esle
juicio, y una yez sea firme esta sen
tencia, CÚ'Ilplase lo dispuesto en el
articulo fi9 de la Ley.

Asi POI" esta nllcst"ra sentencia, que
a más de notific::;.rse en estrados y de
hacerse notoria por edictos, se publi
cara su er:!c~bezamiento y parte dis
posítha en el Bolelin Oficial de la
provinci&. y GACE'rA DE 1LWRID, por la

rebeldia del deman dado D. Evelio
Inés Pérez CasaBas, lo pronunciamos,
mandamos y Iirmamos.-Franc.isco Fa
bié.-:\Ianuel Pedregal.-BIas Senent."

Publicación,-Leida y publicada ha
sido la anterior sen tencia por el- se~

ñor D. BIas Senenl, ::'IIagistrado Ponen.
te que ha sido en estos autos, estando
celebrando audiencia pública la Sec
ción primera de la Audiencia provin
cial de :\ladrid en el dia de su f::cl1a,
de que certifico.--Ante mi, Ldo. Ga
briel Espinosa. -

y para su publicación en la GACET....
oE ~IADRID, expido el pres<.:nle e¿iclo
en 1bdrid a 15 de Abril de 1935.-El
Oficial de Sala, Cadenas.

JG--387

JUZGADOS DE PRIMERA IXSTANCL\.

ALBIJRQüERQUE

Don ?llanuel GuU&rrez :Madrigal,
Juez de instrucción de Alburquerquc
y su 'partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Auloridades civiles y mili·
tares 'l requiero a los A;;entes de la
Polida judicial procedan a la. busca
y QculJadón de un caballo capón, de
cinco años, alzada 1,42 metros, capa
de la colorada, raza esvañola. con
hierro de la Compallia Unión Galla
d~r:l en nalga izquierda, propiedad
del vecino de Villar del Rey Pedro
Pru.dencio Benítez, substraido la no
che del 9 al 10 del pre~enle mes
de una finca rústica al sitio de "Las
Gardona:s", lérmino de dicho pueblo;
el que, caso de ser hallido, deberá Ser
puesto a disposición de este Juzgudo,
juntamente con la persona o personas
-en cayo poder se, en cllell tre, si no jus
tifican su legítim2 procedencIa.

Acordado en sumario 24 de 1935,
que por dicho hecho se instruye.

Dado en Alburquerque a 15 de Abril
de 1935. - El Juez. :\1anucl GutiérI'ez
ZIofadrigal. -El Secre'tario judicial, 11u
nuel ~Iuñoz.

J0-5092
Al'l"TEQUERA

Don Juan Antonio C~bez:.rs Romero,
Ju-ez de instrucción ue! partido juui
cüJ! de Antequera.

Por la presente requisitoria se ci ta,
llama y emplaza al procesado Juan Pe
droza de la Fuente (a) "Don .Iosé",
,-ecino que fué de, Alameda üIálaga),
cuy ... uctual paradero se ignora, pa:-a
qu¡:, dentro del término de cineo días,
con¡ando desde el de la inserción de
la rr-isma en el Boletín Oficial ue esta
pro':"lncia y GACETA DE :\b_DRlJ), compa
rezca en e-;te Juzgado en la caUS8 que
contra et n'ismo y otro se instruye
por delito de robo, con el número 63
de 1935, a fin de ":otificarle el auto de
procesamiento y recibirle indagato
ria; apercibido que, de no .... erificarlo,
If'; parara el perjuicio a que hubiere
lug8r en del"echo y Se le declarará re
belde.

Al propio tiempo se ruega y encar
ga a todas las AU'.oridades y Agentes
de la Policia judicial procedan a la
busca, captura ~' con ducción a.la ?ri
si6n pre\'entíya de esta pobla6ón a

disposición de este Juzgado del expre·
~;.¡do jJi-ocesado.

Dada en Ankouera ::l 14- de Abril de
~B::l;:¡;-E! Juez, Juan ..>,..-ilonio Cabezas.
El Secretario, ~Ianllel Pérez.

JO-5D94
ATECA

En virtud ue lo acordado en provi~

dencia de esta fecila, se cancelan las
requis! tcr;as pulJ1i,,;auas por e~te j uz
gado en el jiOletin Uficial de la pro
-.inc~a, número 7tí, del 31 de ~lar.lO de
19:¿8, requisitoria 1.547, y en la liACE.·
TA U1:: :\L-\DI11D nülllcro 105, de 14 de
Abril de 1!i;,! ¡), con el número 3.G94.
llam:.Illdo a Carlos Ferreira Marqués,
de veintiséis ai:tos de edad, hijo de
José y de :Ull1, con el fin de ingr.;!sar
en prisión y emplazarle, ea término
de diez dias. en causa seguida ~'lJ;:¡ tra
d con ei número 5:'-9:n. ;)or lesiol1l's,
instruida por este Juzciado, en virlud
de haber sido hailado Jicho proce
sado.

Ateca, 12 de Abril de 1935.--EI Juez
de instrucción, Yaleriano Vali~nte.

El Secretario (ilegible).
JO-5ül.l5

BADAJOZ

Don Pablo :\Iurga Castro, Juez de
in strucción de esta capital yo su par
tido.

, Por el presente edicto, mmo..do Ji.
kar en el" sumario nLJ.¡;lero ¡(j-t):J.>, POI
el delito de llUrio de cah;ll:~rías, .ne
'Tt) ";,' encargo a todas las Autl.,rrichdes
; Agentes de la Policia judicial ,!"DC
tiquen gestiones pa,-.l l;.¡ busea y res
cate de- las cabalieri.;l'i siguientes:

Dna burra de once año~, .Ilz:.tda 1,2'~,

cJ::>t:.üia rata cspaii.ol.~, con una I!Iur~

ca letr; T, propiedad de Rutino \'acii
lio IClitura, S\l;;st¡-aid.a la noche dd 10
al 11 del adual de la finca "El Pe
dazo" .

y caso de ser habida, sea puesta a
disr;osición de este Juzgado en unión
de las personas en cuyo poder se en
cuentre, si no acreditan su legitima
adquisición.

Badajoz a 13 de Abril de 1935.-El
Juez de instrucción, Pablo :.\Iurga. 
El S<."cretario, Enrique Garda de la
Hosa.

JO-5096
eOReSA (LA)

Don José S5nchez Gui~(Jnde, Juez
de instrucción del disirito de la Au
diencia, de La Coruña.

ClA medio del presenk, se dejan sin
efecto las I'cquisitoriL.s de fecha 23 de
~oyiembrc de 1932, publicadas en el
Bolelin Oficial de esta provinda de
16 de Diciemure y GACETA DE ;\IADRiD
del 17 del mismo mes y año, por vir
tud de las cuales se llamaba al proce
sado Enrique Valencia Martínez, jJOr
consecuencia del sumario número oJ42
de 1932, por hurto a }Ianuel PeJúez
Salvit'ja, toda vez que dicho procesa.
do ha sido habido.

Dado en La Coruña a 11 de Abril de
1935.-EI Juez, .Tosé Sánchez,-El Se.
cretario, P. S., Francisco Portela_

J0-4952
CHIVA

Don Ramón Rodríguez de Torres,
Juez de instrucción de Chiva.

Por el- presente edicto ruego a l~
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Autoridades :r encnrgo a lQ,> ,\gcntes
de la Policía judiciul p,ac'¡lluc~ las
gestiones condllcentes para la busca y
rescate ue una escopeta de fuego cen
tral. marca "Schilli", calib¡'c 12, de
dos callones, e~J buen uso; unos' pris
m::"ticos marca "Kheurs", de siete au
mentos, con su cst¡¡ch~, y un reloj
despertador forma cuadraJa, niquela
do, que fueron :iUbslr3idos de una ensi.
ta de campo de la partida de la Con
desa, del termino de Bufíol, finca co
nocida por "Farineti", a mediados de
~Iarzo último, y, caso de ser h~1l3dos,

sean puestos a disposición de este
Juzgado con la persona en cuyo po
der se encuentren. si no :tcn'uitan su
legitima adquisición, así como a quien
resulte autor de la subs:r~!('Ciún. 3

ef~clos del sumario nlllnero 2fj de este
tos del sumario número 20 de este
año.

Chi\'a a 13 de Abril de 1935. - El
Juez de instrué'ción, Ramón Rodríguez
de Torres.-El Secretario, ilegiblc.

JO-5100

D.\ROCA

Don Luis CosCt:l!ur.la A'rc<lr::ao, Juez
de instrucción de Daroea,

Hago saber: Que en la pieza de pri
:;ión de la c:msa número 42 d~ H120.
~oLre lesiones y ~Jiana:nien lo de 1110

rada, contra Tomás Sierra Gil, he
acordado lIarn:lrle por el presen te pa
ra que, dentro elel pl:u:o de di2Z días,
comparezca ante e~te Juzgado a cons
tituirse en prisiún; y a la vez intereso
de las Autoridades y Agentes la de
tención de referido procesado rJ:iI';J su
ingreso en el Depósito lllunic!iJaJ de
dicha ciudad.

Daroea, 10 de Abrl dc 1935. - El
Juez, Lu¡s CosculIuela.-EJ Secretario,
Benito Vicente CampiUo.

J0-4963

EGEA DE LOS C.\DALLEROS

non Francisco ::\fesa :: Ho1gado, Jlll'.Z
de imtrucción de la "i!la de Egea de
los Caballeros y su partido.

Por el presente, ruego y encargo a
rodas las Autoridades, 3si civil.:s co
mo militares, y ordeno a los A3entcs
de la Policía jlldici:¡l, procedo n :1 la
busca y rescate QI lo que al Gnul se
reseña, substraído la nOt:he del 29 al
3D del pasado mes de ?llano d~ una
finca denominada Casa l':uevfI, del
término lllllllicipal de Luna, al yedno
de Sierra de Luna Saturnino G!'a(~ja
Xan1rrQ, y procedan a la delendón
de la persona en cuyú poder :.;e <?llcon
trare, de no acredil<lr su legitima
procedencia; poniendo UllOS y ütrüs a
di~posición de este Juzg:ldo. por ha
berlo acordado en el sumario que ins
truyo bajo el número 22 del ailú en
curso.

Reseíia de lo substraído.

en arado de hierro lJamad'O "Hu
sac", compuesto de dos rejas o {'¡wi1i
Has adherida;; a !.lIlU teja de hit:rro.
con una rueda ta!llbii~1l de hieno de
lillOS 30 cpntímetros 'de diámclrv, d05

estevas o manillas de hielTo Con m:ln
gos de madera redondos jo" pintado úe
color rojo.

Dado en E!.!:ea de los Caballeros a 11
de Ah,-il de i935.-El Juez, Francisco
:\lesa y Hol.;:;adD.-El Secretario, Fnlll·
cisco rernández.

JO-4964

G.\RROVILLAS

Don Gabriel Garda :Marco, Juez de
Ü!stl"Ucción de GarroviJlas y su par
tido.

Por el presente ruego a todas las
Autoridades, tanlo civiles como mili
tares y orden O 1l los Agen tes de la Po~

licía judicial procedan a la busca y
ocupación de una jumenta de doce
afio:-., de ] ,12 metros de alzada, capa
castaña. raza española. con una le
sión en ei casco de la pata izquierJa,
mohina r<1yada, de mulo cruzuda,
remolino en ambos ijares, priacipio
de calzada en ambos pies, propiedad
del vecino de esta villa, Vi':ente
Hurtado Durán, y que en la noche de
ayer le fué substraída de las imnc.
di3ciones de la caseta ferro\'iflria nú~
mero 133 bis, término de esta villa. y,
caso de ser habida, sea puesta a dis-

. Posición de este Juzgado, jimtamenle
con la persona en cuyo pode:- Se ha.
¡hlre, si etl el acto no ju~tiflca su le
.~H!ma adquisició-n, por haberlo así
acordfldo en sumario que instruyo con
el nilnlcro 2, del corriente al1o. .

Dado en Garro_illas a 14 de Abril
de 19:::;;.-Et Juez d';! in~trt!ccióil. Ga
briel (~arcia :\Iarco. - El Secretario,
P. B., Pedro Garcia.

JO-5102
HOYOS

Don Francisco ~Iarcos Rodríguez,
Juez de instrucción de esta villa y su
partido,

Por el presente ediclo hago s:1lkr:
Que en este Juzgado se sklle :,ounJario
sobre burto de caballería 'de las señas
que se dicen al final, de la prop:erl2rl
tie Claudia ~Iontero YaHe. ve':inu de
Perales del Puerto, cometido en ju
risdicciérn de dicho pueblo.

En su \'Írtud. ruego a túdas !3S Au
toridurles así civiles como militares, y
mando a los Agentes de la Pulida
judicial, procedan a la busca v ¡ es
ca[(o de dicho semoviente; y, (:3"0 de
s~r habido, sea puesto a disposieión
ue este Juzgado en unión de las per
sonas en cuyo poder se encuentre_ si
en el acto no acreditan su legitima
adquisición.

Selias del semoviente.

Un caballo capón,. edad nlle\'e afíos.
alzada 1.47 metros•. capa roja, raz:1
española, la ffi<lrca de la Compañía en
la nal~a izquierda, de El .F~nix Agri
cola, lunares Llancos en los costilla
res. lunar blanco en la frente y na
riz, color crines y cola negra. p::ti
calzado pala izquierda.

Dado en Hoyos a 10 de Abril de
1935. - El Juez, Francisco :\fal'cús.
p, S. ~L, el Secretario, Ramón Gou
zi.lez.

JO--i9G[)
leOD

Don José del Campo Ll:1rell:J, Juez
(le instrucción de es'ta CÍud<ld de l('üd
y su partido.

Por la presente requisitr.tlJ se é·ita.
llama y empJ:w.<l al pro':.:.:,'¡ j'J por '-".IU
sa numero .)9 :lE' HI:H sob,~ 1·.'l"lo Hu-

I [ad González, s;n <.;t-:glln.lo 8pdlid.), d~
diecisiete años de edad. natural de
Santa Cruz de Ter:erife o Guj:n:lr, de
la misma provincia. que se d~jo bauti
zauo en la parroquia de t-;uim3" ve
cino de Los Silos }' ¡-cs¡ucnle lar~o

tiempo en Erjos, de d;c:ho pu~l)lv, sol.
tero, jornalero, hijo de ~):l ¡res rJ~sco

noeidos, de es1atm'a re;i'lla:. pelo ne
gro, ojos pa¡-dos. cejas ::1 pelo, b~lI:a

pequeña, lahios nnos. n"ri.l iH1l'h,¡, sin
bigole. barba u otra s .Ü,t particular
que le dislin:;a, y cuyo :!clm,j p:~I'adc

ro se i;noru, para qlle, en. el térmi
no de diez días, Cowp~¡¡'e%ca an!e estE!
.fuz;.;ado para J!c .... ar a efecto en el mis-

I mo el emplaz:ulIil?'nto que ordena el
articulo 623 de la le,y Je Enjuicia.
miento criminal. por lu:lJc¡-se acorda·
do la te¡-rninH:i:'Jn del cor,espondien·
le suma,ia: bajo a¡:e¡'c¡Limiento de ser
declarado rebelde.

Al propio tjen!jlo, ruego y encargo
a la Glwrdia civil y dern{¡s Agentes de
la Poli'~Ía juuiciai j.Jroc~~dan a la bus
ca y captura de dicho pl'oci.:sado. in
grcs:ínLlolo en el Depúsito municipal
de esta ciuriad a disposición de este
Juzgado.

Dado en lcoo a 10 de Abril de 19:15.
El Juez de instrucción, Josi: del C3m.
po. - El Secretario j"die'i31, ~Ianuel

Granizo.
JO-510t

ILLESCAS

Don Alberto Plaza G:1mboa, Juez in
terino de instruc~!ión (le IlJ('scas.

Por el IJrPscn lé, se cíl3, llama y e1ll~

p1az<1 a Esleban· C3"ero Simai'l'0. Fran·
cisco To!'res Ga;'("ja v Fr:lJ]<:isco Hc:rr(;;
.-a YilJafloera, sold,J(los del Regi:nitnto
de Artí!leríJ.¡ de a (ab;:¡llll 'dci grupo d~

I Defensa cú:üra ac'"onaves. cuya para
dero se ignora, ¡Jara que ('entro del
término de diez días, compar,:zC!Jn ante
este JuzgaJo, a fin de prestar declara
ción en el sUl1lHrio que se sigue COll el
nÚ:11Cl'O l:¿G del :,¡¡io 193·t, pOI' lcsiont:s
\" dai1ús a cOll.-;eeucnóa lie a('c¡C(:I~te

con una cmnionetu en la Cuesta de la
Rcin3, término d~ Sesell", el fiia 2G de
Septiembre :lltimo, y ~can reconocidos
por el :\!é-dico fOl'l.:nSe, para darles la
sanidad si p¡·oceciier:l. y ofrecerles el

I proCC'iimienlo del a::tículo lO!! de ]a
ley de EnjniC'i:lrlJiento criminnl, el que
por el presente se ¡es OL·l-t:e. así como
a sus repl"C~ent:tlltes le"ales; baje) aper.
eiL1Jlllt::uto UC p<:ll':..trlcs el pC;'juiciú que
haya lugar en derecho, si dejar~n de
comparecer.

D¡do en IlJes(',lS n 11 de Ahril de
19:35.-El JUl'z. :\11)l','10 Ph:'.<l.-EI Se
cretario, José :,l(l1tD-Jc.:z l~ll..:\·llla.

JO-19ü7

Don ~Ianuel .\JCS:l Holglldo, Juez de
primer:.! inst;.ll1cü.l d~ lnf1D.tcs y ru
p~lrtido.

Hago sllber: Qlle hallándose vacan.te
el carga de Secrctnrjo del Juzg;:cto mu~

nicipal de Aicuhillas. se onuTlcia por
medio del prcsen te, po, tér:nino de
treinta días. p:lr3 se~ provista por
concurso de trflslado, con a:-reglo él lo
di"plle!;to en el Dcc~do del :'\lini.~te-
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JO-51Üi

]'10 de Juslicia ¡le 81 d~ f:1Ícro dc 19:H.
Los asplrontc~ pOUI':in solicitar la mis
ma. de.ntro dI:' c!írho plazo, a ,este .Juz
gllüo, teniendo en cuenta ave dic:ha
'Vacante corresponde a la categarla el.

Dallo ea InúL1tesa 15 d~~ Ab:-iJ de
1935.-EI J!..lez, :;\1. :'Ilesa Holgado.-EI
Secreturio, :\laIJ:.l€'1 Cuesta.

5128

JEREZ DE LOS CABALLEnOS

, DO:l Antonio d~ la n¡va Crdmct, Juez
de l¡:¡strucción rle esta ciudaü y su Dar-
tid~ '. -
" Por el. pres~n le eJido, ¡'llego a to
das las Au loriuadcs :r ~ill:argo a los
Agentes d~ la Foiici., judici.d. p¡'adi
quen diligen~:¡;ls para la bUSCH :r C:lp
tura dl:í SU!:XÜl0 ¡JOdLl;;ués Antú¡¡jo )10
rera SiiVH, tIe cin¡:uenta y ci:,cc anos
de edad. ca.:::ado, jornalero, n3h~::r'flJ 1-fe
Ama¡-lllC'ja (Portugal), y ',eclno {le Vu
leneia ¡j el :,lombu\.:,;. con d'Jmicilio en
la caD" Serrano; pon;éndolo. caso de
s.er ,haiJiJ.o, u dis1Josid0n de e,stc J"z
gado, eGn obj:,w de responder de Jos.
cargos qUé le i"csl.:1tan en el ,sumario
núme¡-o 42 ·r!el corriente año" por abol
sas desrlO:lCstDs, &et(uitio contra el
ttl.isn~o.

Dud.o en J~r~z de lijs Cabnl!erc;.~ a 11
de t.bdl de HisJ.-;-El j üez,' ~'..ntD!:Lio de
la Riv2.,--El St::Cl'i;;Lirio (iJc¿;iblc).

J0--4QG8

-MADRID-.reZGADO KU},IEn05

Por el Jj¡'esl·r,te. {Jlle se expide en
• virtud de ko ¡Ú;llI-üauopot el Juz[;udo

de i[Jstrl1c~;6n, :~tllne!'o 5, de :"Iadrid
(anle:;, del distrito del Congl'cso), en
el surn::iria' t.ar::1Hado con el m":rnero
169' de 1930. )}G<' e,,~nf:l, Se cancelan
las rcqu;sitorins que =,e nubiit'-!rnn ~n
tei"iorrnente en b GAÓ.;;T;\ DE ~.L\¡)IUD :Y
boletín Oricial de esta pi'ovlnclu. lla·
man do [,1 I:;rOteS~ldo en d icbo suma
rio, n;t:;¡¡-!.!0 Yn!tks VidaJ. a la sazon
de c~arenla afios de edod.

;,hddd, 11 de Abi'i1 de 1935,-EI Se
cretado, P. D., Jel'ónjmo Alvarez.
:Visto buen o; el Juez'lilegilde).

'... JO~51G9

El JU1.g,a·do de in;jl:u~ción nún12ro 8~

dé'esta cr.pital, -en ln piu;\ ,.-epill'ilc1a ele
prisi¡j,1 OeJ j)I"OI.:<.:sado An!()¡¡j,o H~ljz LJa
no~. en 'causa número ;)~)(; ,le H!:.53, po:'
hUl'tO, ha uictado e:, esta kdlU provi
dencia, pnr' la- ó¡al :::cuerda <:ciHcel2r y
dejar sin dedo lu$ ¡-..,<pisitodas que
se hubiel:.l.n publicaüo en los periódicos
oficiales de (,:"w provmc:ia, lJa:nar:do al
reicricio pro;.:;.::sado por drtud de la
m~lci(;.n.D..da ca~su., ~n razün $ que ha
sido ,r:c;.plurado:

,'}1aJ:·ld,. lO ;.[;:~ Abi,j: d.e 1:J3;:;_-Ei Se
c~etario, José 'furres.

J0--49jQ

:MADHID-JUZGADO XU11EHO 9

En ViJ'lud de providencia diclada en
el dia t.1,;: hoy por el Sr. Juez ,de ins
trucc:ón I~~:I:¡;:.r\.J1 8", d~ esla (:'2.~)itui, en
el sumario q~ ..~ (:(} úicl10 J uzgalio se im
~ruye ,con d número 139 de 193:1, P()l'
estuf~a D. ?lbri.:mo Quintanilla Rorne·
1"Q, s-e ha acordado citar POI" medio del
presl?nte a DoIanuel de la Torre, para

que en el térmiiJO de cinco alas, com
parezc8. anie el JU'I:g~Jo ,j", jTIsirucclón
r:úme-¡"(l 9, Secn·taríll del Sr. Hh'cs, ('o~

el 'fin de rcc.ibide deciRrac!ón en el ~u·

mario antes exp:'esl1do: apcn:ihidn qlj ••\

de no verifk8.rlu, le ¡¡arará el ,perjuicio
u:¡ue h;¡ya lU8D.t.

.:\~adrid. 8 de Abr'i! ue 19S5.-El
Juez (ilegible),--El Secretado, Fra~

cisco de P. Hins.

En virtud de prc"..ideneIa C:ietrlda
en (JI dia de 1lO.... oot el Sr. Juez de
lnsÚucclón nur;:¡ ~r'; 9, ele esta capitol,
"'n e·J su!¡wrio que instruye por e~;:;:jL\

a D. \YilJy Lut¡;, se ha 8cordudocHar,
por r.Jedio del presente, a n. l\J¡¡nuel
Saa....cdra. con d0micilio rutimamcnw I
en .la calle de :\icolás Salmerón, üel
Puente de \'<.ItI~C:t5, para que en el téI-· 1
mino d.: cinco tiias cOJOnarezeu ante
eiexpre!;ado J mgado, Secret[ll'Lt del
Sr. Ri ',-es, ,con d 11n de recibirle d<:- I
cla¡-ación en e; ~u::)ario número 121 .
de 19;34, por los hec:hos antes expn~- I
sados; lipe.cibido que, de no cúmpa-'
l'cen, :e parará el. jJerjuicio a que h¡¡- 1
ya lug,,;,. !

¡'Iatldd. lí de Abril uc ln:>.-El
J uer., Carlos C:;}aiJ1il:d..-El Secretario"
P.·D., n...uv:.tl-e~.

JO-5113

MEDIXA SlOONIA

Don Gonzalo Parr:! S:lntuolulJu. Jl:C:Z
I de instrucción interino de este purtLio.
r, Por 1~1 presente, cito. lLmlO y cm,)]a
i zo al procesado A.1LJerto YÚZ4UC:~ .\io·
1 rcno, de diez y nucve años, hijo d~

, Diego y de =\lad2, natural ele Ubl"Í¡juC
! y \'eci;~o ci;,: La L!:le¡, de la Concepción.

en la Aduana o en. la. A!unnr<l, a fIn de
que den tro del término {le diez cija:;, se
p1"é!ient~ en esle JuzgaJo pa,"s ::;cr l·e·
dllcido <:1 prision por haber sido decre
tada por la Secdún p;ime,';O¡ de la Au
dit:::cia de C:hiiz, con rechn 9 del aclual,
por :Juto {]ecretanJo su prisión [)foyi
sionnl sin firmz::l en d sumario niml<'n,)
~ti de 19:54, s~glljda en este .Juzgado por
hlll·to; ape1';,;ilriénJolc que, de no efec
tuarlo, :-;erá decl¡j¡-alIo ,,,belde_

ld propio tiern!>o, i!1tereso de las Au
toridadc~. Guan.l:3 d',ii y Agentes de
la PoEd::t juóicbl, p¡-:)cdan a su de
tendón, el qucca,;o <.le ser habido serú
puesto en- el Depósito municipal tie esta
dUclw.l y a mi disposición.

MeJilla Si<;oni,t a 11 de _';¡¡dl de El:':5.
El Juez, Gonzalo Parra_-El Sl.'{!ret~.l"Íü

accitlent¡:l, :\ia.-¡ut:1 EscülK"r.
J0-4983

JWLIXA :0E A_i?.AGQ~

Don CnrIos :'!al'tin \i;~rtinez, Juez de
ínstnli.:eiól1 de bl<J ('i~tdad de ~Io]!na de
Aragón y su partido.

Por el presente edicto, ruego :Y en·
cargo a todas las Autoridades, tanto
civiles como m;:i¡<.;rcs, y onkno <t los
Agentes de la Pollcia judicial, ,¡HOCe
dan a b busca y Ccu[)~ción de'un:) mesa
[orr¡¡da de cinc, con los cajones y ruc
jos ·de l1kw.l, pa¡-a Cl':'¡-ar con c::llldado.
un. HI.:ghlmcnl0 d.el trabajo, dos bioh
para notas, una caja vaela 'de botiquín,
tres pozales clJintlricos. una cinta m>:'
lálica de ¡¡uince metros, con caja <Je

<:'Uel'O~ un3 pr1í,:-iUa JI..:: 8h,n!.i'1~(" !l •.~ ~~e ..
ro~ un- C8I)(){e in~perrH~:lble CUil f'ür:"o
tarf{Jn, un Jibr() f1e (."::~Jc-~u.·jún J)(.J!n:hlt:
que flJeron relindos el día 1::1 ¡l(' En6~".l

último, ele las Cf,Sl't:IS ·del tel.::fm)ú, c,~r

pintf"r'ia y f¡ (~r.:U[!S" (tUC cxJ.s-lt~n en Jt!~

n1ina~ ue S~cl¡'a l\lent.~ra" térnÜilú :n.u~J

dpal de S~ll:e.;. de e"te partklo, y a la
t!.ctend6a del htotor () autüresdel ,efe·
r-ido he¡;¡'¡ü, pOlliL'"mJose a Uno,;: y a
otn:;:;, caso de ser 'bullidos; a, ~j;;ro$i.

ción. de ('s\o JuzgnJo ;,plle~as¡ lo ten ~'J
acr.H""dndo en (::1 ~:Hnari() qI1e COn ·el ~l.i.

;1:,,;'0 12 de :,!'üen del afio actual, ins
truyo por robo.

D:'Id0 (oH :\Iolina ,de A.agón"li.6 de
Ab¡'il de H¡;;;;·"-EI Jw:~:. Carlos ::\'lartill.
EL Sec!'c~~':"lt)l' l~~l·j~lJ€; ¡:L1C~i¡,1:Lo~

JO'-1935

l\IOTRIL

El Si'. Juez de in~ln,cci6:l del pa ..
tido, 0::,1 p¡-8\'idenci8 dit:tada eon t;;:'.ta
fecha. para cumplimiento de carta-GC
den (]e;a SlljH:l'io,.ilL!d, dim:H1ante tie
J:l cn ib,¡ i nstrui da en este .lllz:-~¡;d o b¡;,~

jo el núm~ro Hn de 1!J32, sob"e hUl-·
tíJ~ cül1l~·:J. FC!·¡J~~;-Idü León ¡=tO]~h'i:i:7 rl3.

acord"do que el tesUgc. AIrn:óo PJsco
Cómez, que :):.lrc~e fue '\.'ed~1() ele l:.1
llnúi6cur y cúyogctu:l1 p:.:r;¡dero ydo
micilio tie igao:':J, S;':::l citado de. cO"m
p'H-ec.enda ante ]a Scedón primcra' de
la Audil:ndp, provÍill:ial de G¡'aúodi,
a fin de ~~si:)tir COÚlO t~:stigo :) la ~ccre

braei(,!1 del juicio 01'31 .público de la
C:1US;,\ de que se d(:j:l 1;cc11,,, mención,
d día 2-t dc Ab:'ll nCiuhl; yho:-a de
las dí~z; bajo ~percibimien10 qlle" de
no campa¡-eeer. se le:: imporidrú la mur:..
b de cinco, a 50 pc:>clas. " ' '

y pa:'u que tellga b;ar la, ilcordad:;¡
citación del mencio)}:;¡cto tesJ'1gQ, para
el (1¡a y bar;} señ:l1ados,. expirl<:l 12 IU-e
Si:'n te, que Sí? puhJie::lrá en' el Boletín
Olida./ de es!a p:,oyir::.cia y en la G_\Cl?
TA DE )!ArJí~!D, y fir;rl0 ~n :tlotril CI 15
de A1Jri¡ de 1935.-EJ Secretario, José
Aparicio.

l\'AY_\DlOHAL DE L.-'\. ::\L\TA

Don Salvador Vb,h! y López-Pllig
cerver, juez de ins!n¡cc;ón de! parlido'
deS:::y¡¡j;,lOrai de la )l:It.:l.

POi- el presen lc,~i,~gO y Cl1c:,,"go á
iodas las Autor:dades y Agentes de l:::t
Policb judicial, p:'oc~,iun a Ja Jmsca y
rescaié: del semoviente que al Hnal se
dirú, ;,:¡ que fUt: hurb.lo el liia :::ü ele[
pasud.o mes de F cDrcl'o. ,de una zalllU-
da, ;;ila en l:d sitio deno;ninaJo ·'La Er
mita", ü:rlllino rnUllici;;ai de Bertocah....
jo, y propiedad de[ \'(:(;;no de dicho
puehlo Bül1ifa-.:iü \! n;"\'07. B1<izquez, y
caso ue ser halúú¡). sea ¡)ue;¡lo a mi.
dispos:dón, a;;i CU:l1O la ;;,f.:l'SOna o pe1'-'
sonas e11 cuyo l'oJel' :-;c: l:llContra¡'e si
no aercdllan su lC:oitima adquisición;
pues así lo tengo acord3do en el su
mario (IUe se instruye en ~ste Juzgado
con el número 21 del con-:enle año.

Serias del semoviente.

Fna cel'na de diez meses, morena, (';~,;l

una sellal en !a oreja ízqoierda, <:le ja.~

J]amaclus hoja de higuera.
Dado en l\aYal~llOralde la\lata a 10

lic Abril dc 1935."-E; Juez, Suh-aJar
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Viada.-El Secretario, Heliodoro Gar.
cia.

J0-4987
KULES

Don José Gimeno OlcJua. Juez de ins
trucción de la ·villa de Xul~s y su paro
tido.

A yirtud de haber sido llevada a
efecto la prisión decretada del proce
sado Miguel :\Ionloro Andrés, por pro
veí·do de hoy, dicta<!o en la pieza se
parada de prisión, dimanante de la cau
8a número 57 de 1933, sobre estafa, se
dejan sin efecto las requisitorias que
para su busca y captura se insertaron
en la "Gaceta de :\ladrid", <::orrespon
diente al 3 de Febrero último, y "Bo
letines Oficiales" de las provincias de
Casteliórl y Valencia de 2G -de Enero y
Lo de "l\larzo de 1933.

Dado en Xulcs a 10 de Abril de 1935.
El Juez, José Gimeno.-El S.::cretario
judicial. Anwal Vida!.

J0-4988
POSADAS

Don Rafael del Río Luna. Juez de
instrucción de Posadas y su partido.

Por el presente, hago saber: Que con
la ejecutoria del sumario número 262
de 1933. sobre lesiones, contra Fran
cisco Carballido Blanco, se dictó sc"n
lencia por la Audiencia provinóal de
Córdoba el 18 de Septicmbre último,
condenimdolo a la pena de cuatro me~

ses y un dia de arresto mayor por el
delito de lesiones causada., a Dolores
Rejano Esteban.

y para que sirva de notificación en
forma a Dolores ReJano Esteban y a
Maria :\!arise del .Monte, cuyo actual
domicilio se desconoce, se· expide el
presen te en Posadas a 11 de Abril dc·
1935.--El Juez, Rafael del Rio.-El Se
cretario judicial, José de L:ri..l:l'e.

JD-4992

Don Rafael del Río y Luna, Juez de.
instrucción de esta villa <.le Posadas y
su partido.

Por virtud del presente edicto. que se
insertara en la "Gacda de .Madrid" y
·'Boletín 01kial" de esta província, se
dta por término de diez días. ante este
Juzgado, sito ~n la planta baja de la
Casa A.l'Ulltamiento üe esta población,
~ la persona o personas que se crean
dueños ue un mulo castaño, bocidaro,
raya cruzada. de ocho a nu~vc años.
1,47 metrOs de alzada, cvn el bil;:l"ro de
El Fénix Agrico [a V-4 en la paletilla
izquierda, que ha sido intervenido en
la ciudad de Lora del Hio, y que se
dice subslraido de l::Sle término Illunió
pal, con úbjdo de recibirles ueclar¿lción
y hacerles entrega, en su caso, <le la
~aballt:ria, una vez se acredite ser de
su propíeJad; pues asi lo tengo u¡;or
dado en el sumario que instruyo Dajo
el número 56 del corriente año, sobre
hurto.

Dado en Posada-s a 10 de Abril de
19::15.-'-El Juez. Hafad del Rio.-EI Se
cretario judiciul, José de Gribe.

JQ-4l:J93

QUINTA::\.lH DE' LA ORDú-";

Don Felipe Ballesteros Pérez, Juez de
instrucción de I¿uintanar de la. Orden :\-:
su partido.

Por el presente. ruego a las Autori
dades de todo orden, y encar~o II los
Agentes de lB Polida judicial. procedan
a la busca y captura de Gab:no Sánchez
Ortiz, de veinticinco a veintisiete años,
soltero, chófer, natural de P~roñeras,

vecino últimamente de El Toboso. de
estatura regular, más bien olto, rubio.
delgado, boca grllnde, cara alargada.
peinado hacia :ltrás, que viste traje de
paño claro, gabardina clara muy usada,
sin usar gorra, el cual la tarde del día
6 de los corrientes, dió muerte al due·
ño de la casa donde prestaba sus. ser·
.....icios como chófer, D. Juan Iniesta
Zapata, :\lédico y propietario, vecino de
El Toboso, robándole unas seis mil cua
trocientas pesetas e hiriéndo a la espo
sa de éste, doi'ía Enriqueta Ortega, hu
renda con el coche del mismo en di·
¡-ccdón a ::\1a<1rid, dejandole abandona
do cerca de Valdemoro, y lIevllndose la
pistola automática, calibre 7,65. número
299.315, propia del Sr. Iniesta. ponién
dole, caso de ser habido, a mi disposi
ción, asi como el dinero robado y pis
tola, acordado en sumario que se sigue
con el número 28·1935, por asesina.to y
robo.

Dado en Quintanar de la Orden a i
de Abril de 1935.-P. S. ~I. el Secreta
rio (ilegible) .-El Juez., Felipe BaBea.
teros.

J0---4995

QUIROGA

Don )'Iarcelino Barreras Pereira, Juez
de instrucción del partido de Quiroga
(Lugo).

Por el presente, se cita y llama ante
este Juzgado a DQrindo Soto Trincado,
de ....eintiL:uatro años, estatura regular,
pelo castaño, viste traje negro, hIjO de
Juan y ~largarita, natural y vecino de
Fiais. en este Ayuntamiento, cuyas de
más circunstancias y actual paradero
se ignoran, para que en el término de
cinco dias, comparezca ante este Juz
gado eDil ,el fin de ser oído en el su
mario número 22 de este año, por ho
micidio. lesiones :Ji tenencia ilicita de
arma corta. de fuego.

Al propio tiempo intereso -de todas
las Autorida·Jcs y ordeno a los Agen
tes de 1<1 Policía judicial, procedan a
la busca y' detención de dicho sujeto,
poniénuolo, caso de ser habido, a mi
disposición en el Depósito municipal
de este partido.

Dado en t,¿uiroga a 7 de Abril de 193;J.
El :Secretario, José Taboada.-EI Juez
J.\1. Barreras Pcreira.

J0-4996

SAXLl;CAR DE BARRA:'>1EDA

Don :\lanuel de Soto y Diaz, Juez mu
nicij)al en rundones de instrucción de
la cluúad de San¡ú;~ar de Ba¡TalIll.'t1a :y
su partiC:o.

Por el pre:o>ente, rucgo y encargo a
lodas las Autoridades y Agentes de la
Polici:; judicial uc la l\ación, procedan
a la lJus¡;a y re:scate de los semovientes
que lUego se dirán, substraidQs en la
madrugada del 6 del actual. ~el cOI't:jo
de ·'E.ora·', Je este término y propie
dad, los tres primeros de Pedro Her
nánd.::z Lobato, y los otros de HafaeJ
Camucho Gómez, José Vital Rodríguez
y Antonio Orelluna Garcia; asi como
para que detenga a los ilegitimos po-

seedores de aludidos semovientes, si no
acreditan debidamente la adquisición,
poniendo unos y otros a la disposición
de este Juzgado, por estar así acorda
do en el suma río número 42 del corrien
te sño, que se sigue por el delito de
hurto.

Relación. que se cita.

Una yegua torda, UD caballo tONO
y otro castaño.

un caballo capón. de tres años, alza
da 1,.50 metros, capa castaña clara, ra
za española, con marca, bocinegro, lu..
cero y con cabos obscurog.

Un mulo capón. de doce años. alzada
1,40 metros, raza española, COI] raya y
crU2. ojo de perdiz, bocinegro. Se lla
ma "Borrego" y tiene, como el ante
rior. el hierro en la paletilla izquierda¡

y una yegua castafía, de unc"s nueve
afios.

Sanlúcar de Barrameda a 8 de Abril
de 1935.-El Secretario, José GÓmez.
El Juez, Ma.nuel .de Soto.

JQ-.5000

SANLUCAR LA :\lAYOR

Don Antonio Esteva Pérez, Jt:ez d-e
instrucción de este partido.

Por el presente, ruego a todas las
Autori.dades y encargo a los Agente..
de la Policía ju-dicial. practiquen dili
gencias en busea de un mulo castaño
obscuro, cerrado, hierro en an<:a. iz
quierda, alzada 1,53 metros. letra S. nú
mero 10 en braz.uelo iZquierdo; otra
mula, castaña obscura, cerrada, hierro
en paletilla izquierda, letra S. número •
1 en paletilla derecha, alzada. 1,48 me·
tros; otro mUlo. tordo obscuro. de dn-
co años, sin hierro, izquieNio y con la
cola cortada 1101" su parte interior; y
otra mula, torda obscura, cuatro años.
sin hierro. mediana izquierda, propie.
dad de D. Hilario Ramírez Filo, que
fueron substraidas de la finca denomi
nada "Los Pontones". de este término
municipal, durante la noche del 9 al lO
del actual; y de ser habidos. sean pues
tos a mi disposición, con las personas
en cuyo poder se encüentren, si no acre
ditan su legítima adquisieión; pues así
está acordado en causa que instruyo
por t:J.l motiYO, número 41 del año 1935.

Dado en Sanlúcar la }layol" a 11 de
Abril de 193;J.-EI Secretario judicial,
CánJido Arregui.-El Juez. Antonio Es.
teya.

SEVILLA-:\IAGDALEXA

En .. i["tud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción del distri
to de la Magdalena, de esta ciudad, pOI"
ante mi. cun fecha de este ,jia en su
mario que se si;;>ue por hurto d.. pl'en
das propiedad üe Antonio Olaves Mo
reno, viajante. que se hospedaba en el
Hotel Venecia de esta capital, ignorán.
dose su actual domieilio y en cuyo Ho
tel tUYO lugar el hecho el día 20 de
\1anu anterior. se ha mandado cita:
en forma a <iíeho pel"jurikauo. a fin de
que dentro del iérmino de cinco días,
conlllJos desde el ~iguicntc al en que
el presente aparezca inserto en la "Ga
ceta de Madrid", comparezca en los Es·
trados de este Juzgado, calle Almi.ante
Apodaca. Pala.::io de Jl1stic.ia, para la
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JO--·-500;

práctica de una diligencia judid<1ll;
apercibido que, de no verificarlo. le pa·
rarán los perjuicios a que haya lugar
con arreglo a la ley, al que se ofrece
el sumario con >1rreglo al articulo H!9
de la ley de Enjniciamiento criminal.
. y para que con~te, y llegue a conoci
miento del interesado. expido el pre
sente en Sevilla !i 9 de Abril de Ü,:;S.
iEl Secretario, P. H. (ilegible.)

JO-5002

SOlUA

Don T~ Francisco Pérez Amaro, Juez
a.e instrucción <le esta ciudad ~. su par
tido.

Por el presente, !le cita y e:nplaza al
tenedor o tenedores de los titulos de
la Deuda perpetua del 4 por 100 inte
rior, por valor de 44.000 pesetas nomi.
nales. que S~ expresarún, los cuales se
hallaban con"tituil1os en dcp6sito en la
Sucursal del Ba:1co de España en esta
capital. a nombre del Ayuntarrjento (ie
Salduero, que era el propietario y fue
ron cancelsdüs el i) de Junio de 1932
mediante documeótos falsos, para c¡ü~
en el término de quince dil.l;; siguien~es

a la publicación de este edicto en la
"Gaceta d~ JIadrid" y "Boletín Oficial"
de esta ¡)rovincla, comp2l"ezcan ante el
Juzgado ce instrucciun de SOl-la, para
recibirles declaración y traigan consi t1o
l~s ~ítulos de que se trata; ilajo aper~i-<
bUIllento que, si !lO comparecen, les pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho; así ha sido acordado en el
sumado que tramito con el número 32
del año actual.

Titulos de la D~u¡Ja. pe¡'petuQ al 4 por
100, interior.

3 Serie A, números 103.757/9/59.
1 Serie e, número 27.7~O.
1 Serie D, número 9.085.
1 Serie E, número 7.263.
Dado en Soria a 10 de Abrli de 1935.

El Secretario judicial, Ldo. Emiliano
Corral.-El Juez, T. Francixo Pérez
Amaro.

JO-5004

TETliAN (.),IARRliECOS)

El señor Juez de primera instanl:.~
de este parlido, en proveído de esla
fecha, dictado en el suma¡ lo í9 de
1935, sobre iesiones, ha acordado se
cite por medio del p!'esente a José
Avella B€r·enguer, capataz que fué de
las obras que por con trata realizoi;a
D. José Segui Congost, en la c;:¡rrctera
de Tetuán Ofelilla), el dia 9 <le Julio
último, cuando fué lesionado en oca
sión de transportar tierras con un~ va
goneta el indígena Ahm-ed Ben Amar
Ben Xerm, a f1n de que comparezcan
ante esle Juzgado en el término de
quinto día. siguiente al en que UP:J
rez·ca el presente en el Bolelín Ufi
cial" de esta zona y cn la "Gaceta de
Madrid"', con el nn de recibirle decla
ración en indicado procrdi m i en t o ;
apercibido quc, de no verificarlo, le
pararli el perjnkio a que hubiere lu
gar .

y para que consle, expido la pre
sente en T~tllitn a 9 de Abril de 1935.
El Secretario judicial, Jaime Ferná!l.
íez.

Jü-5005

TORO

Don Federico Martín :r l\Iartin, Juez
de instrucción dc la. ciudad de Toro y
su partido.

Por el presente y a vj¡·tn{l dE! lo acor
dado en providencia de hoy en el su
mario que se instruye con el número
80 de 1934. ,por lesiones y daños, se
cita, llama y emplaza a )Iiguel Jimé
nez :'v!ontoya, de veinte años de (dad,
soltero, hojalatero, gitano, ambulunte.
psra que en el término de cinco días,
a contar desde la insel'c:ón de e s te
edicto en la "Gaceta de Madrid" o en
los "Boletines Oficiales" de 13S provin
cias de Valladolid y Zamora, compa
rezca en este Jm:gado de instrucción.
sito en la calle de Carlos Latorre, nú
mero 15, con el fin de que le preste
asistencia el señor .;\Jédico Forense has~
t& que proceda dar (>1 a.lta de s3nir~ad

por- las lesiones que sufre objeto de
este sumario.

Dado en Toro a 11 de AbrH de 19.~5;

El Secretario (ilegible).-EI Juez, Fe
derico :Martin y :.I.lartín.

JO-5000

TORRELAVEGA

Don Andrés de Cehallos y Avilés.
Jlle:l: de instrucción accideiltal del par-
tido de Torrela""~ga. .

H:l "'o saber: Qué t:I1 este Juzgado se
skue'" Slimario con el número 21 de
'19"35, por hr.1Jazgú en el pueblo de Ba
rt~da de este término municipal, el
dia Ii de Febrero últim.o del cadaver
de nn mendigo, del quc no constan más
datos que la edad aproximada a Sl2sen~

ta años Y el pueblo de naturaleza Ca·
rram.a, 'de la pro\'incia de Vizcaya, en
cuyo sumario se ha ~cord3do llamar a
los parientes más pn)ximos del il'di
cado mendi'1o y a cuantas i)er:;onas en
sU defecto puedan ,proporcionar alfún
dato pa,s su identificación, 3 fln de
que dentro del término de <:inco dras,
contaJos desde el siguienle al de la
publicaci('lll del presl;n!e ~dieto ('n la
"Gaceta de ~fadrid" o "Boletín Ofich1l"
de lo. provincb. comparezcan ante este
Juzgado de instr;,¡eción .de .Torreh1\:c~
""a tSantanJcr), con el md:cado obJe
to y para hacel" a quien proced3 el
ofrecimiento de ~cciones q:¡e precep
túa el artículo 109 de 'la ley de Enjui~
ciamiento crimino]; bajo apercibimicn~
to que, si no comparecen dentro de di
cho término, les parará el perjuicio
consiguiente.

Dado en Ton:elose;4a a 6 de Abril
de 1935.-EI Secret:lrio judicial, Emi.
lio ?\1aria SoIís.-El Juez, Andrés de
Ctl~r']] 'c "'.

TGRROX

Don :\!:.muel Prieto Delgado, .h cz de
instrucción de este partido de Torrox.

Por el presente, y como compren
dido en el número l." del articulo 835
de la ley Procesal criminal, se cita, lla
ma y emplaza al procesarlo en la cau
sa número 8 del año actual, sobre te
ncncia ilícita de orma corta de fuego,
José Sa.nz Pérez, de treinta y ocho
años, natural de Granalla. vecino de
;-'1:ílagn, vendedor amb~!1<t¡¡te, casado
con Elena Rucsca Dl'i;:;é!do. hijo de
;\I:lnuel y de '!\íanue\a, de estatura
1,555 metros. color sano. pelo entreca
no. con ch:atr.ices de postemas en el

cuello, ignorándose su actual parade·
ro, para que iJen tro del término de
diez dias comparezca (::1. este Juzgado
a contiLuirse en prisión; h:Jjo ¡¡perci
bimiento de ser dcciarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar
con arre.;lo a la ley. '

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades. as¡ civiles co
mo militares y Agentes de la Policía
judicial, procedan a la busca y captu
ra de dicho procesado. poniéndolo ~n

el Arresto municipal de este pueblo a
mi disposición.

Torrox, 15 de Abril de 1935,--El
Juez, ;\Ianllel Prieto De!'!:ado.-Por
finn dado de su señoría, el Secretario,
Ca:rctnno de Selva.

JO-5121

TRUJILLO

Don Enrique Moreno Albarrán, Juez
de instrucción de la ciudad y partido
cl<: T~ujill(J,

Por virtud del presente que se ex
pide en méritos dcl sumario que se si
gueen este Juzgado con el número 58.
del corriente año, por hurto de caba
llerbs. rllego y encargo l;l. todas 1a s
Autoridades, tanto civiles como mili.
tares y ordeno' a la Policía judicial,
pl'úcerl3n a la busca y rescate de la
caballería que a continuación se rese
ña,' propiedad del vecino de la Cum·
bre, Juan Toril S<Ínchez, desapareci
da de la finca Carboneras. de ~ s t e
término municipal, en la noche del dia
;) del actual mes, poniéndola a mi dis
posición, caso de ser habida, juntamen
te con la persona en cuyo poder se
encontr-are, si no acredita su legítima
adquisición.

Sellas de la caballeria...
Una· burra de diez años de edad, al-

zada 1,26 mctrüs, capa rucia, raza "'!l
pañoia. raya negra, hierro de El Fénix
Agrícola en la nalga del'echa, la cual
!e encontrrrba en la finca llamada Car
boneras, de e'ste término.

Dado en TrujilIo a 10 de Abril de
1935.-E! Secretario, P. R., Adalberto
ViIla.-EI Juez, Enrique Moreno.

Jü--500S

Don Enrique. :\Ioreno Albarrán, Juez
de instrucción de la cil.:dad y partido
de TrujilJo.

Por \'irtud del presente, que se expide
en méritos del sumario que ins~ruyo

con el número 59 del corriente año, por
hurto de cabslleríns, ruego y encargo a

. todas las Autorida(~~ tanto civiles co
rno militares y ordeno a los Agentes de
la Policia judicial, procedan a la bus
ca y captura de los semovientes que a
continuadón se reseñan, propiedad de
los vecinos de ésta, Florencio Agudo y
Francisco Garcia Ruiz, desaparecidas el
dia 9 del actual mes .eJe la finca 50lani
IIa. del término de Ibahcrnando, po
niéndolas a mi disposición. caso de ~er

habidas, jun lamente con la persona o
person¡ls en cuyo poder se encontraren, .
si no aCI-cditan su le3itima adquisición.

Señas de Zas caballerias.

Un burro capón, pelo rucio, de alzada
1,32 metros, raza espaiíola, de siete
años de edad, con hierro de la Compa4
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ñia El Fénix Agrícola. en la nalga iz
ouierda. letra F., número 2.
• Una burra, de cuatro ~ños de edad,
de alzada 1,31 metros. pelo castaiio. rll
za espaliola, con hierro de la Compañía
El Fenix Agricola, en la nalga izquier.
da letra P., número 2.

Da<lo en Trujillo a 12 de Abril -de
1935.-El Secretario, P. H. (ilegible).
El Juez, Enrique Moreno.

JO-5009

JUZGADOS MUlIIICIPALES

BE.'.-\FER

Don José María Romero Badenns.
Juez municipal propietario del pueblv
de Benafer, partidQ de Yiver.

Hago saber: Que haliándose vacan les
en este Juzgado mun ici pal las pl<1zu~
de Secretario propietario y suplenle.
se anuncia su provisión a concurso li·
bre, por término de quince día", a
partir de la inserción de este anuncio
en la GACETA DE 1¡",ORlO y Boletín Ofi.
cial, conforme a las disposiciones de
la ley Orgánica y Reglamento de 10
de Abril de 1871.

Las so.]icitudes, debidamente docu
mentadas conforme al articulo 13 <le,
Re["lamento y ley Or::;ánic~i, se presen
taran en e!;te Juzgado municipal.

.Se hace saber que este pueblG ti~lIe

362 habitantes de derecho y 337 de
hechú; advirtiendo que solamente el
Secretario goza de los derechos de
Arancel.

Dado en Benafer a 11 de Abril de
1935.-EI Juez, José ?l1aría Romero.
P. S. M., el Secretario interino, Anto-
nio Sanjuán. .

.10-5079

COLLADO DE LA YERA

Don Telesforo Fernández Sernmu.
Juez municipal de Collado (Cácerc:,).

Hago saber: Que. halUmdost: vacan
tes las plazas de Secretario propicl2
rio. y suplente de estro Juzgado. se
anuncia su concurso libre, por ter
mino de trein la días, a con lar desdt.:
el siguientf> al en que ap.'lrezc;.i e!--.1(C
anuncio n ]a GACETA DE ;l,h.DRID V }Ji)'

letén Oficial de esta provi:lcia: coa·
forme disp"One el Decreto de 31 Ul
Enero de 1934. duraAte los cuales po·
drán presentar l{),s aspirantes sus sor¡·
~itudes, dehidamente documentad~s.

ante el Sr. J l)CZ de primera instalH'ÜI
de este partido de .1arandilla. Se hace
crmstar que este pueblo tien e 2,R ha
bitantes, y el Secret~rio sólo percilH'
los drechos de Arancel.

Collado de -la "era a 10 de Abril de
1935.-El Jucz. Telesfúro Fernández.

JO~OSO

IZl'I;'A.1AR

Don José Osuna Inc-hansti, Abogado,
Juez municipal de esta- villa.

Hago saher: Qu(" habien do queda
do desierto el c'Ú·nCl.1rso de tras13f!f'
para proveer en propiedad la plaz~

de Secretario suplente de cste "":Juzga.
do municipal. cuya vacante fué anun
ciada. en la GACETA DE :MADRID del día

26 del próximo pasado mes de Febl"e
ro y en el Bolelin OjíciaI de esta pro
vincia dei 19 del mismo mes, dI:' or-

! den de la Superioridad se anunci~

ll11evar:-;ente a concurso libre, por tér
I;lino de quince dias, que empezadn
a contarse d~sdc el siguiente hábil :..1
en que resulle anl!lneiado en dithlJS
periódicos oficiales; pudiendo los que
aspiren a de~empeñar dicho carg"o
presentar sus solicitudes. debidamen
te documentadas y reintegradas. en eJ
Juzgad-o de primera instancia e in,>
trnceion de este partido judi.cíal, Jt.'n·
tro de expresHrto plazo.

Dado c-n Izn:'tjar a 8 de Abril de
1935.-EI .Jucz. .Jmé Osun2.--El Secre
t:irio, Eloy del Castillo.

JO-SOS1

:\IADHID-JUZGADO );["::\IERO 5

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 1.lI-!, seguido ell e:ste
.Juzgado coatra Luis (iarcia y Carmen
Pa..:hcco del Aguila, por lesioñes, se ha
dictado la sl'tl!('nci~l. cuyo encaueza
miento y parle dispositiva dicen asi:

··Senteneia.,-"En ~Iadrid a 2~ de Mar
zo de 1!:l;;5; el Ju:.q;~do 111 l.:n icipal nú
mero 5, de es;a capital, calle "i<el L,~(Jn,

números 40 y -!2, cO:ilstitt:ído por D. P('
uro (;.on¡cz Ester. Juez municipal ~.!

pI!;;:nte; lwi)iendo \"¡s10 el J)rt'sentc lei
do de fallus seg:.üdo por te:s:oi1~s. con
tra Luis (jarcia ~\lal1,;a·s y Car;¡¡en Pa
cltc.:eo de.! Aguila.

Fallo fIue lk!Jo conJen:lr" v (;ond<.'no·
a los denll;"¡LC¡~do:, Cannen P~t:h~co del
..... glül~l. Ci1 reueldia, y a Lui,; Gán:ia
:\íang:Js. a .la perra de c;n¡;o dias de
an'c"l>to a cada uno, q~e cllJllplirall en
su domicilio, y ~¡u cost<loS lid juic:o l.ior
enitad.

.:\otifiqucsc ¡;;.;la selllenda a los l:UU'

dCllaL1us, por Iller.iio ":e c0:.lula q:...;." ",t;

insertará en la "G:.¡ee~a ¡JI: :\Iadnd";
ul,H~rLiLú~nt!I):~;:) LLi.: \o: , .si !JO l·u:nl;ar4;t~~n

cn el lerJl¡iuo de: CInLO {ib~, contJdu_'>
desde el sigu:cnlc al en Ul¡e .:s1" sen
tencia ~c:a liane, se le::. :cdarará re~
beldes,

Asi ¡JO!' esta. sentencia, Jo l):"'onancio,
manGO .r .GnllO.-!'edro GÓ¡lleZ Es¡::t.

FuLücada en él ¡j¡a de .su fcdlll."
y P.if¡l que SH",a de notillcaei'm a

Carmen Padlt:l;ú .... Luis Gar{'l¿¡ :.\Inll
gu::., CXljülo' la ¡¡;-~Sl:!ilC en ).!;.HJ¡-ill a
:::2 de ~1:ln;o de 1::l:::5.-EI Se<.~¡-cl3¡-iu,

Aulon.iO J ere;:.

En el expediente d~ juicio \'c ..1;:ll de
íui¡as nÚ!lJ(.'J'o i-;tj·l. Sl·¿l¡jJO en e,te ,luZ
gad...: <':011tn1 Alej:li1{(I'U Liut1érn:z utero,
por !csi(ju¡;-_>, s>: :,:¡ <iic,:ldo la sea lcn
eia, cuyo l:lH'a,;¡:z:.l!ulcnto y ;;:.:;-tc l1is
po:;iti\";l dicl:.-n así:

"~cr¡[ctlL:ia.-·El1 :'JadriJ a ~~ de :"l;)r
zo dI:: 1:);):;; el Juzgado munic:ipui nl]o

lIll'ro ¡¡o de (;sta clt]J:lal, c:dle :·d !~á!ll.

numeros 4U y i:-:. cOl1sUtuido po. D. Pe
dro (jÍlmez Ester. Juez n:unicifll.\j su
pll-ntt:; habic!Hlo "islo el presente jui·
cio de fa~tas ::.eguido IJor lesiones, con
tra Alcjallldro uutiél"'I'cZ Otero,

Failu (jUt' debo cUrlJenar y ;~onJeno

al ·--.;'cnullciatio Alcjandi"O (iutiérrc7. O:e
¡'(J. en' rebeldin, a in. pena ele cinco dias
de arr¡:.;;to, quC" cumplirá en el si.tio ¡il's
tinado al dedo y las costas del juido.

K0tifiquese esta sentcnci? a la" j)'lr-

tes de este juicio por medio de ceuuia
que se insertara en la "Gacda de :\12
drid"; apercibiendo al comlenado que•
si no cOl1Jpart.'Ce en el tél-mino de cinco
dias, contLidos desde el siguiente al en
que esta l;cnlencia sea firme, se le JI,).
el a rHá rebelde.

Asi por esla sentenciú, 10 pronuncio,
mando y fimlO.-P~dro Gúmcz Ester.

Publicada en el dia de su fecha:'
y para que sirva de noWlcación a

Alejandro Gutierrez Ote:oo y Elena Pe
\'ida Junquera. expido la presente el1
Madrid a 22 de ~larzo de lU"3a.-El Se
cretario, Antonio Jerez.

En el expedIente de juicio nrIxil de
faltas numero 1.10:->, ~('gl1id.o en l:.'ste
Juzg:tdo eon!rn. C:"Idos Iglc-sias Ba:-be
ro, por lesiones, se ha <.!idaúo I:i sen
tencia, e'IYo encabezamiento y parte
dis¡)osith":l dicen :.lsí:

"S<?ntcnl'Ía.-En ~f:¡dl'id a 27 de :\1ar
lO de 1!:l3;j; el J:¡z':;~ldo IlJU[jjcipal r::u
mero 5, de esta e3.pitni, calle del L~ón.

númerOS otO .Y -l2, eOI1:;i.i tuido por D. 1'e
dro Gómez Ester. Juez municipal su
plente; habiendo .... ¡slo el prcscn~c jui.
cio de faltas seguid') por Ie,;ioncs. Cúll

tra Carlos Igieshls Barbero,
Fallo que deiJO cOnclCnill" \' con(~cno

al dcnundado eBro/OS Iglesias Ba:-J)cI'o
en rcbelelb" a la pena de diez pe~':í.:J~
de mujta. que h"riÍ cfecti,"us en forma
legal. rej,rellsión y la;; costas (;el ju:cio .

};otifiqucse esta :-;cnH~ncia al ccmúc
nado por mt.'"Clio de cédula que se in
sertará en la "Gae~ta -de :'-ladrid"· 3"t:r
cibiéndole qtle, si no cO'llpart..'"Ce' c; el
término de quince di::s. cont:::uos dC"idl:
el siguiente al en que esl:.l scnccncip.

, :ica firme, se le dce!l!'·ará reheidc.
Asi pOI' esta sl'ntcncia. lo pronu~lciv,

mando y firmo.--l'efiro GómcL: Ester .
Public:lda en el din de su fedw."
y ;;ara que sin-a de noUiieacj('r1 a

Carlos l:;l!:s::15 !::<l¡·berlJ. expido 1;( prc
sef1te en }latlri¡J a 27 de :'larzQ de 1~;;5.

El Secretario, Antonio J'~re;::.

En el expedielHc ce juic:o yerbal de
faltas númel'¡) l.U~¡-!. scguiJo en este
Juzgado contra .lUi!lCZ ';"!ex:.wJer \,;i.
Iiams. por ycJaeiún. Sl: ha úicl:!do la
sentencia, cuyo cncabewrniento y par.
te dispositiva diten asi: -

"Sellteneia.-!::::1 ?>lad¡'id u 27 de ~~Ial"

zo de 19;15; d Juzgado n:¡¡nicipuJ nu
mero ;"j. de esta cap: ta 1, calle (h:1 León.
números .JO y 4::!, l'()ll~t:ll'ido ¡JO'- 1). Pe
dro Gil,Hez Ester. Juez municipal :m
p.Jente; habit:ndo visto el prc::;eme jLll
ClO de falta::; st',;mi:io ]lar vejación, con
tra J~mez Alex:.!ncier \Vil:am:;.

Fallo que rleh" con :er::ll" \" ,_:n¡l,1,::;1O

al llemmclado .hlllez :\lex~n,Jer \\'i
liams, en rebeldía. ::l la peml (:t ciIa'o
pesetas de mulla. que hura efecLi\-as en
forma Jeg:t1, y las e08t;:¡s del juicio.

Kotific¡uesl· esta sentencia a b~ pal'
l~s de este juicio; ajwi"C·i1.Jié!1do¡t.:~ qL:t.:,
51 no eomp:i re-ct.:l1 en el t~r:ninu de
cinco días, ('Ollt;l,]OS d-esue el :si;:'¡lliente
al en que- esta sen lencia sea ii rme, se le::;
declarará rebeldes.

Asi por esta sentencia. 10 P¡-O"~I:lI.:¡O,
mundo y flrmo.-i'edro GÚm(.'~ Eiter.

Publicada en el día cit' su fec1Hl."
y para que sirva d-e l1otili<:ad"ll a
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Jamez Alexander Wiliaros y a Alejan
dro de Pevlenov Gelovani. expido la
presente en Madrid a 27 de Mar-zo de
}035.-EI Secretario, AntoniQ Jerez.

En el expediente de jl.1icio verbal de
faHas número 509. seguido en este Juz
gad.:J contra José Pérez. Manuel García
J' Ramón Ramos. per estaf9., se hádic
tado la sentencia, cuyo encabezamiento
y parte disp-o,sitiva dicen así:

"Sentencia.-En ::\laurid a '27 de Mar·
zo d',: 1935; el Juzgado municipal nú
mero 5, de esta capital, calle -d-el León,
números 40 y 42, constit.uido por D. Pe
dro Gómez Ester. Juez municipal su
pIcnic; habiendo yisto e~ presente jui
cio de faltas seguido por ésta fa. con
tra José Pérez. ~Ianuel G&rcía y Ramón
Ramos.

Fallo que dello condenar y condeno
a los dellL'w,:iados José Pérez Hernán
dez. :\lanuel Ga:-cía Escribano y Ra
m611 Ramos Pérez. en rebeldía. a la
rena de <:inco dias -de arresto a cada
uno, que cumpUrán en el sitio destina
do al efec:to, y las costas del juicio por
terceras partes.

Notifíquese esta sentcnda a los con·
denados. po. medio de cédula .que se
insertará en la "Gaceta de Madrid";
apereibiéndoles que, si no comparecen
en el término <le cinco días. contados
desde el siguiente al en qu~ esta sen
tencia sea firme. se lesdedarará re
beldes.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
Jll3.ndo y firmo.-Pedro Górnez Est(~r.

Publicada en el día de su fecha."
y lJua que sirvad~ notificación a

José Pérez Hcrnández, :)lanucl Garcia
Escribano y BalDón Ramos Pérez, expi
do la presente en ~ladrid a 27 de ).lar
zo de 1935.-El Secretario, Antonio
J('rcz.

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 1.023. seguido en este
Juzgado contl'<l Yiceiite Jc la Torriente
Góme:l, por malos tratos, se ha dictado
la sentencia, cuyo ci1cabezamien to y
parte dispúsitiva dicen asi:

"Sentcn:;la.-En .\lao.rld a 22 de ~Iar

zo de 19~;;; el Juz~ado municipal nú
mero 5, de esta capital, calle del León.
números 40 y 4:l, <:ollstituído por D, Pe
dro Górnez Ester, Juez municipal :>u
pleote; habiendo visto el pr-esell:~ jui
cio de faltas seguido por malos tratos,
cont:'a V.icente de la Torriente Gómez,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Vicente de la Torriente
GÚI1lCZ, -en rebeldía, a la pena de cinco
días de arresto, <¡!.le cumplirá en el
sitio des;tinado :JI {¡fecto y las co:>tas dd
juicio.

l\otifíauese esta sentencia al conde
naúo po~ medio de cédula que se inser
tara en la "Gaceta de ::\iadrid"; aper
cibiéndole que. si no comparece en el
término de cinco días, contados desde
el siguiente al en que esta sentencia sea
firme, se le declarará rebelde.

Así por esta sentencia, lo pronuIJ.clo,
mando y f1rmo.-Pedi'O Gómcz Ester_

Publicada en el dia de su fecha,"
y para 'rue sirva (i'e notificación a

Vicente de la Torriente GÓrnez.expido
la presenk en }Iadrid a 22 de 1Ilarzo
<le 1935.-El Secretario, Antoráo Jer~z.

En el expediente de juicio verbal de
faltas nÚlTlero n. seguido en este Juz
gado contra Baldomero Seguí y Pilar
:\1ontejo, por daños, se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen asi:

"Sen~i:Eci::.,-Ell :\ladrid a 27 de 1ísr·
zo de 193.1; el Juzgado municipal nú
mero 5. de esta capital, calle dd León,
números 4'0 y 42, constituido por D. p~
dra Gómez Ester. Juez municipal su
plente; habielldo visto el presen te jui
cio de faltas seguido por daños, contra
Baldornero Segui y Pilar ~Iontejo,

Fallo que debo cond-enar y condeno
a los denunciados Baldomero Seguí Ha
miro j' a Pilar Monteio de la Calle, en
rebeldía, a la pena de cinco dias de
ar:-esto a ¡;a.ua uno, que cumpliran en
el sítio d'estinado al efedo, 2.50 pesetas
en concepto de indemnización y las coso
ta" del juicio.
- 1\"otifiquese esta &entencia li Baldome

ro Segui Ramiro, por medio de cédula
que se insertará en la "Gaceta de :'rla
drid"; apercibiéndole que, si no compa·
rece en el término de dnco <lías, con·
tadosd'esde el siguiente al en que, esta
sentencia sea firme, se le d~larara re-
belde. .

Asi por esta sentencia, lo pronunclO•
mando y firmo.-Pe~ro ,Gómez Esk~;.

Publicada en el 11[!- ce su feclla.
y para que si~'Ya de. notifka~ión a

Baldomero Seglll Ram1ro, exp:do la
presente en :Matlrid a 2i de :\Iarz..) de
1935.-El Secret8.rio, Antonio Jerez.

JO-5083

MO:\ESTEP.IO

Don Jesé Sayago Romero, Abogado.
Juez ll1unicipal de esta viBa.

Hago saber: 9ue hal~ándos'C vacan
te la J)laza de Secrdano suplente de
este J~zgado municipal, P?f ordc~l de
LaSuperi-oridad se anunCIa la ml,;:¡¡a
a concurso de traslado. con arreglo a
lo que determina el Decrdo de 31 d,e
Enero de 1934, a fin de que tos :':SI)I

rantes a mencionado cargo pUldan
presentar s.us instancias, documenta·
das y requisitadas, den tro del plr.z?
de trein ta días, a con tal' desde el sl
guiente al en que aparezca inserto este anuncio en el Roletin U[iciai de eo;
ta provincia ~. GAC~:T,\.DE ;~lADRID: ante
el Sr. Juez de prullera mstuncla de
cste parlido de f'uen te de San los.,

Esta publac!ón tíene i.089 ha])lt:.I11
tes, y el S-ecretario suplen te sólo per
cibe los derechos de Arancel cuan do
actúa. ,

DuJo en :\Ionestel'io a 10 de AbrIl
de 19:~5.-El Juez. José Sayago.-Por
su man(l.~rl.O. el Secretario, José Pa!u
cio~.

P.EJ1EIRO DE AGUIAR

Don Felipe Feijón llarreiros, Abo
~ado y Tuez municipal de Perein de
Aguiar.

Hago púhlico: Que hallándose va·
cante el cargo de Secretario suplente
de este .JUZg[l(jil ·;ltmicipal. se anuncia
su provisión: '~curso de tr:.lsiado,
turno de den de población. y de
conformidad ,., b dispuesto ('n el
artíc.ulo 4.°, en r<:lación <:00 el 6.a dei
::>ecreto de 29 de Enero del año pró-

ximo pasado y demils disposiciones
compJ~·mentllril1s. para que los aspi
ranlC's. d<:ntro del término de treinta
dias, éontados desde la inse.ción d~
este edieto en la GACETA DE ~iAl>ttli.>,

pres-enten sus solicitudes, debidarncn
te reintegradas y documentlHlas. ~Ulte

el Sr. Juez de primerll instancia de
este péUdo; haciéndose constl::r que
dicho cargo no tiene otra retriblJc;oo
qlle los derechos de'\rancel. j" que la
población de e s te .ilunicipio. según
el último Censo., cunsta de 6.Ü81 ha·
bilantes de herho y 7.8W de dere~ho.

Pereiro. 7 de Enero de 1935, - El
Juez, Felipe Feijóo.-D". S. O., el Se
cretario, Agus-tin Cende.

J"O---50S7

PIEDRAS-ALBAS

non Isidro Ballesteros, Juez muni·
I cillal de Piedras-Albas.

Hago saber: Que hallan dose yacan
te la plaza de Secretario. :mplen te rle
este Juzgado, y en cumplirnientu de
Q,rden de la Superioridad. se anunda
su provisión a concurso libre, por el
plazo dl.: treinta días hábiles, :i c(,r.t:lr
dí2sde su publicación en la {tACETA DE

l\IADIUD y Boletín Oficial de la provin
cia, conforme dispone el Decreto de
31 de Enero de 1934.

Se hace eúnsta1" que este puelllo
pertenece a la últíma -categoría; de
biendo los aspirantes dirigir sus ins
tancias. debidamente documentada;; y
reintegradas, ante el Sr. Juez de pri
mera instancia de este partido. El cen
so de población es de 1.154 hahitan
tes, y el Secretario sólo percibe los
der::,chos de Arancel.

Pi¡:dr:..t~-AlbRs, 13 de Abril de 1935.
El Juez, Isidro Ballesteros.-El S(.cre-·
tario. Enrique Díez.

JO-5088

TARAZONA DE LA ~IAKCliA

Don .José Cruz Quílez Muñoz, .Juez
municipal de esta villa de Tarazona
de la ~Iancha.

Hago saber: Que hallándose vacan·
te la plaza de Secretario suplen te de
este Juz~2do municipal, se anuncia a
conc~trSO libre, por termino de quin
ce di3S, por haber sido ded:ln~do de
sierto el cOncurso de traslado. puLJli~

cándose la Y:lC':mte en el Boletín Ofi
cial. de esta provincia y en la GACETA.
DE :\lADRm, para que, en el término de
quince días, los ~spirantes presenten
las solieitudes al Sr. juez de primera

, instancia de este p:artido de La Roda.
Tarazona de la :.\fancha a 11 de

Abril de 1935. - El .Juez. José Cruz
Quilez ~Iuñoz.-P. S. :\1.. el Secretario
(ilegible) .

JO-5089
ZAHI?-;OS

Don José Castillo Perera, Juez mi;'
nicipal de est2. villa de Zahinos.

Hago saber: Que hallándose \'ae~11J·

te la plaza de Secretariú suplenti! de
este Juzgado municipal, de orden de
la Superioridad 5t' anuncia su p.ovi
sión a COncurso libre, en los términos
ordenaJ:!os por el Re;:ilamellto de 10
de Abrt. de 1871 y disposiciones com
plementarias de la ley OrgánÍ',;.a del
r?oder judiclal, por término de treinta
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If:.1llúnriose vac:m tes las plazas {) e
Secretario y sllpl¡mtl' de este ,/uzgtido
municipal y en ,-~umplimie-nto de orden
del señor Juez de pdme!'H instancia de
este par-tido de Pi:.lsenc¡~. se ammcian
l::s mismas para Su p:,o\'jsi6n en pro
pled3d, llor el tumo llamado ¡¡bre, du
ranie ti .plazo de quince dbs, contados
desde su inSCl'ció:] en la "Gaeela de
~hr1rid" :v en el "1301etin OfiéJl" de
esb provi¡¡da. durante!:Js cuales los
aspir¡;¡ales a ellas ptH:.'Úen presentar en
es,i:e' J uzgado ¡~S il]sl";lCi~s y dem~s do- ¡
cumenlus q,¡e sean pertInentes, slcrul0
adjuJicud<IS las mi:';!IJas al solicitante
de rn~ly()rcs méritos. . . :

Cl1brero a S de Abr-il de 1935.-EJ Se·
cretadu accidental, Saturnino Sáncllez.

JO~j12S

se anuncia su p:'o"isión pOI" concurso
de tl'3slado, de confomüdad con lo pre
,en ido en el :,;tlculo 6.° del Decreto
(le 31 de Eneto de 19;-\4, hélci'm<.!o cons
ta!' que este .:\lunicipio tiene ~57 habi
tantes <:le d-e:,!:c.ho y que el agraciado
¡;ercibir¡j, solamente los dere-chos de
Arancel.

Las solicitudes, debids..meilt(· docu
mentadas y remtegraJas en form~, 1w
brán de ser d.iri,l;idas al ilustrbimo se
ñor Juez de prImera lnst::mcia de Es
te1la, en el p13zoce irein:a (J,ias. con
tados d.el en qu.:- apart:zca este anuncio
en la "'Gnceta de )l~dr;tl" '" ''Eoletín
Cficia!" de la pl'ovi:1cia. -

La;:agl¡r!'la a ¡5 ;jc _-\'j)J'iJ de 1(J;}5.
El Juez municipal, .\m.u..o Haslim.

JO-5130

O\'lEDQ

JURIS'!)ICClO~ DE G"CERllA

CE"GTA

Don .\n~()11 io Jim0l1l'Z ::\.Iora, CQman~

dant:: de h.Iant<:¡-ja, ·Juez permanente
de Cat:~;,t:;, de las FUC!7.:1:; milita:-o::s de
:\lillTuecos en !a Círcun"cnl)ción Occi
dental v d~ la C3.US3. nÚ!TIuo ti del ar10
lU28 el; el terrj~o:io y il) l!.d Juzgado,
ias/ruido l:<.mt¡·'.l los legionarios Fran
cisco ::\L'lrtinez ESl:ucte¡'o y cinco más,
pur <:J tidilo {:e :..!cserciÓn (;[1 complot.

H:.:gu s3Der: Q!!é: -de 3.cüerdo con el
¡"foral\: del Fi':'c~ll jurídico ,del territo
rie. la :\ ::to;·i·":ad jllüiciai del mismo di,'
tú con fecita 18 de ~.rayo úitimo, auto
dec!ar;mdo ~1Ji.n¡"tia;jos a didlOS C011
den:J..üú~, eur:10 eomp:-:::ndiclos en el
númeru lG del ap:¡riado a) y ap;:¡¡-:ado
b) y 1l1'i::llT púrrafo d) del á:,Ucuto
ú:üco de la kv tl~ 24 de Abril del co
rriente aCIo, disponlendo ~)e notifique a
íos ·inh~rl:.;·si~.s9 tün ~{l\'t'.::!€nt:ia de sus
üerúllOs de lllz<1.lb, t:n el plaZO de dit:z
dias. <.ll\tc la Saia s(:x1:¡ del Tribunal
SlljJr~'fIl(¡ do.: .l¡;s~icia.

y COIl el fin (le '1,:1' tenga lug:Jl' dicilit
nolifie:lci.j:¡ COIl re]a<.:ión eon el amnis
tiado FraflL:i~('o 2\íartíncz Est'udero,
cuyO par':;¡dero actual se i.;r,o ,'a Supo
oien<!o está en t;nm,~da" c~;lJido este
sc,gulldo eLlicto jJ(¡!" :si llUbres'(: sufrido
extr<lvio el renlÍblo a kl "Gaceta de
)ladrid" COn rl'clla 1!1 lh' O..:tllun, dd
vas,) do :t i10, en CCLl ta 11 -l- ele A briJ de
19~5.-J:::l Comandante, :'..ntonio Ji;;]é·
nez.

Don A1c,i,mdro Femúndez S¡,;les,
Jltez milita:- númcro (j, de Ol'iedo.

Pllr la presell~e req:lhitorin, y co
mo C'JflIp¡('l1dido en el adicul0 ~;;:'J d~

la v;"enic 'e\" ,¡ •• Foit:i,·iCl"';l· .. ·ú l'ri
mim;¡, se ~Úll,' ·1!:1~;:1· ~\:' ~~~i;¡~/_;1 ~
Amador :.\1~[Ji·ndez Aionso (a) "de la
QUiDl:¡i1:¡". l1aíural dc Lu;:(o de Lla¡¡e
t~a9 "vecino de IJanera, de J..Hn~f·~ii',\n

minero, r Ct1YO :!ctua! paradero :;e ig
no¡-:]. para (fU::-, dentro dc: h;rlll;no de
dil~Z d ~as. Si~·llien les a~ el! que r ~_'H"
1'(:7.(';: jll'~'rt<l e:il:~ l'equ¡,;ítor;~1 eil la
ti\CET_\ nI' .\L\nHlD y en el Bv{et'I1 O{i
(:iui de ~;.l pr~n:-]n ("in. cúrnp.a¡·'-·Zl·~l t:".l la
Sala-:wfJ!¡::lc;:! de ('sl{' JlI/":~;\do ¡) :'Tc=S
tal' dCC!:Ir:ll:ii,n en el sumario nilllle
ro 101 de 1&;)4, qnc el! 1'1 mi~:n(J se
sigue por el slIpuesto delito <l~ nbe
Lún militar; :lJ!::rcihi éndole qlll:, de

JO-31~;'¡

curgo.
ti." Certificado de peDules.
Capilla a 11 de Abril de 1!J3;).-EI Se

cretario, P. S. ?Ir.. Antonio :.\IUl'jiJz.-El
Juez rlll.i.nicipal, Valentin G:lrciú.

JO-J127

Don Jmm González Rodriguez, Juel
munIdpal del pncbl0 de D~Jdal'.

Hago saber: (Jue eneontrando~e ,·3
c:lIlt~s las plazas d!) S""Ci'ctnrio propie
tario y suplente de c;¡(c Juzgado llllmi·
eipal, se anuncia a COi1curso (le trasla·
do, ,por término de trein L\ dius, duralJ
te los cuales los que se crean (;on de
recho a op~ar dichas pla:.ws, pueden
dirigir sus solidtudes al üustri:ÜIllO St"
lior juez de im.trución Jl'i Campil!u, de
Granad«, acompañadas tic los ducu:llcn
lus siguientes:

instancia d.irigida al ilustn; serior
Juez de irrstrucCH:Jn de dicho distrito.

Certiiicaqo de uptituiÍ para -desem
peñar eL carso o titulo profeúonal.

Ccrti!kal1ü ue nacimÍ(;lltü, cXlll".iiJo
por el Registro cú·il.

Certificado Je antecedenteS pc:nales.
Certi.!icado de conducta, ex!,¡:uiuo por

la Alcaldin. dd dumicilio del so1ici
tan te.

Se hacc constar qu.:: este pueblo tiene
una población <.lc derecho de J;¡;> halli
l:lnt<::s.

T;m11Ién s'~ hace const,-,r qGC ba tpe
dado sin ef~do la convoC<lto~·i:.¡ clcC
tuada con a·l{crioádaJ. vara cubrí¡' j"s
citalias plazas por concurso ¡.bl-C. Cc¡YO

anuncio aparecIó inserto l:n el "Lvil:
tin Unciar' de esta provincia, nü:uc
1'0 GJ, del día 16 Lie ::liana ú; Limo.

Lo que se hace público POI' medio
del j)¡'bcnt~ pal'a CODocimiell to dc los
'lUt (Ü;SeCll tomar liarte en ci mj sm<).

Dúdar, 15 Llc .-\1)]'11 de 1935.-El .¡ [.;~::

municipal, Juan GonÓlez.

H¡:¡go sabe!": Que hallándose nean
t~s los cargas de Secrclerio en ;:¡:"opie
dad y suplente de este Juzgano, se anun·
cia su }>J'()\isi,;n n Cúne¡rso pre\"Íf) de
traslado, entre Secretarios de la mis
ma, clase C), conforme al artkulo 6."
en relación con el 4.° cel Decreto dt,)
)1inisterio de Justicia. f:C 31 de Enero
de 193-1" pulúicado ~n la "Gaceta" del
2 de Febrero del ;¡lisrno año, po, el
ternún.o de treinta días, a contar dc~

de el siguiente al de ia VllLlicaci0n ú~

este anuncio en la "Gaceta de ::\Iadrict"
y "Boletín Oficiol" <le b 'pJ'0,'inC' ¡a,d{;~
biendo los aspIrantes p;·c,;ün:ar sus so
licitudes, documentadas :." dd)idamenlc
reintegr:;das, dentro de dich(' pl:no, en
el Juzgado de primera illst:iDcia de
Puebla de Akoeer; haciéndose ron"tar

f que este t¡¿rmino municipal tiene 591
hul)itantes de derecho. y percibir:l so
lamenté' ¡os derechos de Aran:-:c1.

Los aspirantes deberán Hcornpaiiar a
su~ solicitudes los documentos sI
guientes:

1,· CéduJ:1 personal.
2." Ccrti.tlcad:, de nacimlcnto.
3." Certiikdo de buena con:':ucla.

expedidop-or el selior .:llculde de su
domicHio.

4.':' Certificado de :Jptí.tlld par;). el
desempeilo di:! e:.:trgo ,de Sccrct8.rio.

:i,o Cdlificado (le anli¿ÜNh¡d en el

LAZAGlíRRIA

Hallándose .... acantes los cargos ·dl:
¡ ·~:'é·l.:l'etario y suplente d'.: pste ,Tilzgat.o,

JO-3091
C..\BRERO

CAPILLA (BADAJOZ)

dí::, natura1cs, ccntl.dos desue su in
serción en el Bolei:.7. Oficial de la pro
yji~.·;;i y G,\.:F.T.-\. DE 2'.!ADRID, durante
CU:iO lalJSO (le lrcJ~'po o ¡liaza pod¡-án
pre.~cnt~r 5:'1" ::;olicitudes, (;ehid~IllCll

te j¡,¡~tiftc::¡:J:'1S, todo>: ct:;mto;; :ndh·j·
duos opten por de'icmpefiar ;'efe:-ido
t:.ar-go, a!] te el Ilmo. Sr. Juez de ins
trucci')r, de este partido de Jerez de
los Cnb:llltr0s.

Se hace saber que este pu!'bJo tie
ne, eon[orme al úl f imo C.¡:nw, 3.153
habitantes, J.si como que el Secretario
no percibe más emc:nmentcs que los
de Arancel.

Dado en Zahinos a 4 de Abril de
1933.-El Jl1ez, José Castillo.-Por su
mandado, el Secretario. 3fanuel Dbz.

J0--5090

ZARZA LA lIIAYOR

Don Valentín Gurcia Bermejo Ralilus.
Juez municipal de esta "illa de Ca
pilla.

Do~ Rllfael ::'losellón Andrade, .J uez
munie¡pal. Letrado de esta vilJa de ,
Zarza la :U::¡yor. partido de Alcántara,
provincia de Cíceres.

·Ha.~o saber; Que hallándose vacante
el c<lrgo de Secretario sup!ent~ de es
fe .JU7.;..;~Jo municip<11, por haber que
dado desierta su provisión. úItímalllen
te ~lnur.cjada, por orden d~ la Supe
rioridad se vt:e!vc a anunciar su Va
cante ~ concurso libre, COn arre .. lo a
lo dispuesto en la ley Orgánic; úd
Püder judicial, Reglamento de 10 d~
Abril de 1871 y dernús disposiciones
posteriormente clicl~ldas, por un pla
m de quince <lbs, a cünt.lr desde i:.¡
iuserr:ión de este edicto en la G.\..ETA I

DE :'.hnCUD y Bo!etin Onda[ de 13 pro
\<incia, p::¡ra que Jos que :lspiren a dcs
empeiiarlqpuedan presentar sus &Gli-

• citudes, dehüiamen te docul11en tadas.
e,n este .J1.!~¡':::ldo y el sUl?f:rior dd paT·
tJdo; h':i";""l(:ose cons!;u' a la ~·ez que
el ni:,,,c:..-o l:" habitan les que tiene es
le kmlin·f -:nunicipal es ei de 4.0url,
y qUt: ·::1 ;:!<¡-aciado no tendrá otra re·
tribución. que los dere-chos de Aran·
cel en los asuntos de que haya de ae~

tuar.
Dado en ZarZ:l la \Iavor a 12 de

Ahril de 1935.--EI Juez, 'Rafael Rose~
llon.-P, S. :M., el Secretario, E..:\Iaxj
rniliano Chaparro.
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JG-H06

no comparece,. sera declarado rebel
de y le parará el perjuicio que haya
lugar en derecho.

Al propio tiempo, ruego J' encargo
a todas las Autoridades, tanlo civiles
como militares e individuos de ll.l Po
licía judicial, que procedan a la btlS

ca y captura dcl refer:do $ujelo; po
niéndole, si fuere habido, a disj.Josi
ción de este .Juzgado y en la :a.rcel
de este partido.

Dado en O\"iedo a 5 de Abril de
1935.-EI AlI'frez Juez instructor Ale-
jandro fernández. '

JG-Hü7

non Alejandro Fernán dez Sintes.
Juez mili tar número 6, de Odedo.

Por la presente requisitorid, y co
mo COnll)rt:ndido en el articulo 11:15 de
la vigente ley de Enjuidamienio cri
mi~lal, se cita. llama y emplaza a
LUls Suárez F¡;mÚn:lc7.: (a) "del Cuen
ca", natural de Tremañes, vecino de
Llaner;:¡, de profesinó minero, y cuyo
actual paradero ~ igllurll, para que
dentro del término de diez días si
guientes al en que aparezca inserta 'esta
requisitoria en la "Gaceta de .Madrid"
y en el "BoleUn Oncial" de la -provin
cia, compa7ezca en la Sala-audiencia (le
este .Juzgado a prestar declaración -en
el sumario número 101 de 1934, que en
el mismo se sigue POI' el supuesto d~

lito -de reLelión militar; apercibiéndoie
que, de no compare-:-l'I', será declai"ado
rebelde y le parará el perjuicio que
haya lugar en deretho.

Al propio tiempo, mego y encal';';o
a todas las Autoridades, tanto civiles
como militares e individuos de la 1'0
licia judicial, que procedan a la hus
ca y C3ptura del referido sujeto; 1)0

niéndolc, si fuere habido, a di.;p(;~i

cion de este Juzgado y en la Cái'cel
de este partido. ",'

Dado en Oviedo a 5 de Abril de
1935.-EI AEl'rez JUI.:!Z instructol', Ale
i,!-ndro Fernández.

Dún Alejandro Fernandez Sin tes,
Juez militar número 6, de Oviedo.

Por la presente requisitoria, y co
mo ~omprendido en el articuio o::;.,) Je
la vigente ley de Enjuici~micnto cri
minal, se cit~, llama :" emplaza a
Manuel Rodl'iguez \"ázquez (a) "CIeso",
natural de YilJardc\'cyo, vecino de Yi
HardC"eyo, de profesión minero, y
cuyo actual p<lradero se ignora, para
q.ue ,dentro del tCnnino de diez di:ts,
sIguIentes al en ql¡e llparezca inser
ta esla requisitoria en la "Gaceta de
:'ladrid" y en el "Boletín Oficial" de
la provincia, cOlnpan:zea on la Sala
audiencia de este J i.1zg:do a prestar de
claración en el sumariQ número 101 de
1934, que en el mismo se sigue 'por el
supuesto delito de rebelión militar"
ap{:rcibiéndole que, de no comparecer:
será declarado rebelde y le parara el
perjuicio que haya jugal" en derecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo
a todas las Auto:'jo.la(h~s. tanto' ci....¡les
corilO miUares e illdiYiduos ¡te la Po
licía jud1ci<ll, que proce dr..n a la lms
(~a y captu!'a del referido sujcto; po
niéndole, si fuere habido, a dispusi.
ción de estc Juzgado y en la Cúrcel
de e.';te partido_

D"f.lo en Qyiedo a ;) de Abril de

1935.-El· Alférez Juez instructor, Ale
jandro Fernández.

JG-1405

VILLA ALHUCE~IAS

&1 las diligencias pre....ias numcl"u 241
de 19::14, instruid:Js por el Capitán de
lnfanteria, Juez permanente de causas
del tHrítorio del HitT, D. Es~ebal1 (iila
berte Ara, por denuncia de D, Aln.!'O
González Cruz, mayor de edad, casado,
natural de La Coruña, OJiciaJ qtle ;u6
del Ejército, con el. ultimo dOlIlicilio
conocido en esta villa ~¡ cu;ro actual pa
radero se ignora, contra D. FI::rnm1l1n
de Alfara Pueyo, por" muerte de un
cerdo propiedad del primero ell el
cuartel de Ingenieros, ha recaido reso
lución del Ilmo. Sr. Audiior de las
Fuerzas militares de :Uarruccos, cuya
parte dispositi....a dice:

"Acuerdo, a tenor del artículo 93G y
concordl.lctcs del Cúdign Je Justicia nu
lilar, dar por terminadas cstas actua('Ío
nes, imponiendo tanto a D. f'crnando
de Alfara como .a D. Alvaro Gonzále)~

Cruz cinco pesetas de mulla, y sin que
sean de sciialac!ar rt;spüQ1sabilidaues ci~

viles al citado D..-\:\'aro Gonzálcz."
y p:..n"a que sirq de not;ficución y

requerimiento al p;Jgo de dicha multa,
que hará efectiva dentt'O de los quince
días siguicntes de la publicación de la
presente; quedando sujeto, en caso
contrario, a responsabilidad que lcco
rresponda, ~"onf,G,rme al articulo g~ del
Código penal espni'ioL lo (~xpido y fir
mo en YilIa Alhucem:Js 3.;") de Abril ele
193.').-Ei Teniente Secretario (ilegi
ble).

JG-UJ2

JURISDICCIOX DE MARIXA

AYA:\lOXTE

Don Ramón Alomo- :\"o\"oa, Subins
pector de primera del Cuerpo general
de Sen'idos marítimos y Subdelegado
!narítimo del Distrito de Ayamontc, e
Instructor del expediente de naufragio
del "¡¡por de pesca "Plcasance",

Hace saber; Que habi.endu expirado
el día 4 del corriente el pla:.;o otorgado
a la Compañía La Uniün y El Fénix
Español rara continUar los trabajos de
salvamento del vapor "Ple:asance", nau
fragado en el río Guadiana, se cOiH~nle.

un nuevo plazo de quince días, a par
tir de la .fecha de la puulicación de
este edic,to en los diarios. oficia Ics, para
que los mteresados 00 dIcho salvamen
to i:ontinúen sus trabajos; advirtienrlo
que, a la expiraci6n dcl ci tado nLlevu '
plazo de qllince días. se pr-ocede:-á a
la voladura de los restos del citadlJ
"Pleasancc". por constituir un estol'bo
para ei tráfico del rio y un peligro
pura la navegación.

Lo que se publica para conocimiento
de los interesados en el mismo.-Aya
rnonte'~ 10 de Abril de 1935.-Ra..!.o(l
Alonso.

HI-1441
BARCELOXA

Don Francisco Giménez GaIlud Ofi
cio.l instnlc~o. del expediente po; pér
dida de la Cartilla n:lYal de Juo.n Arlá
Busch, folio 85 de 1930 del Trozo de
JIatarú,

Hago saber: Que habiéndose justifi
cado 1.a r,érdi'da d'~ dicho documento se

declara el mismo nulo :r sin ningún .a
lor, incurrienuo en responsabilidad la
persona que haga uso de él )" no n9gr¡
entrega del mismo.

Barcelona, 9 de Abril de 1935.-El
Ofici;:¡l instructor, Francisco Giméncz.

J~I-1426

:\L\.DRID

Don José 5:úñez de Castro :r Ruiz, C,,
mandante <le InfanteJ'Ía de Marina,
.J ucz instructor de la jurisdicción de
:\larina.

Hago .'111ber: Que habiendo sufrido ex
travío la Cartilla de iaen tid~d militar
número cuatro mil noven ta y tres exp<.....
dida co'n icd13 23 ile Diciembre de 1930
a í"a\'or del Oficial alumno del Cuerp¿
d~ intendencia de la Annada,·D. Dictí.
1l1O del Castil10 Elejabey tia, se declara
nula y sin valor alguno, incurriendo l::n
rcspon:,a!Jilid~.l(.1 quien la posea y no
haga enl¡'cga oe ella.

:.\Iadrid, lU de Ah,"jJ de 1935.-EI JUfo!Z
instI"udor, Jose t\úiiez de Castro.

HI-1434

SA~ FEfu"\'AXDO

Don )1artín Carrero Garrido, Capi
tán de Infanteria de ;\larina, Jue'l. de
!a causa :iúmeto 413 de 1919, qUI; se
Instruye co¡)[.a el mal'Ínero rnercanle
Francisco del CamjJo Diaz por el delito
de deserción, encontrándose embarca
do en el vapor español "Esles".

Por el. pre$cnte se <:ita, llama y em
plaza a Francisco del Campo Diaz hijo
de Domíngo y Gumersil!da, natur~l de
ReLorio, A.yuntamiento de ~luros, p:'o~

. \'ineia d{! Oviedo, de estado soltero,
de treint3 años de edad y domiciliado
últimamente en Sornado, Ayuiltamicnto
de Pravia, pal'a que en el plazo de'
trcirlta dias. contados a partir de la
publicación del presente en los perió.
dicos oilciaks. se presenle en este Juz~

gHdo o manifieste su actual domicilia
al objeto <.le hacerle una notificacÍl.í¿
de l& resolución recaida 00 la Cl1l1sa
número 412 del año 1929, que se ins
truye pOl" el delito de deserción !lwr
c~nte; advirtiéndole que, de no com
jJarecer ni ser habido, quedará sujeto
a las responsabilidade.s que la ley se
ñala,

Dado en Sakl Fernando a 10 de Abdl
de 1935.-EI Juez, ~lartill Carrero.

J:.\1-1464

SAX SEBASTIAN

Don Yictor Rentería y Léniz, Sub
inspector dc segunda clase del CUCI'PO
general de Servicios marítimos. instruc
too del expediente de extravio de la
Cartilla nayal y Libreta de navegar de
Pedro ::\IaJca Arribillaga,

Hace saLer: Que por decreto del
Ilmo. Sr, lnspector general de Personal
dc fecha 27 de :;\lal'zo último se declara
justificaeto el extra·do de i¿s expresa
d.os ~oc~mentos, quedando anulados y
'Slll nmgun va lar e incurriendo en res
posabili(lad la persona que los encuen
tre y haga úso d.e ellos.

San Sebastián, 8 de Abril de 1935.
Victo¡' Renferia.

J:\1-1439

Sucesores de Rivad~neyra (S. A.),
Paseo de San VIcente, 20.


